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PRESUNTOS RESPONSABLES: SITA H SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.l. DE C.V. Y SCOI SOLUC IONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPE_DIENTE: 62/ 19-RA l-0 1-5 

Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil 

veinte.- Encontrándose debidamente integrada la Décimo Tercera 

Sala Regional Metropolitana y , ...... Auxiliar en Materia de 

Responsabilidades Administr.ati~ia_-~,:;~:\;."§~~el Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, ' Úbic¡:ida ·én.~1AY~rf<da Insurgentes Sur, 

número 881, piso 9, Colonia , N~pole~, .J;\Jdéldí~ \~enito Juárez, en la 

Ciudad de México, ~n su calid~d de AÚTbRÍ.DA[j RESOLUTORA, del 
· .. · ' ' // 

procedimiento de responsabilidad administf átiva grave contenido 
. . .: .-- ~·' , 

dentro del expediente citado C!l. rubro¡ pof-J¡j,Q¡ª¡l. Magistrados MARIA 

OZANA SALAZAR PÉREZ, Tit~J~.Ff!~)~: f{~i~~t~. Ponencia; AVELINO 

C. TOSCANO TOSCANO, Tituiar '.de~ tcr~~-éª~{H~~~ Ponencia y MARÍA 

VIANEY PALOMARES (iUADARRAMA, Primera Seeretaria de 

Acuerdos de la Tercera Ponencia de esta ·Sala, quien actúa por ,ausencia 

definitiva del Magistrado (a) Titular de la misma, con fundamento en 

el artículo 48 segundo párrafo y 59, fracción X de la Ley Orgánica de 

este Tribunal, en relación con el Acuerdo G/JGA/53/2020 aprobado 

por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, e n se sión 

de diez de septiembre de dos mil veinte, publica do e n la página oficial 

de este Tribunal (htttp:/fwww.tfjfa.gob.mx); ante la presencia del 

Secretario de Acue rdos que actúa y da fe, Jorge Pérez Canales, con 

fundamento en los artículos 207 y 209, fracción IV, de la Ley General 

d e Responsabilidades Administrativas, se procede a dictar la 

resolución, en los términos siguientes. 

RESULTANDOS 
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1 

PRIMERO~- INF<j»RME DE PRESUNTA 

RESPONSABILIDAI) <folios 937 a 982 del expediente en que se 

actúa).- Mediante Infor¡e de Presunta Responsabilidad Administrativa 

dictad() en el expedientl de investigación . 2~18/SAE/DE87 d~ fecha 

31 de diciembre de 2018, por la tituli:lr del Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en el\ Servicio de Administración y E;:najenación de ,_. 

Bienes, determinó comb presuntas respons:~bles a las personas ~--;,. 
1 . 1 . . ' 

morales SITAH SOLUFIONES INTELIGENTES CON TALENTO 
• 1 

HUMANO, S. DE ~.L. DE C.V y SCOI SOLUCIONES 

CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V., quienes 
1 

participaron en forma cdnjunta dentro del procedimiento de Licitación 
1 

Pública Nacional Electr ónica LA-Q06-HKA001-E71-2018, para la 
1 

Contratación del "Servicio de SL!ministro de personal especializado en 
' 1 

materia administrativa \y servicios generales para el SAE y sus 

encargos", ya que 1 presuntan)lente . presentaron diversa 

documentación falsa \ y/o aÍter;ada, dentro del procedimiento 

licitatorio, simulando con ello el !cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Convo~atoria corr€\spondiente, con el propósito de 
1 • 1 

lograr un beneficio . fonsistente en que su pr~puesta técnica 

obtuviera la puntuaCión recesaría y con ello fuera designada licitante 
- 1 ,. . 

ganadora en el procedimiento de referencia, colocándose dicha 
i 

conducta en la hipótesis jurídica prevista en el artículo 69 primer 

párrafo, de la Ley Genedl de Respob sabilidades Administr~tivas. . i 1 .. 

SEGUNDO.¡- A~UERD? DE ADMI~IÓ.N DE'- INFORME 

DE PRESUNTA RESPO'¡~SABILIDtD ADMINISTRATIVA (folios 03 

del e,xpediente disciplinar/o).~ Con fep,ha 04 de e11ero de 2019, la titular 

del Area de Responsabilj9ades del ¡organo Interno de Control en . el 

Servicio de Administra~ión y Enajenación de . Bienes (autoridad 

substanciadora), emitió ! el . acuerdo de Admisión del Informe de 
. ! 1 

Presunta Responsabilidad Administtativa, quedando radicado con el 

número R/SAE/032/ 2018, con lo que se dio inicio al 

procedimiento de responsabilidad administrativa, se ordenó 

emplazar a las personas morales presuntas responsables a la 

audiencia inicial, y \se orde~ó no:tificar a la autoridad 

investigadora, así comp a la den!unciante. 
i 

1 
1 

TERCERO.-, EMPLAZ~MIENTO A LAS PRESUNTAS 
i 

RESPONSABLES (foliosl 04 .. y 
1 

1 , ,_ .• 
OS del expediente disciplinario).-

1 

·, 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITAfJA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABIL ES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES ~uE . 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁR ~~Ec~~'~;~c~---~ 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 1 STITUTO DE '~ ; 
ADMINISTRACIÓN pE BIENES Y ACTI'(OS (Al'\! É8 SERVICIO . ~ ' 
DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE Bl ES). -~-;' 

AUTORIDAD SUBSTANCI~DORA: TITULAR DEL Á RE-5_ O~ --2/ 
RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO D G_. CONTRO I:._ EN-
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN D_E BIEN E~ Y; ~CTI'{.q~ ;;M,TER~A 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACION Y Et;\liA:JEI'JAOi:íJ)~ GR/Wi?S 
DE BIENES) . - Y =GU, 1 ..A Ji!.lXItiA,'t 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

Mediante oficios TAR/SAE/R/051/2019 y TAR/SAE/R/052/2019 

de fecha 17 de enero de 2019, el titular del Área de Responsabilidades 

del Órgano Interno de 

Enajenación de 

responsables a 

responsabilidades con 

verificativo el 11 de 

de Administración y 

morales presuntas 

procedimiento de 

Asimismo, 

mediante oficios TAR/SA 2018 emplazó a 

la audiencia inicial a la denu~R~.fJt;~~}JUJ!4~~p\oridad investigadora, 

respectivamente (folios 6 ~~~ifJ~~.ij:_~¡ítíf;fnte disciplinario de 

substanciación). 

CUARTO.- AUDIENCIA INICIAL (folios 17 a 19 del 

expediente disciplinario de substanciación). Mediante acta de audiencia 

inicial de fecha 11 de febrero de 2019, se advierte que las personas 

morales presuntas responsables, - SITAH SOLUCIONES 

INTELIGENTES CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V., y 

SCOI SOLUCIONES CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE 

C.V., comparecieron por conducto de los CC. Elan Gilberto Abarca 

Ibarra y Héctor Manuel Morales Sánchez, respectivamente, 

quienes tienen el carácter de autorizados conforme a los escritos 

presentados ante la autoridad investigadora el día 11 de febrero de 

2019, por los apoderados legales de dichas personas morales; 

asimismo, la autoridad investigadora y la denunciante, comparecieron 

por conducto de sus delegados, los CC. Jorge Pacheco Hernández y 



4 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 5 

1 . . 

S~rgio Ulises Rojas Ortega, resp'ectivamente. Respecto a . los 
. . . .· ,¡ . ~ . . . ' 

autorizados de las presuntas responsables, en uso de la palabra se 

remitieron a los escritos que ;. · ~resentaron los apoderados l . 
legales, ratificando las pruebas ofrecidas; de igual modo, el 

denunciante ratificó su escrito ingresado el 11 de febrero de 2019 ante 

la substanciadora y la autoridad inveJtigadora solicitó se tuvieran por 

efectuadas las manifestaciones sostenidas en el Informe de Presunta 
1 

R~sponsabilidad Administrativa, y tener por ofrecidos los. medios 

probatorios señalados en el mismo. 

l, 
QUINTO.- REMISI!()N DEL EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO.- Mediante ofido TAR/SAE/R/081/2019 de 

fecha 14 de febrero de 2019, el titul~r del Área de Responsabilidades 
' 1 

del Organo Interno de Control en él Servicio de. Administración y 

Enajenación de Bienes, remitió a este Tribunal el expediente 

disciplinario R/SAE/032/2018, a efectp de que se procediera a aceptar 
1 

la competencia y continuar con la ¡substanciación y resolución del 

procedimiento de responsabilidades. r ' 

SEXTO.- ACEPTACIQN DE LA COMPETENCIA. -
. ' 

Mediante acuerdo de 26 de abril de ~019, esta Sala tuvo por recibido 

el expediente del juicio que se resu:elve, y de conformidad con los 
. 1 ·. 

artículos 4, primer párrafo, 28, fracci'ón:In y 37 de la Ley Orgánica de 

este Tribunal, en relación COri los artíGu!os 209 fracciones I y II, de la 

Ley General de Responsabilida9es,. Administrativas se declaró 

competente para resolver el presente asunto, y lo radicó con el número 

62/19-RA1-01-S. 

SÉPTIMO.- VALORACIÓN DE PRUEBAS.- Mediante 

acuerdo de 27 de noviembre de 2019, se tuvieron por admitidas las 

pruebas ofrecidas por la autoridad investigadora así como por las 

presuntas responsables en la ·audie j cia inicial de 11 de febrero de 

2019, y se otorgó el plazo legal para ,que formularan alegatos. 

, 1 . 

NOVENO.- .. ADMISION DE ALEGATOS Y CI.ERRE DE . ' .. . . ¡ '. 

INSTRUCCIÓN. Mediante acuerdo df fecha 14 de agosto de 2020, se 

tuvieron por formulados los alegatos be las partes y mediante acuerdo 
' . 

de fecha 13 de octubre de 2020, se declaró cerrada la instrucción. 

·.~ 
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PRESUNTOS RESPONSABLES: SIT AH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDI_ENTE: 62i19-RA 1-01-5 

DÉCIMO.- Mediante los diversos 

acuerdos SS/10/2020, de 17 de marzo de 2020; SS/11/2020, de 

13 de abril de 2020; SS/12/2020, de 28 de abril de 

2020; SS/13/2020, de 26 d,e ;~~~~QJ~~}D-20; SS/14/2020, de 09 

de junio de 2020; ~~-. _, . .. i;-.de 29 de junio de 

2020; SS/17 12020, de 1 i ,-,-~~in; SS/19/2020 de 24 de 
(~ ' ~ 

julio de 2020, todos emitido ":~ :oci Gen'E:kal de la Sala Superior 

de este Órgano Jurisdiccional, -d·eri~&dÓ ~~ Ja;; ~;tuación de emergencia 
'<:--- -e_:~ __ ,,_· ::_: :.:>···· 

sanitaria por causa de fuerza rna~x~:n;: ; _con.,.,l;l)p~ivo de la epidemia de 
S..~ll<\ r.\UA~a.J~<\4'i ~(:-~~~ t~~~,·~.: ~ t\... '~ ~ 

enferm dad generada por el v~:E!S!&!'IS·~~)l~V!~rcoviD-19), en los que 
AllMIMISmA11'1U\~~'á\VlES 

se decr tó la suspensión de tó'di~~l'lv'i'tf!f-i!-dl~lB't!~iccional en el Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, considerando inhábiles los días 

compr ndidos dentro del periodo del 18 de marzo al 31 de julio de 

2020 y considerando que mediante acuerdo SS/20/2020 de fecha 

29 de ·uno de 2020, el Pleno General de la Sala Superior de este 

Tribun 1 levantó la suspensión de actividades jurisdiccionales desde el 

primer minuto del día 03 de agosto de 2020, en consecuencia, se 

a emitir la presente resolución, en los siguientes términos y, 

CONSiDERANDOS 

PRIMERO.- COMPETENCIA DE ESTA AUTORIDAD 

RESOLUTORA.- Esta Sala es competente para conocer y resolver el 

presente procedimiento de responsabilidad administrativa por falta 

grave, con fundamento en los artículos 4, 37, 38, apartado A), 

fracciones I y II, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

\ 
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Administrativa, en rela<;:ión COl) el ~ra h~itorio Quinto del Decreto por e l 

que se expide la Ley Genéral del Sistema Nacional AnticorrupCión; la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica 
1 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa publicado en el D ia r io 
. 1 . ' 

Oficial de la Federación el 18 de julio die 2016; el Acuerdo SS/10/2017, 

emitido por el Pleno General de la Sa la Superior de este Tribunal 

publicado en el Diario Oficial de la Federación ·el 18 de julio de 2017, 

el artículo 51, fracción III, párrafos p ) imero y segundo del Reglamento 

Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como con 

los artículos 1, 3; fracción IV, 4, frac~ión III, 12, 14, segundo párrafo, 

69 y 209, fracción IV, de la Ley1 General de Responsabilidades 

Administrativas . 1 

SEGUNDO.- CONDUCTA PRESUNTAMENTE 

IRREGULAR ATRIBUIDA A LAS PERSONAS MORALES 

PRESUNTAS RESPONSABLES: 1 Del Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa de 31 de diciembre de 2019 (folios 

937 a 942 reverso del expediente de !investigación), se desprende que 

la autoridad investigadora, titular ~el Área de . Quejas del Órgano 

Interno de Control en el Servicio de !Administración y Enajenación de 

Bienes, detenninó lo siguiente: [ 

Follo fiScal 

OCC68282-
0684-8288-
FEB5-
02665804068 

CF996CAB-
0830-0134-
24AO-
3E330007E1 E 
3 

29FFC1'16-
3325-8066-

"[. .. ] 7. Mediante oficio No.500-74-03~~1 -02-20 18-5510, de fecha seis de agosto de 
1 • 

dos mil dieciocho, el AdministradorDEfsconcentrado de Auditoría Fiscal del _ DF "4", 

del Servicio de Administración Tribut~ria informó que · de la consulta realizada a la 

base de datos denominadé: "Consulta beritral CFDI", de las facturas remitidas, de las 

cuales se solicitó confirmar la veracidad, conforme a los folios fiscales, difieren en 
1 

importes y nombres del contribuyente receptor, asimismo, algunos de ellos difieren 

en número y fecha de factura, como se muestra a continuación: 

Información Información Información lnformaci Información segUn Información Información Información 

según segUn segUn ón según contribuyente/lmpo según Según Según 

contribuyente/e Sistema/CF contlbuyo.nl Sistema! .rte total Sistema éontribuyent Sistema/recept 

FDI o factura DI o Factura el fecha del Fecha del /Importe el or. 
nCimoro Número CFOI CFOI total receptor_ 

E470 E470 18/1212013 18/1212013 1,955,45<1 .95 1.258.227.1 Adlllvos Nacional 
3 selladores e FinEmciel'a 

impermeabíH SNG FIO del 
-zantes . SJ\. Fideicomiso 
de C.V. Fondo de 

Pensiones del 
Sisl Banrural 
80320 

E709 E709 18/12120 14 1811212014 2,038,491 .20 1,260,298.2 Aditivos Nacional 

2 Selladores e Financiera 
lmpermeahil SNG Fid del 

1 i-zan tes. Fideicomiso 
S.A. de C.V. Fondo <le 

Pensiones del 
Sist Br.mrural. 

E930 E730 22/1212015 2211212015 2,051 ,107.96 269,095.16 Aditivo.,. Ricardo Luis 

q selladores e Escobar Hanity 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METR0~61-l:_A~ 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONS~l;{I~IDAD~{> 
ADMINISTRATIVAS GRAVES / _9;f~ '0"-IDos~:~ 

~:JJJA AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL . R(E: DE QUEJA~· 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN. f1L\ INSTITUTO . O (E frry 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS (ANTES SERVIGiOJ" ¡: 

'l'ttiHUNAL FHDEH.~~~~---- -·· 
DE .Jli.STJ(~fAADMlNIS'J'HA'l'lVA 

CACA· 
29C20758AAE 
8 

. DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES) . :n:~i:1--:::-/ 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL ÁREA-~-of:: 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE cor::JTROL E"'! '1 

EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES,~~ ;( ACJ'l ,,S~ 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y EN&;;JENA.GJÓ 
DE BIENES). 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCION'ES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V . Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES. S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

9AC98453· E11 32 E732 20/1 2/2016 09/06/2016 1,981.447.66 

lrnpenneabili 
-zantes, S.A 
de C. V 

10,143,692. Aditivos Mumc1p1o d& E5D6·C11D· 
7DDA· 
E286D8C764 
CD 

--------~ ;;;::-~- :·:~·:-::::~:· :~ - .,,, 
DO Selladores e Anaya 

fmermeabili-
zantes S.A /L ~·'- . de C.V. 

62F3~745- E20~1 2651 1,505,1 28.6 AdiWos PROMEXIC O D6EC·11E7· 
A22A· 
00155001400~ 

2 Selladores e 
lmermeablli­
zantes S.A. 
deC.V 

En razón de lo anterior:-.~ta Au~oridad consti:Ító que los datos de las copias 

electrónicas de las factur,¡¡¡~, ¡::4,i~,)t, E.t6~~(;-f¡·:f~li~ fiscal Nos. DCC68282-D684-B2B8-

FEB5-0266580406B ~-i.~ti1·~;;];;::;:;;~;~~~6~}fbs30-0134-24A0-3E33DD07E1 E3, 

respectivamente, pres~~&;U~;;~:-1~i;.~i,~~~ces licitantes SIT AH Soluciones 

Inteligentes con Talento Humano, S. de R.L. de C.V., en participación conjunta con la 

moral SCOI Soluciones Corporativas Integrales, S, de R. L. de C.V., como parte de su 

propuesta técnica en el procedimiento de licitación de mérito, fueron alteradas, 

mientras que los datos de las copias electrónicas de las facturas E930, E1132 y 

E2051, con folio fiscal Nos. 29FFC116-3325-8066-CACA-29C20758AAEB, 

9AC98453-E506-C11 D-7DDA-E286D8C784CD y 62F35745-D6EC-11 E7 -A22A-

00155D014009 respectivamente, son falsos, pues en ambos casos no corresponden 

con los r.eglstros institucionales que obran en el Servicio de Administración Tributaria, 

por lo que se presume la falsificación y/o alteración de Jos mismos, como ha quedado 

expuesto. 

INFRACCIÓN QUE SE IMPUTA AL PRESUNTO RESPONSABLE Y LAS RAZONES 

POR LAS CUALES SE CONSDIERA QUE COMETIÓ LA FALTA. 

Derivado del estudio a los medios de convicciÓn descritos -con antelación, se advierte 

que las entonces licitantes SITAH Soluciones Inteligentes con Talento Humano, S de 
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R.L.'. de C.V., en particip~ción con]~nta ~o-n la moral SCOI Soluciones Co;;pofativ~s 
Integrales, S. de R.L. d~ C.V., presuntJmente presentaron diversa documentación 

falsa y/o alterada según quedo expuej:;to con antelación, simulando con ello el 

cumplimiento de los requisitos establec¡;idos en la Convocatoria al procedimiento 

administrativo de licitación Pública Nacibnal Electrónica LA-006-HKA001-E71-2018, 

para la Contratación de("Servicio de Su~inistro de personal especializado en materia 

.administrativa y servicios generales para el SAE y sus Encargos" con el propósito de 

lograr un beneficio consistente en que s,u propuesta técnica obtuviera la puntuación 
1 

necesaria y con ello fuera designada licitante ganadora en el propósito de referencia; 

colocándose con dicha conducta en la hipótesis jurídica establecida en el articulo 69 
1 

primer párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el cual 

establece lo siguiente: 

[ .. -1 

Lo anterior es así toda vez que derivado 6e las líneas de investigación efectuadas por 

esta Autoridad se constató que los datqs de las copias electrónicas de las facturas 

con folio fiscal Nos. DCC68282-0684-B2B8-FEB5-02665804068, CF99BCAB-DB30-
I 

01234-24A0-3E330007E1 E3; . 29;FFC116-3325-8066-CACA-29C20758AAEB, 
1 

9AC98453-E506-C11 D-7DDA-E28608t784CD y 62F357 45-06EC-11 E? -A22A-

' 001550014009 mismas que fueron pr~sentadas por las entonces licitantes SITAH 
1 

Soluciones Inteligentes con Talento Humano, S. de R.L. de C.V., en participación 

conjunta con la moral SCOI Solucione . Corporativas Integrales, S de R.L. de C.V., 

como parte de su propuesta técnica en!·el procedimiento de licitación de mérito, no 
1 

corresponden con los registros institucionales que obran en el Servicio de 

Administración Tributaria. 1 

En razón de lo antes expuesto, esta Autdlridad, cuenta con elementos suficientes para 
1 

determinar la existencia de una falta administrativa grave presuntamente atribuible 
. . 1 

a las razones sociales SITAH Soluciones Inteligentes con Talento Humano, S. de R. L. 
. f 

de C.V. y SCOI Soluciones Corporativas Integrales, S. de R.L. de C.V., al presentar 

documentación falsa consistente en cobia electrónica de las facturas anteriormente 
1 

descritas pretendiendo simular con ello !'ll cumplimiento de los requisitos establecidos 
1 

en la Convocatoria al procedimiento ~dministrativo de licitaqión Pública Nacional 

Electrónica LA-006-HKA001-E71-201 ~ . para la Contratación del "Servicio de 

Suministro de personal especializado eh materia administrativa y servicios generales 
1 

para el SAE y sus Encargos", a fin d!'l lograr un beneficio consistente en que su 

propuesta técnica obtuviera la puntuc¡ción necesaria y con ello fuera designada 
1 

licitante ganadora en el procedimiento \ile referencia. 
1 

Información que se desprende de la cqnsulta realizada por personal adscrito a esta 
1 

Titularidad, a la página electrónica del Servicio de Administración Tributaria, la cual 
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AUTO~IDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL . R&A· DE Q. Uf:JA~S.:<; ,~ 1 

DEL ORGANO !~TERNO DE CONTROL EN L INSTITUTO 13l E / 
ADMINISTRACION DE BIENES Y ACTIVOS {A t'!"ij:S SERVICIO/ · 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES)-- -:=-.:- --

. ' A :" U/I.R EN /l. r:,;A 
' AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL [ -A~E;.._'\I:!I~u;-, 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO fi!i~'Q~t~1 ~·~~S 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIEN~ 'f'~~Cf)~¿st X•L¡,..ft 
{ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES). . 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITA H SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO. S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES. S. DE R.L. DE C .V . 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

refleja que. los folios fiscales Nos. DCC68282-D684-8288-FEB5-02665804068, 

CF998CAB-D830-01234-24A0-3E33DD07E1 E3, 29FFC116-3325-8066-CACA-

29C20758AAEB, 9AC98453-E2~C::[:f.~-~~~~~86D8C784CD y 62F35745-

D6EC-11 E? -A22A-00155D014s· j;yt~i{ s~ 'el'l?·~.énit,~~\egistrados en los Sistemas 

Institucionales. Situación quftet , ?~l<:~u~~~~d\en los diversos No. 700-03-

03-00-00-2018-0857 del di9, r~~ :' > _: .?~ : dos ·~~ dieciocho, suscrito por el 

Administrador de Gestión de 's~;ici )y;:itté'&ités ¿~~/h,edios electrónicos "3" de la 

Administración G~neral de servi;l~s~::~!:9i~btr®.u_y~:6t~;'y 500-74-03-01-02-2018-5510, 

fechado el seis de agosto S¡¡l>é.r1düS>\íf'.mJ!¡~qj~q.jool¡l_~gj-fUScrito por el Administrador 

Desconcentrado de Auditori aJ~:J:.f~~~~~.J!!3i~~~§ del Servicio de Administración 

T .b t . V SEGIJWO.\ SAlA AWWLIAR n u ana. · 

Eri efecto, como ha quedado precisado a lo largo del presente informe, con fecha 

veintinueve de mayo de la presente anualidad, las entonces licitantes SITAH 

Soluciones Inteligentes con Talento Humano, S. de R.L. de C.V. en participación 

conjunta con SCOI Soluciones Corporativas Integrales, S. de R.L. de C.V., 

presentaron su proposición en el procedimiento administrativo de Licitación Pública 

Nacional Electrónica LA-006-HKA001-E71-2018, para la Contratación del "Servicio de 

Suministro de personal especializado en materia administrativa y servicios generales 

para el SAE· y sus Encargos"; no obstante, a efecto de acreditar especialidad y cumplir 

con los requisitos adicionales establecidos mediante Junta de Aclaraciones de fecha 

veintidós de mayo de . la presente anualidad, adjuntaron a la misma copias 

electrónicas de las facturas con número de folio fiscal Nos. DCC68282-D684-8288-

FE85-02665804068, CF99BCAB-D830-01234-24A0-3E33DD07E1 E3, 29FFC 116-

3325-8066-CACA-29C20758AAEB, 9AC98453-E5D6-C11 D-7DDA-E286D8C784CD 

y 62F35745-D6EC-11E7-A22A-00155D014009, cuyos datos contenidos en las 
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. ' 
mismas no corresponden con los re'g.istrob institucionales que obran ene 1 Se,rvicio de 

Ad~inistración Tributaria. · . ! 
En este caso, la autoridacjl investigadora consideró que la 

presunta responsable presuntamente contravino lo dispuesto en e l 
1 • 

artículo 69 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

que dispo~e: 1 

• j 

Ley General de Respon$abilidades Administrativas. 

Artículo 69. Será respon~able de utilización de información 
falsa el particular qu~ presente documentación o 
información falsa o alterada, o simulen el cumplimiento de 
requisitos o reglas esta,blecidos en los procedimientos 
administrativos, con el prqpósito de lograr una autorización , 
un beneficio, una ventaja F de perjudicar a persona alguna. 

TERCERO.- CARÁCTEil. DE PARTICULAR DE LAS 

PRESUNTAS RESPONSABLES .. - En el expediente de investigación 

obra agregada a folios 870 a 883 el Testimonio de la Escritura de la 
1 

Transformación de. SCOI Soluciones Cc!:>rporativas Integrales, Sociedad 

Civil, a SCOI SOLUCIONES c d RPORATIVAS INTEGRALES, 

SOCIEDAD DE RESPONSABILID4D LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, de fecha 18 de enero elle 2013, con número 46,943 , 
1 

pasada ante la fe del notario público !lúmero 169 del Distrito Federal., 

de donde se observa la transforma"r;ión de /a persona moral S c o i 

Soluciones Corporativas Integra/e~, S.C. a "Scoi Soluciones 

Corporativas Integrales, S. de R. L. d~ C. V. así como la reforma total 

de sus estatutos; asimismo, a folios 891 a 902, obra agregado el Sexto 

Testimonio de la Póliza 2,942, que contiene el contrato de sociedad de 

Sitah Soluciones Inteligentes con Talento Humano, S. de R .L. de C .V . , 

de fecha 7 de septiembr~ de 2015, !pasado ante la fe del Corredor 

Público número 70 del Distrito Feder, l, de donde se desprende que la 

citada · persona moral es una Sociedad de Responsabilidad Limitada de 

Capital Variable. . 1 . 

· Ahora bien, las personas morales presunta s 
1 

responsables, participaron de forma , o .njunta en la Licitación Pública 

Nacional Electrónica Número LA-006,HKA001- E71-2018, tal como se 

constata del Convenio de Proput;sta Conjunta celebrado entre 

ambas empresas el 25 de mayo de 2018, documental visible a folios 

192 a 201 del expediente de investig~ ción. 

....... 
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CON TALENTO HUMANO , S. D E R.L. DE C.V . Y SCOI SO LUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V . 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

De igual modo, resulta conveniente señalar que las 

morales presuntas responsables, presentaron su 

propuesta en forma conjunta/ en::ta:::::-·Lifitación Pública Nacional 

Electrónica Número LA-006H '/.:9-_,_-~~-!E __ ,-~_,~~'2_-_ ·t;_ ·_~·8_· -.>tal como se desprende 

del Acta de Presentación f {:,{~fi~·rt~ra ._c;l_e Proposiciones de la 

Licitación Pública Nacional Eieh~t r-~nfi:C3 L.A-006HKA001-E71-2018, de \\ ;.~ ,. . -- . - - -

fecha 29 de mayo de 2018 qél~_ ob'ra agregada _e'n los folios 143 y 144 

del expediente de investigación~·<-:can 1lÓ: cu:a~ se constC3ta que ambos 

particula r es participaron en fo~~l\i}~~,:¡~_-~!~~~~É!imtel citado procedimiento 
1~ 1\.. ~"&.tJ.: .... ">.,~u~l~d~UOJ~~JJF.:~~ 

de Licitación. r;llll[J11~íSl1i;¡Af1VIi~Hlit:tW,~;t~ 
V Sí:í':.UI\li1Jl4~ SAl ... '\ ru;¡.;;¡~_r:.i\:: 

CUARTO.- PRUEBAS OFRECIDAS POR LAS 

PARTES. En p r imer término, este Órgano Resolutor desea precisar que 

el procedimien'to de responsabi lidad administrativa, inicia cuando las 

autoridades substanciadoras admiten el Inf orme de Presunta 

Responsabilidad Administ rativa, como lo establece el artículo 112 

de la Ley General de Responsabilidad Administrativas, lo que se 

advierte de la siguiente transcripción: 

"Artículo 112. El proced imiento de responsabilidad 
administrativa dará IniCIO cuando las autoridades 
substanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan 
el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa ." 

Por su parte, e l artículo 131 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas establece que las pruebas serán 

valoradas atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y de la 
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1 ' 

experiencia, dispositivo legal que estaf lece l.o siguiente: 

"Artículo 131. Las pruet;Jas serán valoradas atendiendo a 
las reglas de la lógica,· la sana crítica y de la experiéncia." 

1 

' 1 . 
Por otra parte, el art1culo 135 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, establece lo siguiente: 

"Artículo 135. Toda per,sona señ¡;¡lada como responsable 
de una falta administratiVa tiene derecho a que se presuma 
su inocencia hasta que no se demuestre, más allá de toda 
duda razonable, su culpabilidad. Las autoridades 
investigadoras tendrán la carga de la prüeba para 
demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la 
existencia de tales falta~, así como la responsabilidad de 
aquellos a quienes se imputen las mismas. Quienes sean 
señalados como presuntos responsables de una falta 
administrativa no esta!rán obligados a confesar su 
responsabilidad, ni a dedlarar en su contra, por lo que su 
silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio 
de su responsabilidad en la comisión de los hechos que se 
le imputan." 

De la anterior disposición se desprende: 

a) Que toda persona semalada como responsable de· una 

falta administrativa tiene derecho a q J e se presu;,a su Ín~cencia hasta 

que no ;e demuestre, más allá de todJ duda razonable, su culpabiÍi~,p. 
1 . .•. . '11; .--.. •.. 

b) Que las autoridades investigadoras tendrán la carga 
1 . 

de la prueba para demostrar la v:eracidad sobre los hechos que 
1 ... 

demuestren la existencia de ta les faltas, así como la responsabilidad 

de aquellos a quienes se imputen las ;mismas. 

e) Que quienes sean señalados CQmO presuntos 

responsables de una falta administrativa n o estarán obligados a 
1 

confesar su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su 

silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su 

responsabilidad en la comisión de los hechos que se le imputan. 

1 

Aunado a lo anterior, e(l el tema relativo a la prueba, a 

favor del imputado, se deben de gar~ntizar, entre otros, los derechos 

de presunción de inocencia, no autoiQcriminación, valor probatorio de 
1 . 

la confesión; conocer la imputaciór); principio ·de admisión de las 

pruebas (pertinencia y que no sean qontrarias a derecho); valor de la 

prueba; y defensa adecuada (defensa técnica o formal por un 

defensor). 
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RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO DE 'CONTROl· EN 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIEN~S y J6.GliY'0S , I"~A 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y EISI:t\JEN ', IQ:' v ·~ 
DE BIENES). MINUI·'O'• ""AlA~AUXILAR 

y SfG • ~ ~ 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SIT AH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C .V . Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R. L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

Esta Resolutora considera importante precisar que, en 

cuanto a la valoración de la prueba, el artículo 20 Constitucional, 

establece el sistema de la apre.&i·a~cTó~rr:~de manera libre y lógica de la 

prueba. /:::/:~.~·;:~ .· .. · :;:-· ,_ . . 

En ese senf'i~;f~f~~ : ~· ]uzgádor · ~iene la obligación de 

fundamentar su decisión Y\~fi:ra eilo~ de man~1ra explícita, deberá dar 

las razones que la han m~ti~ado s6hre .Ja .: ~plicación estricta de las 
'•.,__ .- · - ' .. _ . · ' .--· 

reglas de la lógica, los con~~!1Ji& . .U59~:~S~,RMfr~~~os y las máximas de las 

experiencias, a fa luz de la sf:l'hW '~!'I~~~~tü.;t~J¡~~ 
ADfl/i o~~k-.. ~ ifto~Tr~.rn.~ ~!Fü~'tr :c.S 
'\! smm<llíM. ~i:A~.A Nú~úiLQAL'(1 

Dicho en otras palabras, el artículo Constitucional antes 

citado, establece fa libertad del juzgador para valorar fas pruebas, el 

cual se torna en criterios de racionalidad que dan fugar a esa libertad, 

obligándolo a razonar fundadamente sus razones; aunado a que la 

experiencia desarroffa criterios generales que son aceptados para 

valorar casos posteriores, constituye conclusiones respecto de 

prácticas reiteradas para apreciar los medios probatorios. 

En la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

la prueba se establece en el artículo 130, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 130. Para conocer la verdad de los hechos las 
autoridades resolutoras podrán valerse de cualquier 
persona o documento, ya sea que pertenezca a las partes 
o a terceros, sin más limitación que la de qUe· las pruebas 
hayc:~n sido obtenidas lícitamente, y con pleno respeto a los 
derechos humanos, solo estará excluida la confesional a 
cargo de las partes por absolución de posiciones." 
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De lo 

conocer la verdad 

1 
anterior se advierte que, la única limitación p a r a 

. . 1 

de los hechos, es que las pruebas hayan sido 

obtenidas lícitamente y con · pleno re peto a los derechos humanos; 

excluyendo únicamente a la prueba confesional a cargo de las partes 

por absolución de posiciones·, ·la cual v~ acorde con lo establecido en e l 
_ ;¡<.""'~ 

artículo . 40, segundo párrafo, de la Ley Federal de Procédimiento 

Contendos·o Administrativo. 

Ahora bien, en el árr)bito jurídico, la "prueba" es 

concebida en sentido estricto y amplto. En el primero, se trata de la 

obtención del cercioramiento del j u zgador acerca de los hechos, 
1 

discutidos y discutibles, cuyo esclarecimiento resulte necesario par a la 

resolución del conflicto sometido a proceso; es decir, se trata de la 

verificación o confirmación de las afi t maciones de hecho expresadas 

por las partes. 

En tanto, la segunda co n cepción, se asigna al conjunt o 

de actos desarrollados por las partes, los terceros y el propio juzgado r 

con el objeto d e obtener el cerciorar¡lliento judicial sobre los hec hos 

discutidos y discutibles. Pero por ext~nsión, se denomina "prueba" a 

los medios, instrumentos y conductjas humanas con . las cuales se 
1 

pretende lograr la verificación de. las c¡¡firmaciones de hecho . 

En ese orden· de ideas, 1!;1 prueba constituye un elemento 

necesario para convencer al juzgador de la existencia o no de hechos 

de importancia en el proceso; en otra !S palabras, es un juicio, una ide a 

que denota necesidad ineludible. d:e demostración, verificació n o 

investigación de la verdad de aquello ~ue se ha afirmado en el proceso, 
1 

siendo éste el procedimiento de respqmsabilidad administrativa, por lo 

que se trata del elemento o dato, r acional y objetivo, idóneo pa r a 

acreditar la existencia o no de re$ponsabilidad administrativa d e l 

servidor público. 

Por tanto, la prueba es el medio impr escindible a través 

del cual los hechos se introduf en en el , procedimiento de 

responsabilidades administrativas, p~es con ella, es la única forma q u e 

se tiene de probar los hechos. · · 



4 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 16 

,_ 
............ :· ) 

DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METR_.OPOCLIANA 

ADMINISTRATIVAS GRAVES / .._~- .\O't'll'lor ~ 

!~JA 
'I'HIUUNAL Fl•:tn.:nÁl. 

DE .JUB'I'H~I/\.1\I>MINl.STH.A"l'lVA 

Y AUXILIAR EN MATI;:RIA DE RESPO SA'BJLIDADES~ 

AUTO;RIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DE ~-..:.~'J.. DE QUE._J}··.!'¡ f, - . -
DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL E \á INSTITUTO DE ) 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVO ~-NTES SERVICIO j 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN D &(ENES). ./ / - ......... ~ .. ~"' 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR pEft~ AR~,i-~--D E .. , 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERN U. ~ 1 ~Q .E~ ·;:·''\ 
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PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L . DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

Ahora bien, como ya se mencionó en el procedimiento de 

responsabilidad administrativa la libertad de la prueba es amplia, pero 

no ilimitada, pues todo medio d~p·r-tJ~í9~~be cumplir ciertos requisitos 
_/.~ . 1'~ ~,:, ... ':""/, :;!!' '-~\)?'::rr,;- '..,""" 

de legalidad en la obtenciti' t'' ·,llf·f~t ·féJ .~'¡;lté"d~'Jilrueba y de licitud, y debe 

cumplir también requisit ~.·.1'1J~t_,~_:_··6.· .. ".·,h __ :_ ... e_ •.•... i.·d···· .• ~ ... :d,_ ' :P_'y'_ ·~. : tinencia y utilidad, por 
~n Y-{· ~-n~ '· ; ·-:, ·. · - -. , ~ , 

tanto, los límites a la libe t. -e. tii~''::Prüeba· son: . · 
'\:> .. "";':;·~:· .\·~·::. ,' ': · ·:: ~ 

a) La idoneidad'·-)(:---p_c::;tttf.n~.o.G(.a--ae la prueba 

b) La u ti 1 id a SflVl!!,~~;,;;:;::·;<~!~ii~!~-~ 
iWN"''S(l;"lli.¡V 

e) La licitudy:~G¡~!W~Jt\~:~~i{iW;e la prueba 

En ese sentido, la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas establece el momento procesal en el que, las partes 

deben ofrecer las pruebas en el procedimiento de responsabilidad 

administrativa . 

Para establecer ro anterior, es necesario tener presente 

ro dispuesto en el artículo 208. de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, el cual, si bien hace mención a las faltas 

administrativas no graves, también lo es que, en términos del diverso 

209, primer y segundo párrafo, de la misma Ley General, para los 

asuntos relacionados con faltas administrativas graves, las autoridades 

substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones. I a 

VII, del artículo 208 antes citado .. 
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En ese sentido, el artícol¡o 208, fracciones V, VI y VII, de 

la Ley General de Responsabilida/:les Administrativas señala lo 

siguiente: 
1 

"Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas 
adr;ninistrativas no graves, se deberá proceder en los 
términos siguientes: 

V. El día y hora señalado para la audiencia inicial el 
presunto responsable rer)dirá su declaración por escrito o 
verbalmente, y deberá ofrecer las pruebas que estime 
necesarias para su defensa. En caso de tratarse de pruebas 
documentales, deberá e~hibir todas las que tenga en su 
poder, o las que no e~tándolo, conste . que las solicitó 
mediante el acuse de rel=ibo correspondiente. Tratándose 
de documentos que obre:n en poder de terceros y que no 
pudo conseguirlos por ol:lrar en archivos privados, deperá 
señalar el archivo donde ~e encuentren o la persona que los 
tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos 
en los términos previstos en esta Ley; 

VI. Los terceros llalmados al procedimiento de 
responsabilidad administrativa, a más tardar durante la 
audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o 
verbalmente lo que a su¡ derecho convenga y ofrecer las 
pruebas que estimen cqnducentes, debiendo exhibir las 
documentales que obre[l en su . poder, o las que no 
estándolo, conste que las solicitarán mediante el acuse de 
recibo correspondiente. ratándose de documentos que 
obren en poder de tercen)>s y que no pudieron conseguirlos 
por obrar en archivos priyados, deberán señalar el archivo 
donde se encuentren o ¡1a persona que los tenga a su 
cuidado para que, en su c¡:aso, le sean requeridos; 

1 . 

VII. Una vez que las parl±es hayan manifestado durante la 
audiencia inicial lo que ai su derecho convenga y ofrecido 
sus respectivas pruebak;, la Autoridad substanciadora 
declarará cerrada la audiencia inicial, después de ello las 
partes no podrán ofrecer

1
más pruebas, salvo aquellas que 

sean supervenientes; · 
" 

La fracción V, del artícl.IIO 208 de la Ley General de la 

materia, antes transcrita, establece el. momento procesal para que las 

personas morales presuntas responsj:Jbles rindan su declaración por 

escrito o verbalmente, y para ofr+ecer las pruebas que estime 

necesarias para su defensa, lo cual debe ocurrir en la audiencia inicial. 
' 1 

Por su parte, la fracción: VI, de dicho a rtículo, establece 

que los terceros llamados al procedimiento de responsabilidad 

administrativa, a más tardar durant¡e la audiencia inicial, podrán 
1 

manifestar por escrito o verbalmente lo que a su derecho 

convenga y ofrecer las pruebas q1.,1e estimen conducentes. 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES . 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTRO 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTI 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACI 

% º" l. ·A'l,tE-A· DP QUEJA~ 
.Et:J ,&'LINSTITL!TQ .D 
OS '[A- , T.ES SERVICIO 
{'f_d~"BIENES } . ' 

". . .1/ 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: D EL AR EA • EaE 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERN · D E CONTRbt:' .. EN 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN D.E._ B I E('t~s - y .A\<;;II}{O 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACié:fl , · ¡;s¡ _'~EN,t¡...~1QN 
DE BIENES). . . OMIM' ... -iti\f!'iAS GRAl--ES 

Y SEGUNDA SALA AUX!Ut'? 
PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L . DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

Finalmente, la ~!:~~~~~:~<:~~~ VII, del artículo en 

comento, señala que dura1~~:~: la ; au~ien~\.~ inicial las partes 

manife~tarán lO que a S{! ~.~ 1.~.r~~h(). COilV.inl:~.ra y ofrecerán SUS 
respectivas pruebas. \ ,,,, ':'· ·> .. · ¡ 

~\;;;. "·~ .. ._. ·.. :,/ / 
De lo anterior, se'a"dyie·rt~;; qu~~V~omento procesal para 

que las partes en el procedirglrR~B,~;~:~~;~~~~bilidad administrativa 

ofrezcan sus pruebas es la aurl@é~i;¡~~:~:~Wr1:. 1~$1~~~~sES J(f.r.ru~~ ir:~R~tl ~"\.t'\ ~ ... , l;nn ~~' ... 
'! SlEGU¡:,Ji)A SALA JWXRIAJ~ 

En el presente procedimiento de responsabilidad 

administrativa, las partes, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 116 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

son la autoridad investigadora y las personas morales presuntas 

responsables de la falta administrativa. 

Con base en lo anteriormente detallado, se señala que, 

en el presente procedimiento de responsabilidad administrativo, la 

autoridad investigadora (titular del Área de Quejas del Órgano Interno 

de Control en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes), 

precisó en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de 

fecha 31 de diciembre de 2018, que con fundamento en los artículos 

130, 131, 133, 134, 135, 136, 137, 144, 145 al 181 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, a efecto de acreditar la falta que 

se le atribuye a las presuntas responsables, ofrecía como pruebas las 

siguientes: 
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"1. Documental pública consistente en la Convocatoria al 
Procedimiento de Licita'ción Pública Nacional Electrón ica 
número LA-006HKA001 JE71-2018 para la contratación del 
"Servicio de SuministMo de personal especializado en 
materia administrativa y servicios generales para e'l SAE y 
sus Encargos" de fecHa catorce de mayo de dos· mil 
dieciocho. 

1 . 

2.- Documental pública consistente en el Acta de Junta d e 
Aclaraciones de fecha 1 veintidós de m ayo de dos m il· 
dieciocho, por virtud de la cual el Area requirente 
representada en ese a.cto por el Director Ejecutivo de 
Recursos Humanos d~l Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes se ñaló como requisito adicional a lo 
ya establecido en la Cqnvocatoria, la presentación de la 
última factura relacio r¡t ada con la prestación de los 
servicios contratados, . p uando .a efecto de acreditar la 
especialidad se present~ran contratos privados. 

3.- Documental pública consistente en el Acta de 
presentación y Apertl)ra de Propo-siciones de fecha 
veintinueve de mayo de

1
dos mil dieciocho, por virtud de la 

cual se procedió a verifjcar el envío de proposiciones por 
medios remotos de comliinicación electrónica "Compranet", 
reportándose el envío d:e la propuesta presentada por las 
morales SITAH Sol,ucjones Inteligentes con Talento 
Humano, S. de . R.L. ¡ de C.V., y SCOI Soluciones 
Corporativas Integralesl, S. de R.L. de C.V., de fecha 
veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 

1 

4.- Documental públiia consistente en el Acta de 
Notificación de Fallo de ~echa treinta y uno de mayo de dos 
mil dieciocho, por virtud de la cual se dio a conocer el fallo 
contenido en el oficio !No. DEARFM/CPARM/0220/18 de 
fecha treinta y uno de nhayo de dos mil dieciocho, emitido 
por el Área Convocante.: 

1 

5.- Documentales prjvadas consistentes en copias 
electrónicas de las facturas con folio fiscal Nos. DCC68282-

. D684-B2BS-FEB5-0266 ~80406B, CF99BCAB-DB30-01234-
24A0-3E33DD07E1E3, 29FFC116-3325-8066-CACA-
29C20758AAEB, 9AC98453-ESD6-C1~D-7DDA-

E2B6D8C784CD y 62F35745-D6EC-11E7-A22A-
00155D014009, PRESENTADAS POR LAS MORALES SITAH 
SoluCiones Inteligentes co n Talento Humano, S. de R.L. de 
C.V., y SCOI Soluciones Co rporativas Integrales, S. de R . L. 
de C.V, como parte de su Propuesta técnica a efecto de 
acreditar especialidad, . ¡en el· Procedimiento de Licitación 
Pública Nacional Electrónica número LA-006HKA001-E71 -

2018. 1 . . 

6.- La documental públi¡:a consistente en la Constancia de 
Hechos de fecha veintiocho de junio del presente año 
elaborada por persona! adscrito a esa Titularidad, p.or 
virtud de la cual se hizo constar la consulta efectuada al 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABIL E 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

AUTORIDAD - SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL . R.EA·-_f)t:\E 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE C ONTRE>CEN 

) 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIEN E!$ C IVOS -• 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y Et¡J~ ~~IÓN ¡_~~;~' -' 
DE BIENES). y st:Gi.!I'<UA SALA AliX<L•>'.R 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

portal electrónico del Servicio de Administración 
Tributaria, agregándo?-e-:U:F-i:a..::tm-p_resión de las constancias 
visualizadas y con¿~;é-g~)'fs:.:.;s~.:-:· q.credita que los folios 
fiscales presentac{e(:;¡¡,'i'' p:or . +as entonces licitantes SITAH 

Soluciones Inteli1~?i~§::~?§0 ·-ra.le~to '¡.~fuma no, S. de R.L. de 
C.V., y SCOI Solu~~Prsi'_pqrporatJVas fntegrales, S. de R.L. 
de C.V, no se en\:t~e·ntran registradqs en los controles de ' ' -... ' . - . . '.·' ' 

ese órgano descon\;;',~-(ltri;!CJ~.- . / _-/ 
-~ ' ·· ··~:____ ... ... -~· 

7.- La document~ili[J¡.J?.,~ÍSi1.•·S::q:R-tii~1>rte en e~ o~icio No._7oo-
03-03-00-00-201&Et.Q;§:§J'~¡;.ffi$tt~Hf::ÍJ~n~~~ce de JUlio del ano en 
curs~,. suscrit~ m~~~~Efli:l"JA~~IUWi~ador , d~ Gestión de 
Serv1c1os y Tram ¡ t"e~IJ¡~!1lJhstlMe\~f-Ms-i\i~¡ectromcos "3" de la 
Administración General de Servicios al Co-ntribuyente del 
Servicio de Administración Tributaria, a través del cual se 
informó que los folios fiscales DCC68282-D684-B2B8-
FEB5-0266580406B, CF99BCAB-DB30-01234-24A0-
3E33DD07E1E3, 29FFC116-3325-8066-CACA-
29C20758AAEB, 9AC98453-E5D6-C11D-7DDA-
E2B608C784CD y 62F35745-D6EC-11E7-A22A-
00155D014009, no se encuentran registrados en sus 
Sistemas Institucionales. 

8.- Documental pública consistente en oficio No. 500-74-
03-01-02-2018-5510 suscrito por el Administrador 
Desconcentrado de Auditoría Fiscal del DF "4" del Servicio 
de Administración Tributaria, con el cual se acredita que 
las copias electrónicas de las facturas presentadas por 
SITAH Soluciones Inteligentes con Talento Humano, S. de 
R . L. de C.V., en participación conjunta con SCOI 
Soluciones Corporativas Integrales, S. de R.L. de C.V . , con 
folios fiscales DCC68282-D684-B2B8-FEB5-0266580406B, 
CF99BCAB-DB30-01234-24A0-3E33DD07E1E3, 
29FFC116-3325-8066-CACA-29C20758AAEB, 9AC98453-
ESD6-C11D-7DDA-E2B6D8C784CD y 62F35745-D6EC-
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· 11E7-A22A-00155D0140p9, difieren en importes y 
nombres del contribuyente receptor,· y en algunos casos no 
corresponde el número : ,Y fecha de la factura, según 
consulta efectuada en su¡ bases de datos. 

9.- Documental privada c
1
onsistente en copia certificada de 

la póliza No. 2,942 de fec.ha siete de septiembre de dos mil 
quince, otorgada ante la fe del Corredor Público No. 70 del 
Distrito Federal, · por virtud del cual se acredita la --~ 
constitución de la raz

1
ón social SITAH SOLUCIOENS 

INTELIGENTES CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE 
C.V., en que se designa al C. GABRIEL ANTONIO 
CONSUELOS CAMPOS, c o mo G e r e nte Administrador. 

10 . Documental privada consistente en copia certificada 
del in~trumento número cuarenta · y seis mil novecientos 
cuarenta y tres de· fech9 dieciocho de enero del año dos 
mil trece otorgada ante la fe del notario número ciento 
sesenta y nueve de Distrito Federal, ahora Ciudad de· 
México a través del cual se hace constar la transformación 
SCOI SOLUCIONES !CORPORATIVAS INTEGRALES, 
SOCIEDAD CIVIL a SOCQI SOLUCIOENS CORPORATIVAS 
INTEGRALES, SCIEDAD OE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, eh la que se designa al C. OCTAVIO 
RUBÉN PEÑA BRESSANT b omo Gerente Admi.nistrador . 

• 1 
11.- Documental publ,ica consistente en el oficio 
DEARFM/CPARM/0224/2018, de fecha treinta y uno de 
mayo de dos mil die'cioc~ o suscrito por el Coordinador de 
Planeación y Adquisiciones de recursos Materiales, por 
virtud del cual se hizo d~l conocimiento de esta Autoridad 
al presunción de falsedad

1 
de documentación presentada en 

el procedimiento de Licit¡:¡ción Pública Nacional Electrónica 
número LA-006HKA001-$71-2018 para la contratación del 
"Servicio de · Suministro de personal especializado en 
materia administrativa y servicios generales para el SAE y 
sus Encargos". 

12. Documental pública consistente en o:fic io 
DEARFM/CPARM/0452/2018, de fecha quince de agosto de 
dos mil dieciocho, 'suscrito por el . Coordinador ·de 
Planeación y Adquisiciohes de Recursos Materiales, por 
virtud del cual se remitió1 copia certificada del diverso 500-
74-03-01-02-2018-55101 suscrito . por el Administrador 
Desconcentrado de Audi~oría Fiscal del DF. "4" del Servicio 
de Administración Tributiaria. 

1 "d. . 1 1 Esta Sala resolutora, :cons1 era que, en e caso, a 

autoridad investigadora anunció las r ruebas que se ofrecerían en e l 

presente procedimiento de respor sabilidad administrativa para 

acreditar la comisión de la falta administrativa, ello, de conformidad 
1 

con el artículo 194, fracción VII, de la Ley General de 
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DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN E f ;J<tJTD D&..~ :~ 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS (A Té; <sE'R ICIO § ~ n E .J UK' I'I C.: I AAO M JN ISTHA'l'J VA 

DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 1' ÑE~J. ' tj)) 
.:2.""¡ 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR· D ÁR EA DE / / 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CC3)NTROL. EN - : . .'/ 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIEN!j;S.J Y ACTIVOS '" 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y Et:,i~~NACIÓN •fERIA 

DE BIENES). AD, NI3TRAHV.;;:; GRAV" 
V St.uli!'lOA SAlA AUXILIA~ 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TA LENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C .V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIV AS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C;.V . 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01 - 5 

Responsabilidades · Administrativas, dicho artículo establece lo 

siguiente: 

"Artículo 194. El l}lfP~~fi¡~:~~::~di::. ·· Pr~sunta Responsabilidad 
Administrativa será e.rí;;J·i~idó P'o·r las ~utor-idades investigadoras, 
el cua 1 deberá conter'Íé r<Jos··sigélientes· elei'nentos: t / . ·- ' . .· ·. \ 

¡ 

VII. Las pruebas qL\ e 'se ofrec~rán ~n ~1 procedimiento de 
responsabilidad administrativa·, ·j:lar_;:racreditar la comisión de 
la Falta admin istrativa, y )a :respon?a!:>i'Íidad que se atribuye al 
señalado como presunto ·· i.:esJ?:Qnsabfé, debiéndose exhibir las 
pruebas documental~$~. q,l:;f~ :,:Q~f?..r::!=;!11 ~lfl:r~'1lJ\poder; o bien, aquellas 
que, no estándolo, f'.:s:er:~;;~a:t:Ke'd:i~ii~Pfl el acuse de recibo 
correspondiente debl.'GI~tñ'ieil'ftil'íl 'S'Blltlllíli'tlf,.i>que fas solicitó con la 
debida oportunidad .. !1· ~'::,mu~m.í\ SA!..P.1Ui5;J~;~,~li; ... \ 

De la transcripción que antecede, se . desprende que el 

artículo 194, fracción VII, de la Ley General de Responsabilidades 

Admililistrativas, establece que la autoridad investigadora en el informe 

de presunta responsabilidad administrativa, deberá contener las 

pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de responsabilidad 

administrativa, para acreditar la comisión de la falta administrativa. 

Con base en lo anterior, esta Sala resolutora considera 

que la autor idad investigadora en el caso, anunció las pruebas que se 

ofrecerían en el presente procedimiento de responsabilidad 

administrativa para acreditar la comisión de la falta administrativa, en 

términos del artículo 194, fracción VII, de la L~y General de 

Responsabilidades Administrativas, y además cumplió con su 

obl igac ión de ofrece r oruebas. e s table cid a en el d ive rso 2 0 8. 

fracci ó n V II. de la Ley en corne nto . antes transcrito. 
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1 . 
Lo anterior, en virtud de que la autoridad invest.igadora, 

1 

mediante oficio TAQ/SAE/SQ/47/2019 de fecha 24 de enero de 2019, 

ofreció las pruebas ante la autorid~d substariciadora, mismas que 

habían sido anunciadas en el Infor+ e de Presunta Responsabilidad 

Administrativa, tal como se observa a continuación (folio 347 del 

expediente disciplinario de substanciación que se resuelve): 

1 0090 ··03~7 

FTJNOIÓN ~.~u~­
PUBLICA -.---

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN EL SERVICIO ~ADMINISTRAaÓN V ENAJENACIÓN DE BIENES 

1 Area de Quejas 

Expediente: R/SMJ032/1JJ18 · 

No. de Oficlo TN:iSAE/SQ/ 047 /2019 

'"20}9, Ano del Caudillo del SUr, Emlllano Zapata•. 

' , 
UC.\:IORÓitENRIQUE CARBAJAL CALDERON 1 

Ti'I:UlAR DEL ÁREA DE RESPONSASILIDADES ~EL 
órjGJ!.NO INTEilNO DE CONmOL EN EL ! . 
SE,~CIO DE ADMINISTRACIÓN V ENAlENACIOf'l D_l: BIENES 

·(· ~flis~~~~~ DE AUTORIDAD SUBSTANCIADprlA 

f, · ¡¡. 1 Ciudad d<> Médco, a 24 de enero de 2019. 

1 '. Me refll>ro a •$J.! .. dlverso iAR/SAE/P/053/2019 del dfa de-la fecha, por virtud del cual hizo del 
-'-' .. ¡ tonoclr.rilento de _esta Autoridad qutt con feCh~ 04dél ·m. ~y año que transcurm.se eniltló 

acuerdo en el expedlente fVSAE/032/2018 medí~nte el cual se admltió el Informe de Présy!lta 
·.'-.".'·. ,f' bllldad Administrativa emitido en 1!1 ~xpediente de investigación 2018/SAE/DE87, 
<a ~fil de tebrero_de 2019 a las n horas! para la celebración de la audiencia lnlclall lo 

-~~ lar para ef efecto dQ que se ~cuda a la señJiada audtehcie. 
: ·.. . 1 • 

"':!_ ;,.:fo~re el particular, en términos de lo establ-:cido en 1~ artfculos 1,14,16108 y 109, fracción lll 
· · )1 1T3.de la constitución Pol!tica de I<>S Btados Unidos MexlcahOs; 37 fracción XII, XVIII y XXIX y 
~.. 4A, dé la-teyOrg;lnica de la Administración Pú~lca F<>de,'ll; 62 primer pirrafoyfracclón 1, de 

f," la Ley Fl!deral dli 'las ·fi.ntldad<n Para•stataiH; j!08 fracii&Ms IV a VIl de la ley General de 
Re~onsabilldades Administrativas; y 3 apartad9C, 95 altimo párrafo, 99, fracción 111 n~meral 
22 t:f.!l Reglamento lntérídt de la se~retaría dé lá !Fur.dón PÚblica publlcad_o en el Diario Ofld~l 

, :. t~' de la F&deradón el diecinueve de julio de dos- ri"lll diecisiete. artícUlo Cuarto primer párrafo y 
1 ; } Quinto del AcuE!rdo por el qué sé' describeNia~:~nidades administrativas de la Secretaria de la 
¡ ~;. FtJhdón fi;);lbllca y Se establece la subordinaci6nJetárquica de los setvldores púbHcos prevfst~, 

én su Reglilmento trlterior publicado un el Diativ Oficial dé la Federación el veintiocho de 
·agosto de dos mil diecisiete; SS de la Ley Fed~ral para la Administración y EnajGnación de 
Bienes del sector Público; y 89 del Estatuto Orgánico del Servido da Admlnts;Jadón y 

·~. - ~,.;~~nación de Bi6nes, le sollcitoatentamentelque para efectos de la audiencia lrílcial en el · 
P~imlento de Responsabilidades da n'u!rito~ se tengan por realizadas las manifestaciones 
éféétuadtts en su oportunidad en ellnforme-de:Presunta Responsabilidad Administrativa, asf 
cqf.!O loS'elementos ptobatorios ófreddos el'"\ el! mismo. 

- t' .~- ... J 
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T~tlUUNAL FE11I•: HAl~--- ·- ---­

DE .Jus·I'I(! lAAI>MINISTH.ATlVA 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL ÁREA,~( D E 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN .--
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIEN Effi Y1 ACTIVOS M 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN y E y ~. ~1nr • !JADES 
DE BIENES) 111 1 AtlV, GRAVES 

. 1 SiG N.DA SALA AUXIUAA 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V . Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

Del oficio reprodúcido, se observa que la autoridad 

investigadora, ratificó su Inf_.o.r.:r.:r.:~-e. ___ J::1e Presunta Responsabilidad 
_./ '--~--.--------~'-...... 

Administrativa y solicitó .... a:::: ~;1fi;t "~Üfó,'ri·~}'l:~··,, investigadora terier por 

ofrecidas las pruebas doi~tíMi~rÚ:ales :J~¿¿t'ft~s en el referido Informe. 

! ' · .. · ' :· ·• ' ' ~;;~'i ~-~- t ~ ~ 
De ahí que, la: autP:~ida,d·. ihves,tigadora cumplió con su 

·-:. _'· .· -.... . . t'... . 

obligación de ofrecer sus pruebas·.~-'·cómo lq ..... establece el artículo 208, 

fracción VII, de la Ley Gene;al de. Respo~~abilidades Administrativas, 

ya que, como se precisó 2~-,ri,¡~;~~if;,i,qriJ~~f~'~' -~a autoridad investigadora 
.: ··~tJ('!~eN~STP. i~T p_, ,:) ;-~ ¡:;~-; _¡;; Vt~;.-! 

tiene dos momentos proce·sa:t~SiJ!í[fAI~Ii\[in:;(i¡:mg;;_p_ara anunciar en el Informe 

de Presunta Responsabilidad Administrativa las pruebas que se 

ofrecerán en el procedimiento de responsabilidad administrativa de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 194, fracción VII, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas Graves; y el segundo 

para ofrecer la.s pruebas con las que pretende acreditar la infracción 

atribuida a las personas morales presuntas responsabl~s, lo cual debe 

hacer en el marco de la audiencia inicial. 

Por lo que, si la autoridad investigadora solicitó mediante 

el referido oficio, que se tuviera por ratificado su Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa; ello, se estima suficiente para tener 

por ofrecidas las pruebas en el procedimiento de responsabilidad 

administrativa, pues es en la audiencia el momento procesal oportuno 

para que, incluso pudiera ofrecer más elementos de prueba. 
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... Por su parte, -la pers1 na moral · presunta responsable 

SCOI SOLUCIONES CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R. L. DE C.V., 

en su escrito presentado ante la a toridad substanciadora el 11 de 

febrero de 2019, visible a folios 25 a ~9 del expediente disciplinario de 
• . . 1 

substanciación, ofreció las siguientes! pruebas: 

"1. LA DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en el 
Reglamento Inteféior del

1 
Trabajo de mi representada, de 

fecha 10 de enero de 2005. 

2.- LA PRESUNCIONr-L EN SU DOBLE ASPECTO, 
TANTO LEGAL COMO !HUMANA, que realizará esta H. 
Autoridad administrativa, partiendo de los hechos que se 
demuestran, para llegar1 a los que todavía no lo están, lo 
anterior sólo en lo que favorezca - a los intereses de mi 
representada. 

3.- LA INSTRUMENTA~ DE ACTUACIONES, consistente 
en todas y cada una de las actuaciones del procedimient o 
que nos ocupa, únicart¡1ente en lo que beneficie a mi 
representada" 1 

Por su parte, la persdna moral presunta responsable 

SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES CON TALENTO HUMANO, S. DE 

R . L. DE C.V., en su escrito presentadq ante la autoridad substanciador a 
.. 1 . . 

el 11 de febrero de 2019, visible a folios 47 a 57 del expediente 
. . 1 . . 

disciplinario de sub.stancia(:,i_ón, qfrecT las siguientes pruebas: 

. "[ ... ] 1.- LA DOCUME~TAL PRIVADA.- Consistente en 
copia del CONVENIO DE .PROPUESTA CONJUNTA, de fecha 
25 de mayo de 2Ó18, po¡ medio del cual se advierte que mi 
representada no . se :encuentra a cumplir con las 
obligaciones mancomun~das ni solidarias. · 

2.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia 
del escrito de fecha 29 ide mayo de :2018·, por medio del 
cual se advierte que mi !representada no se encuentra en 
ninguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 
60 de la Ley de Adquisiqiones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

1 

3.- LA DOClJ.MENTLA¡ PÚBLICA.- Consistente en la 
impresión de pantalla de Compranet de donde se advierte 
en el numeral 1.1.4 la m ¡¡mifestación de mi representada e n 
el sentido de que no ~e encuentra en ninguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrehdai'), ientos y ·servicios del Sector 
Público. 1 
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EXPEDIENTE:' 62/19-RA 1-01-5 

4.- LA PRESUNCIÓN EN SU DOBLE ASPECTO, TANTO 
LEGAL COMO HUMANA. Que realizará esta H. Autoridad 
administrativa, partien.f!9._9e los hechos que se demuestran, 
para llegar a los,,.qtl'e:~P.9.1if~~;t!:o, lo están, lo anterior sólo en 
lo que favorez 9-JliÓSt> i!!'!:~~t!?..s:~;s., cte mi representada. 

5.- LA INST . :d:~~i'AttuACIONES, consistente 
en todas y e Já~',·.'?l'ctuaciones del procedimiento 

·~~t'e ''ei]:i lo que beneficie a mi 

~]~:: __ :::>/ 
....________. ... ~-

De lo anterior~!I-~"El-~~~~-Ul.tlfR~Wconforme al artículo 208 
1 • ;:";~[:fiTi~ii\."&m~61il!t~lti!i'fS . 

fracción V (:le la Ley Gener~¡¿J~¡~¡~~~'rn!ii!~W.cY;:m¡¡¡>.i~1Wlll/:l dades Administrativas 1 , 

,_, '">'-'í·;·,:..·::¡n~-;}im&ill AJ!mll.J.al 
durante la audiencia inicra·l~ · las personas morales presuntas 

responsables formularon manifestaciones y ofrecieron pruebas. 

QUINTO.- RESOLUCIÓN DE LA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR LAS PERSONAS MORALES 

PRESUNTAS RESPONSABLES EN SUS ESCRITOS DE ALEGATOS.-

Por cuestión de método y orden procesal, con fundamento en los 

1 Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas no 
graves, se deberá proceder en los términos siguientes: 
[ ... ] 

V. El día y hora señalado para la audiencia inicial el presunto responsable rendirá 
su de€1araci6n por escrito o verbalmente, y deberá ofrecer las pruebas que 
estime nec~sarias para su defensa . En caso de tratarse de pruebas 
documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no 
estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. 
Tratándose r;:Je documentos que obren en poder de terceros y que no pudo 
conseguirlos por obrar ·en archivos privados, deberá señalar el archi'vo donde se 
encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le 
sean requeridos en los términos previstos en esta Ley; 
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artículos 196 . y 197 de la · Ley General e de Responsabilidades 

Administrativas, esta Sala Auxiliar procede a resolver la ' callsa l' d e 

i m p r ocedencia planteada por las e p r esuntas . responsables en sus 

escritos de alegatos ingresados en l'a Oficialía de Partes Común d e 

este Tribunal, ei día 13 de diciembre ~e 2019, los cuales se tuvieron 

por formulados en proveído de fecha· 114 de agosto de 2020 . 

. · . , En el numeral segundl del escrito de alegatos, las 

personas morales presuntas responsables, argumentaron lo siguiente : 

Con fundamento en el a ,tículo 197 fracció n I, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, deberá sobreseerse e l 

presente procedimiento, al actualizarlse la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 196, fracción II de la citada Ley. 

Para demostrar lo anterior, destacó que mediante escrito 

de 31 de mayo de .2018, presentado a~:~te el Titular del Órgano Interno 

de Control del Servicio de Administradióh y Enajenación de Bienes, e l 

titular de lá Coordinación de Planeacion y Adquisiciones de Recursos }·· ' • ..._ 

Materiales de la citada Institución, hizcj) del conocimiento hechos que a 
.·· . j ·: . . 

su juicio eran presumibles de faltas administrativas, relacionada con la 
. . 1 

falsedad de documentos exhibido~ por la licitante Soluciones 

Inteligentes con Talento Humano, S. <!Je R .L. de C~V., en participación 

conjunta con la empresa ~COI Solucicj)nes Corporativas Integrales, S. 
. 1 . 

de R .L. · de C.V., en la licitación p\Jblica nacional electrónica LA-

006HKA001-E71-2018. 

1 

Derivado de la denuncia que presentó el titular de 

Coordinación de Planeación y Adquisiciones de Recursos Materiales, en 

contra de las empresas referidas, se formó uri expediente d e 

investigación, 

Adquisiciones, 

que se rige por la~ disposiciones 

Arrendamientos y Servicios del 

de la 

Sector 

Ley d e 

Público, 

concretamente por los artículos 59 a 6 4 . 

Que de dichos numeralek , la Ley de Adquisiciones citada, 
1 

establece el procedimiento, las respo 'sabilidades y sanciones, para las 

empresas que incurran en infraccione~ en los procesos de licitación . . 
1 

~e ahí que, si la denunbia se realizó contra la presunta 
1 

résponsab!e . por su participación eh un proceso de licitación, e l 

procedimiento · se tenía que regir por la Ley de Adquisiciones, 



4 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 28 

. : 
.t . - ' 

?'" ... 

j 
/ . -~ - . 

\ ... ~~ -

!fJA 
'l'H.lUUNA L J.'I•:J )J.:HA.l . 

D E j li :-J 'I' I< :!A AIJ M JNIS'J'UATIVA 

DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TA LENTO HUMANO, S. DE R.L . DE C.V . Y SCOI SOLUCIONES 
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo . y, supletoriamente el Código Civil 

Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Sin que resuiJ!'6'(~~;::·~;;~~a~b]~ la Ley General de 

Responsabilidades Adminis~t'~· . :;.,\"~·¿~stoque el procedimiento no se 

inició contra un servido : ( ~ il -)~b, sin~ u~a empresa, por su 

participación en un proce · ~~·¡J;:¡~~~:-~,cle. : licita~9'Ón; por ende, la Ley 

General de Responsabilidades*dJ:!:!ITiJQ~tat;iV..I:ls, no resulta aplicable, ya 

que en la especie, se actual,l~r. , ~-q~~:;~i}#:~fi:Ón ... ,,!?specialidad de normas, 
.:;i>!o·~ t.f..':! ~- · ~·.v .. ~l. i l.; t~.;..,, tfl> li:1'\f1~~ l,.~, .. ~!,[-lf 

dado que la multicitada r.l~~~;;;~:-~:d;¡~\;.!~~~rES.orica a procedimientos ~ .. tiJ~'w.tir-·" ~;j> .. !l·u·., ~~ N~-ru~#'\Vls 
disciplinarios contra serv idtsr'E!§m·-¡9&í:Yf~~1]<14'¡\1!3 a procedimientos de 

investigación contra empresas, por su participación en licitaciones. 

Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, prevé como sanción (artículo 60, fracción IV) el 

inhabilitar temporalmente para participar de manera directa o por 

interpósita persona en procedimiento de contratación o celebrar 

contratos regulados por la Ley, a las personas que se encuentren en 

alguno de los supuestos siguientes: "las que proporcionen información 

falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún proce<:1imiento de 

contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o 

bien, en la presentación o desahogo de una solicitud de conciliación o 

de uria inconformidad". 
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' 1 

No obstante, se preter¡~de imponer una sanc1on mayor, 
- . ! 1 

prevista en una ley que no aplica al ~aso concreto. Puesto que la Ley 

General de Responsabilidades Adrrli~ istrativas, por la conducta de 

"presentar documentación o inform~qión falsa o alterada", la sanción 
1 1 . 

es: a) Sanción económica que podrá ~lcanzar hasta dos tantos de los 

beneficios obtenidos, en caso de : no haberlos obtenido, por un 

equivalente a la cantidad de mil hadt~ un millón quinientas· mil veces 
1 . 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; b) Inhabilitación 

temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 

obras públicas, por· un periodo que ; no será menor de tres meses ni 
. ' l 

mayor de diez años; e) la ·suspensióll de actividades por un periodo 

que no será menor de tres meses lni mayor _de tres años, la cual 

_consistirá en detener, diferir o privar temporalmente a los particulares 

de sus actividades comerciales, económicas, contractuales o de 
; 1 

negocios por estar vinculados a falta:s
1 

administrativas graves previstas 

en la Ley; d) Disolución de la socieda(:l respectiva, la cual consistirá en 

la pérdida de la capacidad legal ~e una persona moral para ei . 

cumplimiento del fin por el que fue, i;:réada por orden jurisdiccional y 

como consecuencia de la comisión, .J+culación, participación y relación 

con una falta administrativa grave pr(i!vista en la Ley; e) indemnización 
1 1 

por los daños y perjuicios ocasionac;Ips a la Hacienda Pública Federal, 

local o municipal, o al patrimonio dE! ]los entes públicos; 

Mientras que la LE!y de) Adquisiciones, Arrendamientos y 
' 1 

Servicios dE!I Sector Público, prevé lfl sanción de multa equivalente a 

la cantidad de cincuE!nta hasta mil lvecE!s el salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal eiE!\tado al mes, en la fecha de la 

infracción; e Inhabilitación temporal.mente para participar de manera 

directa o por interpósita persona e~ procedimientos de contratación o 

celebrar contratos rE!gulados por la 'Ley. 

Por ello, solicita que be decrete E!l sobreseimiento del 

prE!sentE! procedimiento administrativo, al acreditarse que los hechOs 

o las conductas que se le imputarorh, no son competencia de la Sala, 

aunado a que, solicita conforme J os principios de prevalencia de 

interpretación y principio pro perso~a, se aplique al procedimiento, las 

normas que produzcan un mayor b~neficio a la presunta responsable, 
' ¡ 

es decir, que se juzgue confonrne a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Secto r Público. 
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RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO DE CONTRO E;,N 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES • r , Y~S. r~~iOi\OI:S 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENA 

1 
~iP!Nw,s GR lES 

DE BIENES). y SESllNDA SALA" A 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUM ANO, S. DE R.L. DE C .V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V . 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

Análisis y resolución de la causal de 

improcedencia formulada P..Pr::::la-5;'-:::.~p·!'~,suntas responsables.- A 
..r•'' _,/ 'íl~~- ~f,j"t~·~:-~ .· ............ _ ......... 

juicio de esta Sala Auxiliar,,.!'~/,: ·~sab:d.~( :i~p·r;ocedencia en estudio es 

infundad~ en razón de lo ~~!P .._, ·•\:}•;;·': . · \ 

En primer lu~~.~:. s~::~~Stetqa quft las personas morales 

presuntas responsables, ma;;i·fjest~n que se:.-á'ctualiza la fracción II del 
- -........~·:.~--=----... _ .' ___ __ ._ -·:~ ... -/ 

artículo 196 de la Ley Gene~'tt!Jfl~~}~~ó1tP:8!n,~~~i?::iJÁdades Administrativas y, 

en consecuencia, procede rl D!f.~f:!f:lf¡;~Wj;~$:8;1A~~-eimiento en términos de 
~Dlvlñ~~~~.t-~~ i!T.u""'~ liil~l~WS 

la fracción I del a~tículo 197V ti~il~l§!i~K]~~~~~'W~~ en cita. 

Asimismo, señalan los presuntos responsables que del 

procedimiento de responsabilidades administrativas, deriva del escrito 

de 31 de mayo de 2018, presentado por el Coordinador de Planeación 

y Adquisiciones de Recursos Materiales del Servicio de Administración 

y Enajenación de Bienes, ante la autoridad investigadora. 

Que en dicho escrito, hizo del conocimiento de esta 

autoridad hechos que a su . juicio eran presumibles de faltas 

administrativas, relacionadas con la falsedad de documentos exhibidos 

por la licitante Soluciones Inteligentes con Talento Humano, S. de R.L. 

de C.V., en participación conjunta con la empresa SCOI Soluciones 

Corporativas Integrales, S. de R. L. de C.V., en la licitación pública 

nacional electrónica LA-006HKA001-E71-2018. 

Que derivado de la denuncia anterior, se formó un 

expediente de investigación q.Lie se rige por las disposiciones de la 

{ 
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Ley de Adquisiciones, Arrendc:i.ji4:mtos y Servicios del Sector 

Público, en los artículos 59 a 1 64, lo's cuales establecen el 

procedimiento, responsabilidade~ y sanciones para las empresas 
1 

que incurran en infracciones en los ~recesos de licitación. 

1 

Que por tal motivo y, si[ la conducta se realizó durante un 

procedimiento de licitación, el proceqlimiento que se debía seguir es el 

previsto en la Ley de Adquisiciones~ Arrendamientos y Servicios del 

Sector · .Público, la Ley Federal de !Procedimiento Administrativo y, 

supletoriamente el Código Civil Ff deral y el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, sin que resultara aplicable la Ley General 

de Responsabilidades Adm i rh strativas, puesto que el 

procedimiento no se inició en cont~a de un servidor público, sin o 
1 en contra de una empresa, por su participación en un 

procedimiento de licitación, sien dlo que la citada legislación no es 

aplicable, ya que en la especie, se actuali~a una cuestió n 

especialidad de normas, dado q¡ue la multicitada ley, sólo. se 

aplica a procedimientos discrplinarios contra servidores 

públicos, no a procedimientc¡,s de investigación contra 
1 

empresas, por su participación ej'l licitaciones. 

1 

De Jo antes expuesto, ~sta Sala Auxiliar considera que es 
1 

:~;~,:~:e~a la causal de lmprocedr cla en estudio, en cazón de lo 

Primeramente,. se des~aca el contenido de los artículos 
! 

196, fracción II y 197, fracci<f>n I de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas q;ue establecen 

Artículo 196. Son 1 causas de 
procedimiento de re ponsabilidad 
siguientes: 

[ ... ] 

lo siguiente: 

improcedencia 
administrativa, 

del 
las 

1 

1 
II. Cuando los hech

1

os o las conductas materia del 
procedimiento no fueralíl de competencia de las autoridades 
substanciadoras o resd lutoras del asunto. En este caso, 
mediante oficio, el asunto se deberá hacer del conocimiento · 
a la autoridad que se e~time competente; 

1 
Artículo 197. Proced~rá el sobreseimiento en los casos 

siguientes: 1 

¡ '! ' 
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' ~ / AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL ARtA-" DE ~---: 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONT~OL EN -N:. fPIA 
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EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

I. Cuando se actualice o sobrevenga cualquiera de las 
causas de improcedencia previstas en esta Ley; 

de responsab~~d~;~re:=~- ~--··; .. :~_,_.~_ ._.~ .. :,_,ª'>:.~.bi7_ .. -_e_.~_;.~_i_t_:~:~~=e~
1

t:roc~ead~;~e~~: 
hechos o las conduct{{~~~~~Iéf! deL p.royedimiento no fueran de 

competencia de las aú,t:p'fljf!_a'des substancladoras o resolutoras del 
\ \ 'i.-;' ' -_-._.. . . • • . ' 

asunto. En este caso, m~diarite oficio, el .,.§sunto se deberá hacer del 

conocimiento a la autorid~'"d: .. :q·u:e s~. esti~~ competente. 
~t~.~- l~ t~.::Lf:,U._.¡,;:".f¡' .~:: , :-i<:.;t,::t~~i~ 

Que de actJ\~~i}~~:r,:¿'éi:,¿g '~I;}!(~E:Ci·er causal de improcedencia 
V!,\U~W.;[. ~.,~~· ~.:':! ~~-=tU !t'i.- ,.,. :._;. ~.iJ.r:bJ-,~ifl!Eb ' 

se procederá a sobreseét~':é~~~~~ls''Pt'CftYié'I:'Jr¡ffliento de responsabilidades 

administrativas. 

De ahí que, las presuntas responsables sostienen la 

improcedencia del procedimiento de responsabilidades 

administrativas, ya que a su juicio, los hechos o conductas materia del 

mismo no son de la competencia de esta Sala Auxiliar, puesto que 

-agregan los presuntos responsables- la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas no es aplicable, ya que no se trata 

de un procedimiento seguido en contr a de un servidor público; por lo 

que debió seguirse el procedimiento previsto en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

A efecto de dilucidar lo an·terior, conviene citar los 

artículos 1, 3, fracciones IV y XVII, 4, fracción III y 12, 14, segundo 

párrafo, y 65 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
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4 de la _Ley Orgánica dei.Tribunal Fed~rral de Justicia Administrativa; y 

50 fracción V, y 51, fracción' III, p~rrafos primero y segundo del 
1 

Reglamento Interior del Tribunal · Federal de ·· Justicia Administrativa, 

que establecen: 

Lev General de ResPonsabil idades Administrativas. 

Artículo 1. La presente Ley es .de orden público y de 
observancia general en tdda la República, y tiene por objeto 
distribuir competencias ehtre los órdenes de gobierno para 
establecer las responsapilidades administrativas de los 
Servidores Públicos, s4Js obligaciones, las sanciones 
aplicables por los actos y omisiones en que estos incurran 
y las que correspondan ¡a los particulares vinculados con 
faltas administrativas gr ves, así como los procedimientos 
para su aplicación. · · 

Artículo 3. Para efectos d~ esta Ley se entenderá por: 

IV. Autoridad resolu~ora : Tratándose de Faltas 
administrativas no gr~ves lo será la unidad de 
responsabilidades admir)istrativas o el servidor público 
asignado en los Órganos 'nternos de control. Para las Faltas 
administrativas graves, así como para· las Faltas de 
particulares, lo será -el Trlibunal competente~ . 

[ ... ] 1 

XVII. Faltas de parti.<:ulares: Los actos de personas 
· físicas o morales pr ivadcls que estén Vin'culados con faltas 

administrativas graves a que se refieren los Capítulos III y 
IV del TítuloTercero de ~:Sta Ley, cuya sanción corresponde 
al Tribunal en los términ~s de la misma~ 

Artículo 4. Son sujetos de esta Ley: 

[ .. . ] 

~I:~v~~~ particulares Vinr ulados con faltas administrativas 

Artículo 12. Los Tribun'flles, además ' l::le las facultades y 
atribuciones conferidas en su legislación orgánica y demás 
normatividad aplicable, $starán facultados para resolver la 
imposición de sancion[es por la comisión de Faltas 
administrativas g ·raves 1 y de Faltas de particulares, 
conforme a los procedirriientos previstos en esta Ley. 

Artículo 14. Cuando los J etos u omisiones de los Servidores 
Públicos materia de demuncias, queden comprendidos en 
más de uno de los casos! sujetos a sanció n y previstos en el 
artículo 109 de la Constitución, los procedimientos 
respectivos se desarroll

1 
rán en forma autónoma según s u 

.)., 
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AUTORIDAD SUéSTANCIADORA: TITULAR DEL EA, DE 

~~S~~~~~~~~I~AED!SD~I~~~~~~~T~~NB~E~~ ~~J~~~6~ :- lA 
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C O N TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V . Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORA TI V A S INTEGR A LES, S. DE R.L. D E C.V . 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

naturaleza y por la vía procesal que corresponda, debiendo 
las autoridades a que alude el artículo 9 de esta Ley turnar 
las denuncias a q~J~~:Qg~a~conocer de ellas. No podrán 

~~~:e~:~~r~fti~~;~~? ~:;'R-t'sol\conducta sanciones ·de la 

La atribución{ ( ~~¡fr::~~;bunal . parkl imponer sanciones a 
particulares e,r'\ · : ct~rminos de _ e~a Ley, no limita las 
facultades de btras· autoridades/ para imponer sanciones ·,,_·... ", ,// 

adm-inistrativas a <particulare.s / conforme a la legislación 

aplicable. ~'l:!!U :',t;·;· ·. .· '"''' 
fl~~=: ~~;~:~;;;;:::¡ _;_.:, ' ' _;;/.~ .. ~ ;; ; .; ,~;~·~f·-l .;-/¡;J; . 

Artículo 65. L.t<l'f'>j~ü!.attwsn-'·íd:er~;:l4!-.aicticulares previstos en el 
presente Capítu'ff:liLHki~'é Si.~'liof!li§f(!i~lfen vinculados a faltas 
administrativas graves, por lo que su comisión será 
sancionada en términos de esta Ley . 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de .Justicia 
Administrativa. 

Artículo 4. El Tribunal conocerá de las Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos y Particulares ~ 
Vinculados con Fa.ltas Graves promovidas por la Secretaría 
de la Función Pública y los Órganos Internos de control de 
los entes públicos federales, o por la Auditoría Superior de 
la Federación, para la imposición de sanciones en términos 
de lo dispuesto por fa Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. Así como fincar a los responsables el pago 
de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven 
de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 
Federal o al Patrimonio de los entes públicos federales. 

Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución 
del Tribunal para imponer sanciones a particulares por 
actos u omisiones vinculadas con faltas . administrativas 
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graves se contrapone 1 o menoscaba la facult~d que 
cualquier ente público 'posea para imponer sanciones a 
particulares en los térmirnos de la legislación aplicable. 

. 1 

· Reglamento Interior del- Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. •· · 1 

Artículo 50. El Tribunal tendrá Salas 
Especializadas cuya dEtnominación, sede, competencia 
y materia_ de conocimiento será la siguiente: 

Region ales 

[ ... ] 1 

V. Salas Espeaia lizadas en materia de 
Responsabilidades 1 Administrativas, que 
tendrán competencia material para imponer sanciones a los 
servidores públicos y par~iculares que intervengan en actos 
vinculados con faltas a9ministrativas graves y tram itar y 
resolver los juicios que se promuevan contra las 
resoluciones definitivas y actos a que se refiere el 
artículo 38 de la Ley. 

Artículo 51. El Tribu n al tendrá las Salas Auxiliares 
siguientes, cuya denomil:lación y sede serán: 

[ ... ] 

III. Sala · Auxiliar en Materia de Responsabilidades 
Administrativas Gra~es don sede en la Ciudad de México y 
competencia en todo e l . territorio nacional, que se rá 
también la Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana, sin 
perjuicio de la competencia que le corresponde para instruir 
y resolver juicios e.n su ca rácter de Sala Ordinaria. 

La Sala Auxiliar ejercerá competencia mixta para tramitar 
y resolver los juicios que sea n de su competencia como Sala 
Regional Metropolitana, así como aquellos procedimientos 
previstos en ICI Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en su carácter de Sala Auxiliar en Materia 

' . ., 

de Responsabilidades Ad ministrativas Graves. ' 

De los preceptos en cita , se desprende lo siguiente: 

a) Que el objeto de la Ley General de 

Responsabilidades es distribuir competencias entre los órdenes de 

gobierno para establecer las responsabilidades administrativas 

de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones 

aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que 

correspondan a los particulares vinculados con faltas 

.. · .. :; 
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CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

administrativas graves, así como los procedimientos para su 

aplicación. 

b) Que 

administrativas graves, a:::.• t i.I4:Y•llJ 

Tribunal competente. 

e) Que 

tratándose de faltas 

e particulares será el 

culares los actos de 

personas físicas o mor~.~~~ - qu·e vinculados con las faltas 
• ~ 1 

:· .. . : _ '-~ :_: -~ -:(~ :,;Jt'ff[f~~¡y,;~ 
administrativas graves que: ~.?tabll:aCE!r,¡¡[:tos capítulos III y IV del 

:: ·-.: · _ : :~- ~ ';~_.< . ·'"~~~ ~~~A~ffJ~S 
Título Tercero de esa Ley, cuya sán~i,6nQC~Qllüli'c~sponde al Tribunal. 

d) Que son sujetos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, los particulares vinculados 

con faltas administrativas graves . 

atribuciones 

normatividad 

imposición 

e) Que los Tribunales, además de las facultades y 

conferidas 

aplicable, 

en su 

estarán 

legislación 

facultados 

orgánica y demás 

para resolver la 

de sanciones por la comisión de Faltas 

administrativas graves v de Faltas de particulares, conforme a 

los procedimientos previstos en esa Ley. 

f) Que la atribución del Tribunal para imponer 

sanciones a particulares en términos de esa Ley, no limita las 

facultades de otras autoridades para imponer sanciones 
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• ..... , ...... 

administrativas a particulares. conforme a la legislación 

aplicable. 

g) Que los actos. 

Capítulo III de la Ley General, 

de 1 particulares previstos en e l 

se · Jconsideran vinculados a f a ltas 

administrativas graves, por lo que 

términos de esa Ley. 

1 su comisión será sancionada en 

1 

h) Que el Tribunal Feg eral de Justicia Administrativa 

conocerá de las Responsabilida des Administrativ a s de los 
1 

Servidores Públicos y Particulares V inculados con Faltas Graves 

promovidas por la Se~retaría. de la !Función Pública y los · Órga nos 

Internos de control de los entes públi:cos federales, o por la Aud itoría 

Superior de la Federación, para la !imposición de sanciones en 

términos de lo dispuesto por la Ley Genera l d e 

Responsabilidades AdministratiJ as. Así como fincar a los 

responsables el pago de las indemniz!aciones y sanciones pecuniarias 
1 

que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Públi ca 
. . . 1 

Federal o al Patrimonio de los entes plúblicos federales. 

i) Que bajo ninguna circunstancia se entenderá que 

la atribución de este . Trí~unal j para imponer sanciones a 

particula res por actos u omisip nes vin.culadas. con fa ltc,~s 
1 . 

administrativas graves se contrapone o menoscaba la faq.Jitad 

que cual.quier ente público pose~. para imponer sanciones a 

particulares en los términos de la , legislación apl,cable. . 

j) Que la Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana 
' 1 . . 

ejercerá competencia mixta para tr1 mitar y r:esolver los juicios q ue 

sean de su competencia como sal:a ordinaria, así como aquello s 

previstos · en la Ley General de Respdnsabilidades Administrativas, en 

su carácter de Sala Auxiliar en 1 Materia de Responsabilidades 

Administrativas. 

De la interpretación 

las siguientes premisas : 

1 . . 

de ¡Jos preceptos encita, 

1 

se extraen 

1.- El objeto de la L1 y General de Responsabilidades · 

Administrativas, es estable cer las responsabilidades 
• • 1 . 

administrativas de los servidoresyt bli<:os, así comode part iculares 

vinculados con faltas administr ativas gra ves, así como las 
1 . 

: .. 
..,\ ) 
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DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENESY. <·><;.·~- . 1 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL ÁR ~:A _ _:-QE , 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL-EN ·· -~~''.<1 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y AOTI·VOS,.J: ' 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y E~AJEN~_CIÓN' 
DE BIENES). . . . .• , .... 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
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CORPORATIVAS INTEGRA LES, S. DE R.L. DE C .V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos 
incurran; 

2.- Son suj~1~'>(era/ de Responsab;J;dades 
Administrativas, los (/~~ifétih-it~;;.,''(r,·o·~.¡,.\culados con faltas 
administrativas grave~}\{¡! ?o ,:'i': ' .,i . _'._:· J 

3.- El Triburla.[ Federal .d~>-Justicia Administrativa es 

competente para co,npc,~r .. _ de f"t:r!:ªs Responsabilidades 

Administrativas de ~~~ - ,§ .. ~J;YlfHf);ff~~~~~~iJblicos y Particulares 

Vinculados con Faltas d~~~é'~~"- ~~M'· f~Bif\.¿;1 para la imposición de 

sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

4.- La facultad de esta Sala para imponer sanciones a 

particulares en términos de esa Ley, no limita ni menoscaba o se 

contrapone con las facultades de otras autoridades para 

imponer sanciones administrativas a particulares. conforme a 

la legislación aplicable. 

Conforme a las premisas anteriores, esta Sala Auxiliar 

considera que es infundada la causal de improcedencia, ya que en el 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de 31 de 

diciembre de 2018, la autoridad investigadora, señaló que 

presuntamente las presuntas responsables, incurrieron en fa infracción 

prevista en el primer párrafo del artículo 69 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, que dispone: 
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. 1 . 

Artículo 69. Será res!Ponsable de utilización de 
información falsa el 1 particular . que presente 
documentación o informacpón falsa o alterada , o simulen 
el cumplimiento de requisi~os o reglas establecidos en los 
procedimientos administr ativos, con el propósito d e 
lograr una autorización, ~n beneficio, una ventaja o de 
perjudicar a persona algu¡ a. · 

Del precepto transcrito, se desprende que. será 
1 

responsable de utilización falsa f l particular que present e 

documentación o información falsa o alterada, o simule e l 

cumplimiento de requisitos o reglas estf blecidos en los procedimientos 

administrativos, con el propósito d~ lograr una autorización, un 

beneficio, una ventaja o perjudicar a persona alguna . 
1 

Bajo esta óptica, el tipo a b ministrativo de uti lización de 

información falsa, tiene como suj~to activo -quien comete la 

conducta- a un particular, siendo est$ una persona física o moral; e n 

términos del artículo 3, fracción ~VII de la Ley General d e 

Responsabilidades Administrativas, antes transcrito. 

Ahora, si la conducta at¡ribuida a las personas morale s 

presuntas responsables, está vin·cula<iJa con faltas administrativa s 

graves, en consecuencia, este Trib unal sí es competente para 

conocer del procedimiento de res~onsabilidades administrativas, 

asimismo, también resulta plenam~nte aplicable la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, puesto que son sujetos d e 

dicha Ley, los particulares vinculaoos con faltas administrativas 

graves. 

1 

Por ello, resulta infundada 19 causal de improcedencia 

que plantean las presuntas respons¡:¡bles, ya que el procedimiento 
1 

disciplinario incoado en su contra, ~s procedente al tratarse de 

particulares vinculados con fa (tas admin istrativas grav e s , 

resultando competente esta Saja Auxiliar para conocer d e l 

procedimiento y, en su caso, impone~ la sanción que resulte aplicable. 

1 

Sin perjuicio de lo anter ior, se hace del conocimiento de 

las presuntas responsables; que eli'l términos de los artículos 14, 

segundo ._ párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y 4, segundo párrafo de la Ley Orgánica de e ste 

Tribunal, la competencia de este Tribunal para conocer del presen te 

" :1 

. , ........ 
' .... · 
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CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

procedimiento no lim ita ni menoscaba o se contrapone con las 

facultades de aut o .r.:-id:i'Crés-... .. para imooner sanciones 

administ rativas a ar ~ ;-f~;··;; ·,·¡,-cb~forme a la le islación 

aolkable. ~flY.> .... • · ¡ ', 

Por ello, tam~~¿j;!,~.!':<:)siste Já~a?ón de que no procedía el 
" -- . ·-·- -- -.. . . ' ,• 

procedimiento previsto en''-.~1-a __ Ley¡. :G,en,~ral de Responsabilidades 

Administrativas, y sí el P;_~ __ :_¡~_ t;o_-_:.=~;;:€r.;;·~:~ ,r~~.,i\ Ley de Adquisiciones, 
~b\l .. .il f-!~~~} .... ~· · l_..; .~. ,~~ ~~·.'l. ~'.M"c. ~ ~-r-s:~ 

Arrendamientos y Servicios' <!F@Ifi~~r~(~'tq~i~!i<'~<s, puesto que en términos 
· · Al'!Mll l'!i~u inJ<HW~» 1:1;~,.' -

de los referidos precepto'SSI:if-1\()~Y~i~~~i\\.!\'\,n aplicables ambos 

procedimientos, ya que la c;:ompetencia de este Órgano Resolutor 
L 

para conocer de la falta administrativa grave que se le atribuye, ni 

limita las facultades de otras autoridades para imponer sanciones 

administrativas a particulares conforme a la legislación aplicable. 

En razón de lo anterior, resulta insuficiente que las 

personas morales presuntos responsables, sostenga que la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas establecen sanciones 

diversas a las que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, sin embargo, dicho argumento es 

insuficiente para considerar improcedente el presente 

procedimiento administrativo, ya que la Ley faculta a este Tribunal 

a resolver el mismo, y además, deja expedita la facultad de otras 

autoridades, para imponer sanciones administrativas conforme a la 

legislación aplicable. 
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Por lo expuesto, 

improcedencia que hacen valer 

responsables y, en consecuencia, 

procedimiento disciplinario 

INFUNDADA la causal de 

personas morales presuntas 

se sobresee en el presente 

SEXTO.- Por cuestiór de orden y método, esta 

Resolutora procede al análisis del argumento señalado como primero 
1 

en el escrito de alegatos de los particulares presuntos responsables . 

Que con fundamento e~ · el artículo 74, párrafo quinto de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, solicita que se 

decrete la caducidad de la instanci~, ya que en ningún caso, podrá 

dejar de actuarse por más de seis Jneses sin causa justificada y en 
·1 

caso de actualizarse dicha inactivid!ad, se decretará a solicitud d el 

presunto infractor la caducida~ de la [instancia. 

· · La caducidad de la instancia, se traduce en una forma 
r 

extraordinaria de llevar a fin un proc$dimiento, debido a la inactividad 
1 

procesal de cualquiera de las partes~ es decir, que la caducidad d e la 

instancia se configure por falta de acdón de las partes durante un la pso 
. 1 . 

determinado y tiene como consecuerjcia, entre otras, dejar sin efectos 

jurídicos todo lo actuado en la prim~ra instancia, volviendo las cosas 

al estado que tenían antes de 1 ~ presentación de la demanda, 

levantando incluso los embargos pre' entivos y cautelares. 

Que la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

contiene diversas particularidades, como .son: una clara distinción 

entre las fases de investigación, de sustanciación y de resolución; la 

existencia de la caducidad de la instancia; la posibilidad de con.fesar la 

responsabilidad para obtener una !reducción de las sanciones, el 

reconocimiento del carácter de pa
1

rte procesal al denunciante ; . la 

existencia de medios de impugnación contra decisiones preliminares y 

de manera · destacada, la exigenci de presentar un informe d e 

presunta responsabilidad a cargo de la autoridad investigadora, en e l 

que debe calificarse .la gravedad del la~ conductas investigadoras, lo 
1 

cual determinará si el encargado de remitir la resolución es un órgan o 

administrativos (para faltas no grf ves) o un tribunal de justicia 

administrativa (sobre faltas graves). 

' .~ 
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RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE COÑTROL EN 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN D_E BI ENE5 '( ,ACTI\?0$ i>1A1

1
}1\ 

(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJ!=I:).JA~IQJ;'Js u VES 
DE BIENES). y Sh.:a , .;.;~U. AUX!UAR 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

Que de las constancias que integran el expediente de 

responsabilidad administrativa, se advierten diversas actuaciones, de 

las que se desprende que entre el acuerdo de radicación emitido por 

el Titular del Órgano Interno de Control del Servicio de Administración 

y Enajenación de Bienes, m.ed:J:a:rtté~:~l-cual inició el procedimiento de 
,..~"'"/< =.;~ . ·,:'" .,_ -.. . . 

investigación de 04 de jur;l'f0 ~~fe 2018 y el Acuerdo de Calificación de la 
t 1 .{~' :.'.. . . -.. - ·. . . . . . \ 

falta administrativa de tHi'dit:i~r,rybr,~ ;d~ .2p;.1s, a través del cual se 

calificó como grave la cor\dúcta átriiJÓ•it,!a a la,ii. empresas mencionadas, 
·- . : ·' .· . • Y 

transcurrió en exceso el plazo de 6'ln.eses;, . .l· 
. ' ' .. -· ..... • 

Asimismo, SE?R:g.l¡::¡n que n;efil'?fnte el acuerdo de 26 de 

abril de 2019, y el acuer~[~f:~~¡~~~~.~L~~.;:~~~\embre de 2018, ambos 
emitidos por la Décimo Teréerá Sala Regional Metropolitana y Auxiliar 

en Materia de Responsabilidades Administrativas graves, transc::urrió 

más de 6 meses, sin que ninguna de las partes haya actuado en el 

mismo, configurando la inactividad procesal y, por ende, la caducidad 

de la instancia. 

Por tal motivo, debe decretarse la caducidad de la 

instancia, ya que se ha colmado lo previsto en el artículo 74 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas . · 

};;>- Análisis de los. argumentos formulados en los 

escritos de alegatos de los presuntos responsables.- A juicio de 

esta Resolutora, son infundados los argumentos planteados por los 

particulares presuntos responsables, en razón de lo siguiente: 
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1 
En primer lugar, se r bserva · que los particu lares 

presuntos responsables, solicitan que; se decrete' la caducidad de la 

instancia, ya que en ningún caso pod á dejarse de actuar por más de 

seis meses sin causa justificad a. 

Que ello es así, ya que de las constancias que integran el 

expediente de responsabilidad aqministrativa, se advierten diversas -~~ 
actuaciones, de las . que se desprend e que entre el acuerdo de 

. . 

radicaciÓn emitido por el Titular del Órgano Int erno de Control del 

Servicio de Administración y .Enajen.a<tión de Bienes, mediante el cual 
,· ' 1 . . 

inició el procedimiento de investigación de 04 de junio de 2018 y e l 

Acuerdo de Calificación de la falta l administrativa de '2.1 diciembr e 

de 2018, a través del cual se calificó dom~ grave la conducta atribuida 

a las empresas mencionadas, transcJ,Irrió en exceso el p lazo d e 6 

meses. 

Al respecto, lo sostenid por los particulares presunto s 

. responsables, es infundado, ya qu~ nlo se actualizó la figura jurídic a 

de la caducidad prevista en el artículb 74, quinto párrafo de la Ley 

General .de Responsabilidades Adminik trativas, el cual dispone: 

1 

Artículo 74. Para el ·caso de Faltas administrativas ·. n o 
graves, las facult¡;:¡des de l<;1s Secretarías o de los Órganos 
internos de control para ·¡mponer las sanciones prescribirá n 
en tres años, contados ~· partir del día siguiente al que se 
hubieren comet.ido las infracciones, o a partir del momento 
en que hubieren cesado. 

1 [ ... ] 

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad 
administrativa podrá dejar de actuarse por más de seis 
meses sin causa justific¡¡¡da; en caso de actualizarse dicha 
inactividad, se decretar~, a solicitud del presunto infractor, 
la caducidad de la instancia. 

1 

Del precepto en estudio, se extrae que en ningún cas o, 

en los procedimientos de responsaljilidad administrativa podrá dejar 

de actuarse por más de seis mesesr sin causa justificada; en ca.so de 

actualizarse dicha inactividad, se dJcr~tará~ a solicitud del presun to 

infractor la caducidad de la instancia 1 • 
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.-I'FJA 
-·----···--·fúri~UNAi . ,;.-¡.:¡·;-J.:itAL ____ _ _ 

DE Jtl~' l 'l CIA/\.DMINISTHATlVA 

DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y ~UXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABJOI::nrD 
ADMINISTRATIVAS GRAVES • ...- ~,.'f_ ~\~•ST!c.t., 

//'·-~,,~·:;_;y.}~ ~:. ~~ 
AUTO_RIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DE]. ÁREA DE QUE;, ,~'\ .­
DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL E\ EL lNSTITUT<S> DE -~ 
ADMINISTRACIÓN pE BIENES Y ACTIVO (ANTES SERVICIO J , 
DE ADMINISTRACION Y ENAJENACIÓN E BIENES), ._ 

:: .// 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL - AREA c5E·· 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGAN~ INTERNO DE CON R,ftki¡;-t!JTtRIA 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACION DE BIENES Y .ft_:E;JWOS !.:~ 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y (:: &.J.ENACt0' X ~l~ 
DE BIENES). . v s;.;Gu .J--' lJ' A t 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

En este orden, se destaca que la caducidad se produce 

cuando se deja de actuar dentro del procedimiento por más de seis 

meses sin causa justificada~<;::;:·:~:~~:-:.::·<~·-- '_'-, 
Ahora, los p.a/'t¡-t-<::t,tJCites p'i-ésuntos responsables, l / ,;~/ . :<:;¿·::: ~- : :- . . . .-_ ' . -._ ·_ \ 

argumentan que operó la fip(u[~r:;·~~ la caduÓid~d, porque entre el 

acuerdo de radicación emi~_iho_ p,9'r el Ti~~,.¡~lar Cl/bl Órgano Interno de 

Control del Servicio de Adrriinist~<ic;ígri:. Y .... ·E:o~-~jenación de Bienes, 

mediante el cual inició el procedimientÓ.d~~.:¡-fí·~·~stigación de 04 de junio 
.,, .. •·. •·':.·· . .-·_<¡.-:.y· :;:.NMAIEml\ 

de 2018 y el Acuerdo de Califf~,gi:6aJid~iOOlf.IJl~a administrativa de 21 
N"HW'~'·''-T'R.MlVAS G~H\}JféS _ 

diciembre de 20181 a través delyq;I;;!@:.ÍMi~mlli.fiU:1Wl!~o grave la conducta 

atribuida a las empresas mencionadas, transcurrió en exceso el 

plazo de 6 meses. 

Sin embargo, es menester señalar que los actos que los 

particulares presuntos responsables señalan (acuerdo de radicación de 

04 de junio de 2018 y acuerdo de calificación de la falta administrativa 

de 21 de diciembre), no son actos que se emitieran dentro del 

procedimiento disciplinario, sino que son actos previos al inicio 

de -dicho procedimiento. 

Lo anterior es así, ya que el procedimiento de 

responsabilidad administrativa, inicia cuando las autoridades 

substanciadoras admiten el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, como lo establece el artículo 112 

de la Ley General de Responsabilidad Administrativas, que dispone: 
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.. 

"Artículo 112. El p rlcedimiento de responsabilidad 
administrativa dará . inlicio cuando las autoridades 
substanciadoras, en · ·¡1el ámbito 'de. su competencia, 
admitan el Informe de Presunta Resp onsabilidad 
Administrativa." 

Así, los particulares ¡presuntos responsables hacen , 

· referencia a actuacion~s previas al r.cuerdo de admisión del Informe .--"' 

de Presunta Responsabilidad Administrativa, actuación con la cual da 
. . . . . 1 

inicio el procedimiento de responsabiíidades administr~tivas. 

En ese Orden, de la caduCidad del procedimiento no se 

actualiza respecto de actuacione~ realizadas con anteriori~ad 
al inicio del procedimiento, sino qjue deben referirse a actuaciones 

que se realicen dentro del mismo. 

Ello es así, ya que confd rme al párrafo .cuarto del artículo 

74 de la Ley General de Responsabilik:lades Administrativas, si se deja 

de actuar en el procedimiento d J re.sponsabilidad administrativa 

originados con motivo de la admisión del citado informe, como 

consecuencia de ello se produce la c~ducidad de la instancia. 

Así, el propio artículo 74, en su párrafo cuarto, de la Ley 

General en cita, establece que el pro~edimiento inicia con l a admisión 
1 

del Informe de Presunta Respon~a.bilidad Administrativa, por lo 

que los actos relativos al "acuerdo "e radicación" y el "acuerdo de 

calificación de la ·falta' administrativa" son actos que corresponden 
1 

a la . etapa de investigación, pero' no así al procedimiento de 

responsabilidad administrativa, t=lor lo que respecto de dichos actos 

no se configura la figura jurídica de la caducidad. 

Por otra part e, sosti~nen .los particulares presuntos 

responsables, que se actualizó la figura de la caducidad, ya que entre 

el acuerdo de 26 de abril de .2019, y F' acuerdo de 27 de noviembre de 

2019, ambos emitidos por la pécimo Tercera Sala Regional 

Metropolitana · y Auxiliar en Materia de Responsabilidades 
l , á Administrativas graves, transcurrro m s de 6 meses, sin que 

ninguna de. las partes haya actuado en el mismo, configurando la 
. 1 

inactividad procesal y, por ende, la 4aducidad de la instancia. 

Al respecto, lo sosten f¡do por los particulares pre~untos 

responsables, resulta infundado, én razón de lo siguiente: 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

-~!_FjA 
' l'H.IUUNAL J.'EDE"flAt. 

DE .Jt iS'I'I( !lAAllMJNIS'l'ltATIVA 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO. S. DE R.L. DE C.V. Y.SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

Tal como se indicó en los párrafos · que anteceden, la 

caducidad del procedimiento de responsabilidad administrativa, opera 

cuando se deja de actuar sin causa justificada dentro del procedimiento · 

de responsabilidad administrativa por más de seis meses. 

P~,~ · · En este orden, se . .-6~~;;;¡-~~:~·:· ~ue el acuerdo de 26 de 

abril de 2019 se notificó a los ~~~~~l~~~~res presun~os responsables los 

días 10 y 15 de mayo de 20?-~<HoUqs 36 y 39 d~ autos); y se emitió 
\ 1 <: ~- . . . . . . : 1 • • • 

el acuerdo donde se admitieroh~ J'as pruebas de l?s partes y se oto,-gó 

el plazo para que formularan al~g:átos se :reat.iz;Ó el 27 de noviembre . . . ..• ' · · ""··-~ 

de 20~9 (folios 43 y 44 de autog~J'_i '·:~;'.';,:(':~~.~;;~~g~~~~¡;, 
'!J,\f. ~e ::~.:';: ·:.:.,j'l] ¡e S fJH~"'J\CS 

Sin embargo, el pta·~~:~~ü'~&ciu~ifiiC:i~dentro de ambas 'Y ~fi:.\l~~b~ ~· . 

fechas es de S meses y 21 días, ello en razón de que no se deben 

considerar los diecisiete días correspondientes al primer periodo 

vacacional de este Tribunal (15 al 31 de julio),· así como los días lunes 

26 de agosto, lunes 16 de septiembre, viernes 1 de noviembre y lunes 

18 de noviembre, todos del 2019; en virtud de que fueron días 

declarados como inhábiles mediante acuerdo SS/3/2019 

denominado ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA EL 

CALENDARIO OFICIAL . DE SUSPENSIÓN DE LABORES PARA 

2019, emitido por el Pleno General de la Sala Superior de este 

Tribunal, en sesión de 7 de enero de 2019, y publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero siguiente
2

• 

2 https ://www .dof.gob. mx/nota_detalle.php ?codigo=S 548153&fecha=15/0l/2019 
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. l 
Por tanto, en esos día ~ s e suspendió e l cómputo de 

1 
, las actividades jurisdiccionale$, lo que implica que no 

1 
transcurrieron los plazos proc~sales que prevé n las leyes 

apli.cables, c~mo en el caso el artíqulo 74, párrafo quinto de la Ley 

General d e Responsabilidades Admin1,strativas . 

l· :Por ello, no s~ actual~za : la figura de la caducidad 

dentro del procedimiento de resppnsabilidad administrativa en 
que se act úa . . 1 

En consecuencia, son l infundados los argumentos 
planteados por los particulares presur¡ltos responsables . 

SÉPTIMO.- HECHOS J ARGUMENTOS CON LOS Q UE 

LA AUTORIDAD IN.VESTIGADORA 1 SUSTENTA EL I N FORM E DE 

PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.- En el Informe 

de Presunta Responsabilidad Administrativa, la autoridad investigadora 

focmuló los $igulentes acgumentos' 1 . . 

~ Argumentos s ost;enidos por la aut orida d <~J'~ 
investigadora. 

En el Informe de Presuntp Responsabilidad Administra tiva 
1 • 

de fecha 31 de .diciembre de 2018, .el titular del Area de Quejas del 

Órgano Interno de Control en el Servicid de Administración y Enajenació n 

de Bienes, emitió dicho informe en términos del artículo 194 de la Ley 

General de Responsabilidades Administr.ativas. 

~ Hechos consideil"ados por la autoridad 
investigadora: 

1 

1.· Con fecha 14 de mayo de 2018, se publicó la Convocatoria al Procedimiento 

de Licitación Pública Nacional Electrónic$ número LA-006HKA001-E71-2018 para la 

contratación del "Servicio ·de suministrb de personal especializado en materia 

administrativa y servicios generales para el! S~ E y sus Encargados". 
. 1 

2.- El 22 de mayo de 2018, se llevó a cabo la Junta de Aclaraciones del 
. 1 • 

procedimiento de licitación de referencia, ~n la cual el Área requirente estableció como 

requisito adicional a lo ya establecido en 1, Convocatoria, que en aquellos casos en los 

que se presentaran contratos privados a: efecto de acreditar especialidad, debería 
1 . 

acompañarse de la última factura relaciohada con la presentación de los servicios 

contratados. 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES -

__ !_~JA 
TH.I BUNAL Flt!HEJU\1~---- ­

J)g .}US'I'H:IAAUMINJf:.i'J'HATI.VA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOI. ÁA$J'!ffi~~:Fr.;;~ 

No. De 
factura 
E470 

E709 

E930 

E32 

E2051 

DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓ 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULA 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERN 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIE V 
{ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN g\(A , g "RIA 
DE BIENES) . DE RESPO"SABIUDADES 

ADMINISTru\TIVI<S GRAVES 
PRESUNTOS RESPONSABLEs: SIT AH SOLUCIO!'SEGU~~ ~!lJAR 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

3.- Con fecha 29 de mayo de 2018, la persona moral SITAH SOLUCIONES 

INTELIGENTES CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V., en participación 

conjunta con SCOI SOLUCIONES CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE 

C.V., presentaron su propuesta técnica en el procedimiento de licitación de mérito. En 

cumplimiento a lo dispuesto en. el Ane!()~~--~e la Convocatoria, inci~o D), numeral 3, sub 

numeral 3.6, punto 3.6.2 Espeoi<'i11'd;;cf'i:isí'C:~r'no los acuerdos derivados de la Junta de 

Aclaraciones se presentó 7-ep~fo_i~?~foriicade cinco contratos, los cuales al haber sido 

celebrados con entres del {él~~~tqr:priv;ádo, fueron acompañados de la copia electrónica 

de la última factura relacid{l~d_a '60ii·la prestación del . s~rvicio convenido. Destacando lo 
\ ... , ·. . . 

siguiente: ·< . 
' ... '">"''' .. .-

Fecha y hora Follo fiscal Emísor - ·- RFC.del emlsor cfi~~eptor Importa 
de emisión .,/\, ,, !Uilf . , - , .__ :· ;· , ;\n :.H 

1811212013 DCC68282-

SCOI;~-f~ ~~~qliW!Hq_IH!b . SdiUvos selladores e 1.685.737.03 
0684-8288- CORP~ ;'' 'lA-mf.iiS [;Jif!A P!2.eermeabilizantes, S.A. de 
FEB5- INTEG ! . ,~'! aal 0266580406 8 RL DE CV SEGU [ A SU,iU\ AIJlOI 

1811212014 CF998CAB- SCOI SOLUCIONES S6C04072088 7 Adltivos Seiladorus e 1,757.320.00 
0830-0134- CORPORATIVAS lmpermeabillzantes, S.A. de 
24AO- INTEGRALES S DE c.v. 
3E33DD07E1 E RL DE CV 

3 

2211212015 29FFC116- SCOI SOLUCIONES SSC040720B87 Aditivos selladores e 1,768,196.52 
3325-8066· CORPORATIVAS impermeabilizantes, S.A de 
CACA- INTEGRALES S DE C. V 
29C2075BAAE RL DE CV 

8 
20112120 16 9AC98453· SCOI SOLUCIONES SSC040720B87 Adlllvos Selladores e 1,708,1 44.53 

E5D6-C1 1D- CORPORATIVAS lmermeabilizantes S.A. de 
7DDA· INTEGRALES S DE c.v. 
E286D8C784 RL DE CV 

CD 
2211212017 82F3574l;- SCOI SOLUCIONES SSC0 40720B87 Aditivos Sell&dores e 1,687,541.04 

D6EC:.11E7- CORPORATIVAS fmpermeabinzantes S.A. de 
A22A· INTEGRALES S DE C. V 

001550014009 RL DECV 

4. El 31 de mayo de 2018, al llevarse a cabo la evaluación de las proposiciones, el 

área técnica/requirente detectó en la revisión a la documentación presentada por las 

licitantes Sitah Soluciones Inteligentes con Talento Humano, S. de R.L. de C.V., en 

participación conjunta con SCOI Soludones Corporativas Integrales, S. de R.L. de C.V.; 
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1 
presuntas irregularidades con copias alectrónicas de las facturas presentadas para 

1 • 

acreditar especialidad, por lo que procedió a validar las mismas en el portal del Servicio 

de Administración Tributaria, obteniendo los siguientes resultados: 

CORPORATIVA 
S INTEGRALES 
S OERL OECV 

CORPORATIVA 
S INTEGRALES 
S DERL DE CV 

CORPORATIVA 
S INTEGRALES 
S DE RL DE CV 

CORPORATIVA 
S INTEGRALES 
SDERLDECV 

lmermeahili­
zantes S.A 
de C.V. 

encuentra 
re9istrado en 000010000004008978 
los controles 80. 
del Servicio de El certificado de sello 
Administración digital que se utilizó 
Tributaria pertenece otra 

persona moral: 
Negocios UniverSal 
TD2 S de R.L de C.V. 
RFC: NUT150914PS3 

Situación que fue hecha del conocimíento de la autoridad investigadora mediante 

oficio No. DEARFM/CPARM/0224/201~ suscrito por el Coordinador de Planeación y 
. 1 

Adquisiciones de Recursos Materiales cjel Servicio de Administrador y Enajenación de 

Bienes. 1 

5. EL 28 de junio de 2018, pershnal adscrito a la autoridad investigadora, hizo 

constar la búsqueda realizada en el portal electrónica del Servicio de Administración 

Tributaria de la que se obtuvo el siguiente resultado: 

FOCiofiSCCll RFC RFC receptor Resultado do Ja coosolln on ol portDI 
DCC68282-D684-B288-FEB5- SSC040720887 ASI8908041WA Este comprobante. no se encuentra registrado en 
02665804068 controles del Servicio de Administración Tributaria. 
CF99BCAB·DB30-0 134·24AO· SSC040720B87 ASI8908041WA Este comprobante no se encuentra registrado en 
3E33DD07E1 E3 controles del Servicio de Administración Tributaria. 
29FFC116-3325-8066-CACA- SSC040720887 ASI&90M4 TWA Este comprObante no !lif.O encuonLra mgi~Jtro~~do en 
29C20758AAEB conlroles del Servicio de Administración Tributaria. 
9AC98453-E5D6-C11D-7DDA- SSC040720887 ASI8908041WA Este comprobanlo ~o so (lncuontr• roglatrado en 
E2B6D8C784CD controles del Sorviclo do Administración Tributaria. 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPI.JLI 1 ANA 

Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

_ ':!:~J~--
'I'HIUUNAL !.'i<:f )EHAI. 

DE j l!STi<.~IAADMINlSTHA'l'J VA 

FOUofiscal 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

62F3S745-D6EC-11 E7-A22A-
00155D014009 Este comprobante no se encuentra raghHrac:fo en 

controles del Servicio de Administración Tributaria. 

Que con ello se confirma que los folios fiscales que contienen las copias 

electrónicas de las facturas presentadas por las entonces licitantes S'ITAH Soluciones 

Inteligentes con Talento Humano, S: d~ R.L. de C.V., en participación conjunta con la 

SCOI Soluciones Corpor~_ti~$~:~:1,fil¡~:fal;~ - · s, de R.L. de C.V., no se encuentran 

registrad~s en los con7~~~~f~~':'i9i:q de Atf.(!Ji~ü;;tración Tributaria. 

6. A través del of;idio '?00-03·03-00-00-20.18-0857 de 13 de junio de 2018, suscrito 
~~ \ ':;··= ·- ~ · . . . : _; : ~: 

por el Administrador de'0~8Jióh de Servicios y Trámites con medios electrónicos "3" de 

la Administración Generai·t{~· $ervicios ai .Contribuyente del Servicio de Administración 

Tributaria, se informó a la aut~~idad investíg,a,q:<;:>~~tH,Y!" los folios fiscales Nos. DCC68282-

D684-B288-FEB5-02665BtJ~é~;):;::•i••·>' ~~f::~~~~~~1~B30-01234-24A0-3E33DD07E 1 E3, 

29FFC 116-3325-8066-CAOWif<!>~Á~.,élf,\.Jí:ES)lmJti\\ti 9AC98453-E5D6-C 11 D-?DDA-y s~~f~~. o 

E286DBC784CD y 62F35745-D6EC-11E7-A22A-001"55DD14009 de las· copias 

electrónicas de las facturas fiscales presentadas por las presuntas responsables no se 

encuentran registrados en los Sistemas Institucionales. 

7.- Mediante oficio 5DCÍ-74-03-01-D2-2018-5510 de 6 de agosto de 2018, el 

Administrador Desconcentrado de Auditoría Fiscal del DF "4" del Servicio de 

Administración Tributaria informó que de la consulta realizada a la base de datos 

denominada "Consulta Central CFDI" de las facturas remitidas, de las cuales se solicitó 

confirmar su veracidad , conforme a los folios fiscales, difieren en importes y nombre del 

contribuyente receptor, asimismo algunos de ellos difieren en número y fecha de factura, 

como se muestra a continuación: 

Información Información lnformac:fOn lnformaci Información segUn Información tnronnaclón Información según según según ón según contrtbuyente/ lmpo según Según Según contribuyente/e Sistema/CF conlribuyent Sistema/ rte total Sistema Contribuyent Sistema/re~pt FDI o factura DI o Factura el fecha del Fecha del /Importe el or. numero Número CFDI CFDI total recep!or 
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..•.. :, .... OCC68282-
0684-8288-
FE85-
02665804068 

...,. .. 
CF99BCAB-
0630-0134-
24AO-
3E330D07E1 E 

' 3 

29FFC1 16-
3325-8066-
CACA- · 
29C20758AAE 
B 
9AC98453-
E5D6-C11D-
7DDA-
E2B6D8C784 
CD 

62F35745· 
D6EC-11E7-
A22A· 
00155D014001l 

-· 

E470 E.470 1811212013 1811212013 1,955.454.95 1,258,227.1 Aditivos Nociono1 

3 seUador~s P. Financiera 
ímpem1eabili SNC FIO del 

1 

~zantes. S.A. Fideicomiso 
de C.V. Fondo de 

Pensiones del 
Sist Banrural 
80320 

E.709 E709 18/12/2014 18/12/2014¡ 2,038,491 .~ 1,260,298.2 Adltlvos Nacional 

2 Selladores e Financiera 

lmpem1eabil SNC Fid del 

i-zantes, ' Fideicomiso 

S.A. de C.V. Fondo de 
Pensiones del 
Sist Banrural. · 

E930 E730 Z2/1212015 22/1212015 2,051,107.96 269,095.16 Adiüvos Rican!O Luis 
Escobar Harrity selladores e 

impermeahili 
-zantes. S.A 
de C.V. 

E1132 E732 20/12/2016 09106/2016 1,981,447.66 10.143,692. Aditivos Munictpio de 

00 Selladores e Anaya 
Jmermeabili-
zantes SA 
de C.V. 

E2051 2651 22/12/2017 01/12/2017 1,957,547.61 1,505,128.6 Aditivos PROMEXICO 

2 Selladores e 
lmermeabili-

1 
zantes S.A. 
de C. V 

Que la autoridad investigadora constató que los datos de las copias electrónicas 

de las facturas E470. y E709 con folio. fiscal Nos. DCC68282-D684-B2B8-FEB5-

0266580406B y CF99BCAB-DB3 -0134-24A0-3E330007E1E3, respectivamente, 

pre~entadas por las entonces licitaJtes SITAH Soluciones Inteligentes con Talento 
1 

Humano, S. de R. L. de C.V., en parti4ipación conjunta con la moral SCOI Soluciones 

Corporativas Integrales, S. de R. L. t!le C.V., como parte de· su propuesta técnica en 

el procedimiento de licitación de m~rito,- fueron alteradas, mientras que los datos de 

las copias electrónicas de las factu as E930, E1132 y E2051, con folio fiscal Nos. 

29FFC 116-3325-8066-CACA-29C20758AAEB, 9AC98453-E506-C 11 D-7DDA­

E28608C784CD y 62F35745-I;J6Ed 11 E7 -A22A"001550014009 respectivamente , son 

.falsos, pues en ambos casos no cor esponden con los registros institucionales que 

obran en el Servicio de Admini¿tración Tributaria, por lo que se presumió la 

falsificación yfo alteraciÓn de los mismos, como ha quedado expuesto. 

En razón de lo anterior, la autbridad investigadora consideró que los particulares 

presuntos responsables, presuntam 
1 
nte presentaron diversa documentación falsa y/o 

alterada según quedó expuesto con antelación, simulando con ello el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en la ~onvocatoria al procedimiento administrativo de 

Licitación Pública Nacional Electróni~a LA-006-HKA001-E71-2018, para la Contratación 

del "Servicio de Suministro de pe~sonal especializado en materia administrativa y 
1 

servicios generales para el SAE y sus Encargos" con ·el propósito de lograr un beneficio 

consistente . en que su propuesta tépnica obtuviera la puntuación necesaria y con ello 

fuera designada licitante ganadora e~ el propósito de referencia. 

1 
Que con lo anterior, se colocó¡ en la hipótesis jurídica establecida en el artículo 69 

primer párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL 

RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CON~~~~===:::: 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ~11V! 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTR~CIÓN Y ENAJrmJ~l ~NU~~IA 
DE BIENES). ADMINISTRATIVASGRAVES 

. . Y SEGUNDA SAlA AUXfUAft 
PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO, S. DE·R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

Que ello .es así: ya que se constató que los datos de las copias electrónicas de 

las facturas con folio fiscal Nos. DCC68282-D684-B288-FEB5-0266580406B, 

CF99BCAB-DB30-0 1234-24A0-3E33DD07E 1 E3, 29FFC116-3325-8066-CACA-

29C20758AAEB, 9AC98453-E5D6-C11D-7DDA-E28608C784CD y 62F35745-D6EC-

11E7-A22A-00155D014009 mismas que fueron presentadas por las entonces licitantes 

SITAH Soluciones Inteligentes co"'r¡ .~~l:l:).bT(rt+umano, S. de R.L. de C.V., en participación 
, . ..- ./ .. ·• ·. . -. 

conjunta con la moral SCOI Soi:UéJotie,s Corporativ<is. lntegrales, S de R. L. de C.V. , como 

parte de su propuesta · té~h:[¡{:'e~- el procedimi~nto de licitación de mérito, no 

corresponden con los ~~gl~t~b~·-·institucionale~ que obran en el Servicio de 

Administración Tributaria.\>> ': . · .· · 

·- '~'>. 

Que con base en ello, consideró que se cú'ent¡:t~on elementos suficientes para 

determinar la existencia de. un¡:¡ falta ·admini~tr~ii~~,:-~~ave presuntamente atribuible 

a las particulares presuntas re~~¿ps~bl~s; ~(t~~~~;~~~~nes Inteligentes con Talento 
~~<.l.. P ii•.··_' ·; , . · -~ > :'~~~~·)..},. ,,'\ 

Humano, S. de R.L. de C.V, y séCJt'•'§¿\(;C:-Íones Corporativas Integrales, S. de R.L. 

de C.V., al presentar documentación falsa consistente en copia electrónica de las 

facturas anteriormente descritas pretendiendo simular con ello el cumplimiento de los 

requis itos establecidos en la Convocatoria al procedimiento administrativo de 

Licitación Pública Nacional 'Electrónica LA-006-HKA001 -E71 -2018, para la 

Contratación del "Servicio de Suministro de personal especializado en materia 

administrativa y servicios generales para el SAE y sus Encargos", a fin de lograr un 

beneficio consistente en que su propuesta técnica obtuviera la puntuación 

necesaria y con ello fuera designada licitante ganadora en el procedimiento de 

referencia. 

Que ello se constató de la consulta realizada por personal adscrito a esta 

Titularidad, a la página electrónica del Servicio de Administración Tributaria, la cual 
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refleja que los folios fiscales N s. DCC68282~D684-B2B8-FEB5~0266580406B , 

CF99BCAB-DB30-01 234-ÚA0~3E3(3DD07E1 E3, 29FFC 116-3325-8066~CACA­
....._, ' . . ;29C20758AAEB, 9AC98453-E5D$-C11D-7DDA-E2B6D8C784CD y 62F35745- . 

. 1 ' . 

D6EC-11E7-A22A-00155D014009 1 C? se_encuentran registrados en los Sistemas 

·" · - ~nstitucionales. Situación que se crnfirma de lo expuesto en los diversos No. 700-

03-03-00-00-2018-0857 del día trece de julio de dos mil dieciocho, suscrito por el 

Administrador de Gestión de Servic¡os y Trámites con medios electrónicos "3" de la 

Administración General de servicios¡al Contribuyente; y 500-74-03-01-02-2018-5510, 

fechado el seis de agosto de do,s mil dieciocho suscrito por el Administrador 

'besconcentrado de Auditoría Fiscal del DF "4", ambos del Servicio de Administración 

Tributaria. 

Que con fecha veintinueve de mayo de 2018 Jas entonces licitantes SITAH 
. -" 

Soluciones Inteligentes con Talento Humano, S. de R.L. de C.V, en participación 

conjunta con SCOI Soluciones Corporativas lntegrale~. S. de R.L. de C.V., 
1 

presentaron su proposición en el -procedimiento administrativo de Licitación 

Pública Nacional Electrónica LA-~06-HKA001-E71-201_8, para la Contratación del 

"Servicio de Suministro de personal especializado en materia administrativa y 

'¡ 
··.._ ,. ~ ---

servicios generales para el SAE y su. Encargos"; no obstante, a efecto de acreditar '~ 
1 . . ~~ 

especialidad y cumplir con los réquisitos adicionales establecidos mediante -~ 

Junta de Aclaraciones de fecha ·Jeintidós de mayo de la presente anualidad, 

adjuntaron a· la misma copias ele~tronicas de las facturas con número de folio 

fiscal Nos. DCC68282~D684-B2B8- EB5-0266580406B, CF99BCAB-DB30-01234-

24A0-3E33DD07E1 E3, . 29FFC116-3325-8066-CACA-29C20758AAEB, 9AC98453-

E5D6-C11 D-7DDA-E2B6D8C784CDI _ y 62F35745-D6EC-11 E7-A22A-

00155D014009, cuyos dat_os conte idos en las mismas ,-110 corresponden con los 

registros instítucional~s _f:!Utl obran en el Servicio de Administración Tributaria. 

_ >- Pruebas of'recidaslpor la ;,utoridad investigadora: 

"1. Documental públi ca consistente en la Convocatoria al 
Procedimiento de Licitac ión PiJ~Iica , "'acional 
Electrónica número !r-A-006HKA001-E71-2018 para la 
contratación ·- d~l "Se~vicio de Suministro de personal 
especializado en malteria administrativa y servicios 
generales para el SAE y sus Encargos" de fe<;ha catorce de 
mayo de dos mil dieciocho (folios 41 a 83 del expediente 
disciplinario). 

De dicha documental, se observa que el Servicio de 
Administración y Enaje nación de Bienes, a través de la 
Coordinación de Planeación y Adquisiciones de Recursos 
Materiales, llevó a cabe) la Licitación Pública Electrónica de 
Carácter Nacional pa a el servicio de suministro de 

,....-
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'I'H.lUUNAL J•'l•!DEitAL 

DE .JUS' I'H:lAADMINJS'l'HA'I'lVA 

DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN ~J::~ ~~~~ 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO TStE,C•O"'I~B-01-
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BI~~~~~~~~RIA 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 5 
DE BIENES). DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRA'HVAS GRAVES 
PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIO~ES ~~~e IUAft 
CON TALENTO HUMANO, S. DE RL DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

personal especializado en materia de administración y 
servicios generales para el SAE y sus Encargados. 

2.- Documental pública consistente en el Acta de Junta de 
Aclaraciones de fecha veintidós de mayo de dos mil 
dieciocho, por vit'fu'd de la cual el - Área requirente 
representada ~i;Í- es_e acto por el Director Ejecutivo de 
Recursos Hu1fi?·i¡¡nos··- del · Servicio de Administración y 
Enajenación b.é :-s¡enes señ:~ló como requisito adicional a lo 
ya establecí~¿ :~n 1~ Conv-ocatoria (folios 112 al 142 del 
expediente dr~\~ipÍinario). _ " -

Donde se obs~-~va que a folios 27 y 28 de la misma, la 
autoridad señaló que debía. preS.#htarse la Última factura 
relacionada con t a PJ:.e-5;-tp.l?·ibT;J:-'i" .. . '" - servicios contratados, 

cuando a efer;:to d&i~~~:;:~ti~:f i¡:!¡rEm::ialidad se presentaran 
contratos privado·!¡l ~j,\\'.b0>"'' "'"" 

3.- Documen~al pública consistente en el Acta de 
presentación y Apertura de Proposiciones de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil dieciocho (folios 143 
y 144 del expediente disciplinario). 

De dicha documental se observa que se procedió a verificar 
el envío de propos1c1ones por medios remotos de 
comunicación electrónica "Compranet", reportándose el 
envío de la propuesta presentada por las personas morales 
presuntas responsables, SITAH Soluciones Inteligentes 
con Talento Humano, S. de R.L. de C.V., y SCOI Soluciones 
Corporativas Integra_les, S . de R.L. de C.V., de fecha 
veintiocho de mayo de dos mil dieciochO. 
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: .J. 

....... . r 

.,· 

. 1 

4.- Documental públi¡:a . consistente en el Acta de 
Notificación de Fallo de !fecha treinta y uno de· mayo de 
dos mil dieciocho (foli<j> 146 del expediente disciplinario) . 

. 1 . . . 

De dicha documental, s~ observa que se dio a conocer el 
fi3!IO contenido en el of¡cio No. DEAR.FM/CPARM/0220/18 
de fecha treinta y unq de mayo· de dos mil dieciocho, 
emitido por ~1 Ar ea Convocante, quedando como 
adjudicada la empresa Esespa, S.A. de C.V., conjunta: 

. · Intermex _Co.mercial iza 1 or<;~ Internacional, S .A. de C.V., 
• t. }J iobal Intermex; S.A . de C.V. , Antila, S. de R.L. d e C.V., 

Natura Higiene S.A: de C.V., y Ceo Company del Norte, 
S .A. de C.V . 

5.- Documentales p !i)ivadas consistentes en copias 
electrónicas· de las facturas con folio fiscal Nos. DCC68282-
D684-B2B8-FEBS-02665 80406B (folio 692 del exped ie nte 
disciplinario), . CF99BCAB-DB30-01234-24A0-
3E33DD07E1E3 (folio 699 del expediente disciplinario), 
29FFC116-3325-8066-GACA-29C20758AAEB (folio 706 del 
expediente dísciplinarib), 9AC98453-ESD6-CllD-7DDA­
E2B6D8C784CD (folio · f 13 del expediente disciplinario) y 
62F35745-D6EC-11E7-A22A-00155D014009 (Folio 721 
del expediente disciplinb rio). 

Dichas facturas fuero t presentadas por . la·s presuntas 
responsabÍes, SITAH Spluciones Inteligentes con Talento 
Humano, S. de R. L! de C.V., y SCOI Soluciones 

1 . . 
Corporativas Integrales, S. de R.L. de C.V, como parte de 
su Propuesta técnica a ~fecto de acredita~ ·especialidad , en 
el Procedimiento ' de Licitación Pública Nacional Electrónica 
número LA-OOSHKAOO -E71-2018. . 

6.- La documental pú!lica consistehte en la Constancia 
de Hechos de fecha 2 · de junio del 2018 (folio 819 del · 
expediente disciplinari ), emitida por la titular del área de 
Quejas del Órgano In~erno de Control en el Servicio de 
Administración y Enajer ación de Biene.s. 

De dicha documental, se obtiene que la autoridad emisora 
.hizo constar la consulte realizada al portal electrónico del 
Servicio de Adminis~ración Tributaria, agregando una 
impresión de las consdmcias visuali z adas y '·con las cuales 
se constata que .los fcj>lios fiscales presentados por las 
presuntas responsables, SITAH Soluciones Inteligentes 
con Talento Humano, s!. de R. L . de C.V., y SCOI Solucio nes 
Corporativas Integrales, S . de R.L. de C.V, no se 

· encuentr an regi strado~ en los controles de ese órgano 
desconcentrado. · 

7.- La documental púb ica consistente en el oficio No . 700-
03-03-0o..:o0-2018- 08 f 7 del día trece de julio del año en 
curso, suscrito por 1el Administrador · de Gestión de 
Servicios y Trámites b on medios electrónicos "3" de la 
Admlnlstcadón Genec1' de Se~lclos al Contclbuyente del 

' · ~, 
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'I'HlUUNAl. l•'I<:J:JEiti\1. 

DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESpONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES . 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁREA 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL l"'c·.,-.,r'í...,,.-,-,._ 

Hit: jllS'I'J< !JA/\llM INlSTHATIVA ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS ( 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BI F1N~ls 

EXPEDIENTE:. 62/19-RA1-01-5 

Servicio de Administración Tributaria (folio 835 del 
expediente disciplinario). 

De la documental en estudio, se observa que la autoridad 
emisora informó gJJ.e--los..Jolios fiscales DCC68282-D684-
B2B8-FEB5-02!5y:8¡;rQ4G\~€fB~'·cF99BCAB-DB30-01234-24AO -
3E33DD07ElÉ,3,;;ó.¡;'i:·~ <~'· ,, .. · . 29FFC116-3325-8066-CACA-

29C207SsAf~,W~'éó\?: :~ ·.· · . · 9AÓ:~8453-ESD6-C11D-7DDA­
E2B6D8C78ff::l?·:: .)' Y ., 62~35745-D6EC-11E7-A22A-
00155D014ID.@~, ·-::n,O;.: se ·· .en:cye11tran registrados en sus 
Sistemas rnS'i;)tUclo'nales: ' ·-..... . ', . 

8.- Documental pública .C~~~~·iste.nte en oficio No. 500-74-
03-01-02-20:1;~8:r-55i'O · (f(Jiió' ' .' s~4~2 y 843 del expediente 
disciplinario) ~~~c;ri,tq .~&;t;.~·~~6\if.iltministrador Desconcentrado 
de Auditoría ~~;:·;: Fis·~a¡l u;,tJ·eit~'2K!.O>f.i1 "4" del Servicio de 

Administració~ T~Ú~JUtaria. 

De dicha documental, se observa que la autoridad emisora 
señaló que las copias electrónicas de las facturas 
presentadas por SITAH Soluciones Inteligentes con Talento 
Humano, S. de R . L. de C.V., en participación conjunta con 
SCOI Soluciones Corporativas Integrales, S . de R.L. de 
C .V., con folios fiscales DCC68282-D684-B2B8-FEB5-
0266580406B, CF99BCAB-DB30-01234-24A0-
3E33DD07E1E3, 29FFC116-3325-8066-CACA-
29C20758AAEB, 9AC98453-E5D6-C11D-7DDA-
E2B6D8C784CD y 62F35745-D6EC-11E7-A22A-
00155D014009, difieren en importes y nombres del 
contribuyente receptor, y en algunos casos no corresponde 
el número y fecha de la factura, según consulta efectuada 
en sus bases de datos. 

9.- Documental privada consistente en copia certificada de 
la póliza No. 2,942 de fecha siete de se-ptiembre de dos 
mil quince, otorgada ante la fe del Corredor Público No. 70 
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del Distrito Federal ; ~or virtud del . cual se acredita la 
constitución de · la razón social SITAH SOLUCIOENS 
INTELIGENTES CON T\1\LENTO HUMANO, S. DE R.L. DE 
C.V., en que . se ddsigna al C. GABRIEL ANTONIO 
CONSUELOS CAIV}POS, ¡como Gerente Administrador ·(folio 

. 891 a 902 del expedie¡ te disciplinario). . 

10. Documental privacjla consistente en copia certificada 
del instrumento nú;:neJo ·cuarenta y seis mil novecientos '· ~'7 
cuarenta y tres de fecha dieciocho .de enero del ·año dos 
mil trece otorgada antje la fe del notario número ciento 
sesenta y nueve de Distrtto Federal, ahora Ciudad de 
México a través del cua

1
¡1 se· hace constar la. transformación 

SCOI SOLUCIONES CO RPORATIVAS . INTEGRALES, 
SOCIEDAD CIVIL a sqcoi SOLUCIOENS CORPORATIVAS 
INTEGRALES, SCIEDAD¡ DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE Cf-PITA~ VARI~BLE, len la que se designa al C. OCTAVIO 
RUBEN PENA BRESSAf'lT como Gerente Administrador 
(folio 870 a 883 de autos). 

1 

11.- Documental pública consistente en el oficio 
DEARFM/CPARM/0224/4018, de fecha 31 de mayo de 
2018, suscrito por el 1 Coordinador de Planeación y 
Adquisiciones de rec~¡~rsos Materiales (folios 1 y 2 del 
expediente disciplinario' . 

De dicha documental, se observa que la referida autoridad 
hizo del conocimiento ¡de la autor!dad investigadora, la 
presunción de falsed.ad de documentación presentada en 

· el procedimiento _ de Lici f ación Pública Nacional Electrónica 
número LA-006HKA001 ¡ E71-2018 para la contratación del 
"Servicio de Suministl¡o de personal especializado en 
materia administrativa y serviCios generales para el SAE y 
sus Encargos". 

12. Documental p ~ blica consistente en oficio 
DEARFM/CPARM/0452/2018, de fecha 15 de agosto de 
2018 (folio 855 del expb diente disciplinario), suscrito por 
el Coordinador de Plane'ación y Adquisicione·s de Recursos 

Materiales. 1 . . · 

A través de dicho ofi 9 io, se observa que la autoridad 
emisora remitió copia 9ertificada del diverso 500-74-03-
01-02-2018-5510. · suscr.ito por el Administrador 
Desconcentrado de Audi~oría Fiscal del DF. "4" del Servicio 
de Administración Tributaria a la autoridad investigadora. 

1 ' ' 

~ Valoración y alcanc,e de las pruebas. ofrecidas por 
l 

la autoridad investigadora. De l~s documentales en estudio las 

cuales· se valoran en términos de los¡artículos 130, 131, 133 y 134 de 

la Ley General de Respons.abilidades Administrativas, se obtienen los 

siguientes datos: 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO tJl::¡c§)~ 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BI E ''J P~ """'' 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ~~JE~~~~%i 
DE BIENES). 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONE'$·\4 1'-tf'~-t!:J 11ATE~.}A 
¡:. • DAIJ'·~ 

CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V. Y SC~J 9 ~ GRf\Ví:S 
CORPORATIVAS INTEGRALES. S. DE R.L. DE C.V. y ·;rr.HOIIDA SALA f.IIJXIUAR 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

1.- Que el Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes realizó la Convocatoria al Procedimiento de Licitación 

Pública nacional Electr!},_i.G:,;··~#~-~!'.o LA-006HKA001-E71-2018 

para la Contratación ,~~~~~'S'eryi·¿io ·>-(;Je Suministro de Personal 

especializado en mate(irr.~:~i;ri"i~trativá y ~servicios generales para el 

SAE y sus Encargados'~~-~\;·~: ~ . '/ 

2.- Al proi.eGilmiento ; de licitación, acudieron las ......... ·-.... . . 

presuntas responsabless.GJ:l'i~;t;¡:~~&.G!Ú . .tr;;¡;i~Jw~s Inteligentes con Talento 
0:0 ~ES!'"-f.l~m~!'Jl,j~.JQ"Jf\!tbi:S 

Humano, S. de R . L. t(i!¡~'~T~41WV.$![;l~¡fili Soluciones Corporativas 
" s;::t-:J"•l'i'~ :;;~!!..ti'. J!>.IUJ~m.nAIR • 

Integrales, S. de R.L. de C.'V, partiCipando en forma conjunta. 

3.-Que las presuntas responsables a efecto de cumplir 

con los requisitos de la Convocatoria, presentaron copias 

electrónicas de las facturas con folio fiscal Nos. DCC68282-D684-

B2B8-FEB5-0266580406B (folio 692 del expediente disciplinario), 

CF99BCAB-DB30-01234-24A0-3E33DD07E1E3 (folio 699 del 

expediente disciplinario), 29FFC116-3325-8066-CACA-

29C20758AAEB (folio 706 del expediente disciplinario), 9AC98453-

E5D6-C11D-7DDA-E2B6D8C784CD (folio 713 del expediente 

disciplinario) y 62F35745-D6EC-l1E7-A22A-00155D014009 (Folio 

721 del expediente disciplinario). 

4.-Que de la Constancia de Hechos de 28 de..junio de 

2018, efectuada por la autoridad investigadora, de los oficios 700-

03-03-00-00-2018-0857 y 500-74-03-01-02-2018-5510, en 



4 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 59 

... ~ . relación con el oficio DEARFM/ C PARM/0224/2018; se obtuvo 

que los folios fiscales presentados por los presuntos responsa b les 

no se encuentran registrados e n los Sistemas Institucionales del - - SAT, · además de que difieren en importes y nombres del 

contribuyente receptor, y en a lgun os casos no corresponde el 

nú mero y fecha de la factura, s egún consulta efectuada en sus ~:¿&_., . 

· bases de datos. 1. 

De las documentales que anteceden, así como del estudio 

de los argumentos planteados por la autoridad investigadora, e sta 

Resolutora lleva a la convicción de que se configura e l tipo 

administrativo previsto en el a r tículo 69 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, tal como se razonará e n el 

siguiente apartado . 

OCTAVO.- ARGUMENTOS DE LAS PRESUNT AS 

RESPONSABLES; ANÁLISIS rlEL TIPO ADMINISTRAT IVO 
• - 1 

PREVISTO EN EL ARTICULO . ~9 DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMI~ISTRATIVAS. Enseguida se 

sintetizan los argumentos (ormulados por las presuntas responsables 

en el escrito presentado durante la Audiencia Inicial. 

};> Manifestaciones ~ue reaHza la persona moral 

SCOI SOLUCIONES CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R. L. D E 

C.V. en su escrito ingresado ante la lautoridad substanciadora el 11 de 

febrero de 2019: 1 . 

- Que presentó a su jukio y de buena fe los contratos con 

sus respectivas factur~s con n úmeros DCC682S2-D684-
' B2BS~FEBS-0266580r06B, CF99BCAB-DB30-0134- ~-> 

24A0-3E33DD07E1E~, 29FFC116-3325-8066-

KKCACA-29C20758A~EB, 9AC9845-3ESD6-C1 1 D-

7DDA-E2B6DSC784Cp y 62F35745-D6EC- 1 1E7-

A22A-00155D01400~, exhibidas en la convocator ia al 

procedimiento admrnistr ativo de Licitación Pública Nacional 

Electrónica número L!A-Ob6-HKA001-E71-2018 par a la 

Contratación del Ser+ icio de Suministro de personal 

especializado en maf eria administrativa y . servicios 

generales para el SAE y sus Encargos", como parte d e la 
1 

1 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES . · ~ 

·--nüñüi\iAL ¡;·l.:lmiw-:-----­
DH JUS'!'f(:tAADMli'!IS'l 'HATlVA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁRÉA DE QUEJAS . 
DEL ÓRGANO · INTERNO DE CONTROL EN EL IN~:S~T~IT~~~~-.... 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS (AN~T ~~~~ 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BH 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO 
EL iNSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIE 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y E 
DE BIENES). 

EXPEDIENTE: 62/1 9-RA 1-01-5 

propuesta Técnica en el Procedimiento -de licitación de 

mérito. 

- Que contaba con 2 trabajadores de confianza, que 

actuaron como enlace_s.::::: y ·~e_mpleados a cargo de la 

responsabilidad :VJ'~~~t~·:ii· i~· Li~itación Pública Nacional 

Electrónica nún 5..~1 :~~"' ~o~-HKAO~l-E71-2018 para la 

Contratación ~,e, l ~- _.eF.vicio de Suministro de personal 
\\ ,,, . . . . · .. • . ' .. . . 

especializado en '". ni.a'teria administrativa y servicios 
'<\. ' '._ e .· . , • , .r' 

generales para ei ''Sl;\E_y ·sus Encargos", que llevaban toda 
~ ... ... . . . 

la responsabilid.¡;t.q ? 1'-(;:1~,,. qirigi_r.;se:~;~ con los parámetros 

normativos qu~.:~w:~~j~:~~/f~;~j~~;.ti~:~~~ de Adquisiciones, 

Arrendamientos y\r§g~~~b~~~'\:!1l!l~l~!¿'t:~r Público, así como la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, a la par 

con lo que establece su Reglamento. 

- Que las personas llevaban dicha comisión, tenían que 

llevarla a cabo en cumplimiento a su empleo con los 

lineamientos y políticas que rigen a la empresa, es decir, su 

empleo lo debían realizar con honradez, lealtad, 

profesionalisrno y ética, lo cual no fue así, al enterarse que 

se le pretende sancionar. ya que orooorcionó 

documentación alterada e n contra de .los principios de la 

persona moral y de la propia Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 
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- Que la presunta responsable n o act u ó con d olo, ni mala 

fe o cualquier agravante que manifiesta la Ley G enera l 

_de Responsabilidades A d ministrativas, como grave, ya q ue 

desafortunadamente por ínter posita persona se presentó 

d e m anera u n i lateral. es deci r oor v oluntad propia y en 

con tra de los intereses y conocimiento de la representación 

le g al. documentación alter a d a 

- Que de la admihiculación de los artículos 109, fracció n III 

y 134 constitucionales, e n relación con el d iverso 69 de la 

Ley General de Respon~abilidades Administrativas, indica 

' que la presunta respon$able al momento de presentar las 

facturas, no lo,hizo cor!l dolo, ni m ala f e, sin la intención 

de causar perjuicio o dl:lño moral del Estado, pues n o se 

actualizó un detrimento o perjuicio al Estado, ya que para 

que se actualice una sanción o perjuicio grave, debe 

haberse consumado de manera flagrante un detrimento o 

perjuicio al Estado, es decir, menoscabo o detrimento . 
1 - -' ., 

- Que si el interés era ganar o pretender ganar la lici tación, 

hubiera presentado recJ rso de inconformidad o algún otro 

medio de impugnación do contra del fallo de 31 de mayo d e 

2018, por medio del c Lal se le adjudicó a otra person a 
1 -

moral el contrato relacionado con la Licitación Pública 
' Nacional Electrónica nÚmero LA-006-HKA001-E71-2018, ' . i . 

ahí se configuraría el dolo y mala fe, porque al dilata r la 

adjudicación del contr~to en mención, le causaría u n 

perjuicio al Estado y as~ vez un detrimento econó-mico . 

- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos q u e 

establece e l artículo 69 de la Ley Genera l de 

Responsabi lidades Administrativas , que establece que se rá 

responsable de infracción de .utilización de información 

falsa, el particular que presente documentación o 

información falsa o alte~ada, con el propósito de lograr u na 

autorización, un beneficio, una ventaja o de perjudicar a 

una persona, sin embargo ; no encuadra en la h ipótesis 

normativa d e ninguno d e Jos s u puesto s, ello e n razón 

de que la persona moral en ningún momento logró una 

autorización, un benefi(:io, una ventaja para perjudicar a · 

persona alguna. 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDAbES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

'l 'HI BUNA L J.'EJ)J<:HAI. 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁRE 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS (A 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 

DE .]US'I'H :lAAl>M INl8TR<\'l'I VA 6S .._ 
E:~ent~ 
~ AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR ..,. ;k. 

RESPONSABILI D A DES DEL ÓRGANO INTERNO O NdT~~~-
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ,c1r_1 ;,.•,,,.....,o ~ 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y EN-t.( ~ _ 

DE BIENES). . ~E RESP~:s =• .!üADES 

ADMINIST"1 !Vi'.::: GHAVES 
PRESUNTOS RESPONSABLES: SIT A H SOLUCIONES( ~OOI. I@ENJJJr UXIL: .... 
CON TALENTO HUMANO , S. DE R.L. DE C.V . Y SCOI SOLUCIO NES 
C ORPORATIV AS IN TEGRALES. S. D E R.L. DE C .V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

~ Argumentos que realizó la persona moral Sitah 

Soluciones Inteligentes con Talento Humano, S. de R.L. de C.V., 

en su escrito presentado ante la autoridad substanciadora el 11 de 

febrero de 2019, donde sostuv~~.::::==-=-.:::::---~ . 
. .. ·: /;,;~ t>;I~:~,';.·,;;~s ·: ~-. 

- Que se deslindél .'Pe,~'J;:odá'~·-respoo$abilidad, pues si bien es 

cierto que esé. · ~~g;¡,~t' ·- JA')c&ri~enio de participación 

conjunta el 25 de ~~:Yo· d~ ::~ÓÚ~~ . -~IIo no conllev a a que 

la persona moral en cita ten~a·df,liqación de va l idar los 

contratos de OUTSORC~~á;7t~sí como las facturas que 
. . . . . ~- -· .· .\~,,¡·)=;:~ ~ :\-. 

presentó la persona· mor.a::[<Y,:L~.y@f.Soluciones Corporativas 
. ·. :· ·· .. _.-· .;:.::\i; ü~C4;&~~iES 

Integrales, S . de R. L. de .c.y. ,.~t'l.mi!J,':\~,~-

- Que los contra_tos son actos personalísimos que la 

empresa SCOI Soluciones Corporativas Integrales, S. de R.L. 

de C.V., por voluntad propia celebró y decidió presentar en 

la propuesta técnica, y no así es responsable la oresunta 

responsable manifestan t e . de dicha documentación 

presentada por la otra empresa, ya que si bien es cierto 

actuaron en participación conjunta e n la Licitación Pública 

Nacional Electrónica número LA-006-HKA001-E71-2018, sin 

embargo, al devenir de un acto personalísimo de 

naturaleza 1'iscal. queda jurídicamente impedida para 

~ali.dar y calificar e l contenido de la información q u e en 

su momento 1'ue presentada por SCOI S o lucio nes 

Corporativas Integrales. S. de R L. de C.V .. como lo son 

los contratos acompañados de la copia electrónica de la última 
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factura rejacion_¡;jda con la ultima prestación de servicios de los 

S contratos. 

Que las facturas a m paradas por SCOI Soluciones 

Corporativas Integrales, S . de R.L. de C.V., son sus· propios 

medios de ConyjÍ:cjón ya que loS coOÍprobantes fiscales sirven 

pa ra acreditar el tipo d e actos o actividades que realizan para 

efectos fiscales, ya que su función es dejar constancia 

documental de. que exi~tió un acto o hecho gravado y 

determinar cuál es su situación fiscal en concreto del 

contribuyente respectivo, en razón de que las personas que 

adquieran bienes, disfru~en de su uso o goce temporal, 

reciban servicios deberán solicitar el comprobante fiscal por 

Internet respectivo, situación que únicamente le corresponde 

y compete a SCOI Solucidlhes Corporativas Integrales, S . de 

R.L. de C.V., y no así d Sitah, ya que se trata de actos 
1 . . -

personalísimos fiscales qu~ únicamente puede validar y liberar 
-- 1 . . . 

la autoridad tributaria Y: el contribuyente que emitió los 

comprobantes fiscales, i:: 11 como lo ""prevé "el artículo 29 del 

Código Fiscal de la Federqción . 

- Que no incurrió en ning
1
u na responsabilidad administrativa, 

en razón '· de que los d ocumentos exhibidos por la persona 
1 . 

moral SCOI Soluciones C~q'Jorativas Integrales, S. de R.L. de 

c.v., n o forman parte d~ la documentación que la presunta 

responsable p resentó en la Propuesta Técnjca ya que si bien 

se conformidad con la Cláusula Quinta del Convenio de 

Propuesta Conjunta de 25 de mayo de 2018 es la moral 

representante común , lello no sjgnifica que también tencla 

que resoonder por la documentaciór'l e !'?formación que la otra 

persona moral presento en sobre cerrado ya que bajo 

protesta de decir verdad,¡ por escrito 9e fecha 29 de mayo de 

2018, manifestó ante la Entidad Convocante que no se 

encuentra en los . s L ouestos - estableSidos en los 

artículos 50 _y 60 de la Ley de Adquisiciones. 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. e s decir, 

que en ningún momen1Jo proporcionó información falsa ni 

actuó con dolo o mala f~ len el procedimiento-de contratación. 

- Que de · las cláusulas quinta y sexta del Convenio de 

Participación Conjunta, sb advierte que el representante legal 
1 

de Sitah Soluciones Int~ligentes con Talento Humano, S. de 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIA R EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
A DMIN ISTRATIVAS GRAVES 

A UTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁREA DE QUEJA S 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL I NS~T~ifi;;;t:€~ 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS (AN 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE ~J.E:.~~~· 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIE 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
DE BIENES). 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

R.L. de C.V., será representante común para que actúe y 

atienda lo necesario con lo relacionado con la proposición y 

todos y cada uno de los actos de la licitación pÚblica ante el 

Servicio de Administr_aeión---.. y . .._ Enajenación de Bienes, sin . ... >----- -··-------~ .,_ 
embargo, se pie;v9~~~~=~~f~~a~- 9-we la cláusula sexta, se 

establece gur/:-J~f':. ' P_~rtes Se obligan de f o rma 

m a ncomunada !ante ·el Servicio de Administr ación y 
~ \ 

Ena ienació n · d~ ' Bienes par a . : compro m e ter se por 

cualquier res ponsabilidad fle'flyaáa del con trato, esto es, 

que la presunta responsable no tiene obligación alguna 

para responde~ po:r : 'la .ii'I+P~~ª~ión y documentación 

proporcionada ', . ~.o~ ;-,;:~:·:§:S:q~~¡1;:~~Jpluciones Corporativas 

Integrales, S. de R.L. de C .V., ya que fa naturaleza de la 

responsabilidad mancomunada es no pretender atribuirle a un 

particular la carga de toda una obligación, s ino solamente por 

la parte que le corresponde. 

- Que bajo protesta de decir verdad, manifestó ante la entidad 

convocante, que no se encontraba en ninguno de los 

supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector Público, 

es decir, que en ningún momento proporcionó información 

falsa ni actuó con dolo o mala fe, motivo por el cual queda 

evidenciado que en todo momento se llevó a cabo en la 

Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-
006H KAOO 1-E71/2018, en ningún momento presentó 
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· contratos ni facturas falsas, como se podrá corroborar del 

análisis del expédiente. 

- Que si bien es cierto celebraron un Convenio de Propuesta 

Conjunta con la persona moral SCOI Soluciones Corporativas 

Integrales, S. de R .L. de C. V., también lo es que no resultó 

adjudicada al contrato re lacionado co.n la Licitación Pú bljcª \ . ~¡:: 

Nªcional Electrónica número LA- 006HK001- E71/2018 esto 

· es no es responsable solidaria con la persona mora l antes 

citada de conform idad con el artículo 34 cuarto pá rrafo de la 

Ley de Adquisiciones Arrendamiento y Servicios del Sector 

Público, que establece q~e cuando la proposición conjun"ta 

resulte adjudicada con un! contrato, dicho instrumento deberá 

ser firmado por el repre$entante legal de cada una de la s 
1 

personas participantes r n la propOSICIOn, a quienes se 

considerará para efectos: del procedimiento y del contrato, 
1 

como responsables solid9 rio·s o mancomunados, lo cual en el 

caso concreto no acontedó. 

- Lo anterior, ya que SITAH no resultó adjudicada al contrato 

relacionado con la Lici rlación Pública Nacional Electrónica 
. . 1 

Número LA-006HKA001-Ii=71/2018, es decir, nunca se celebró 
' dicho instrumento jurídicp para con el lo estar en posibilidad 

de manifestar que ni¡ representada · resultaba como 
1 

responsable solidaria o mancomunada de las 

obligaciones que se p~dieran presentar, ya que en ningún 

momento se 

Contrato. 

matecia Hzóio se consumó dicha celebración de 

- Por ello, se entiendt que la adjudicación del contrato 

constituye la declaraciór administrativa de que el contrato 

pertenece en su ejecucipn al contratista seleccionado. Dicha i 
1 ~} 

adjudicación deberá lle\11arse a cabo utilizando una pluralidad 
1 

de criterios, tanto de qarácter cualitativo como económico, 

sobre la base de la 1 mejor relación calidad-precio . La 

adjudicación ha de estar debidamente motivada y será 

notificada a todos los c f ndidatos o licitadores y publicada en 

el perfil del contratante; situación que en el caso concreto no 
i 

aconteció, al no result~ r adjudicada al contrato relacion ado 

con la Licitación Públita Nacional Electrónica Número LA-

006HKA001-E71/2018. ·1 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES . 

---- -~ i iillruNAt. J•'t·:O"EIW:---~---
Dl~ ,Jus~J'fGIAAUM!NIS'!'itATIVA 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

- Por ello, tal como lo pactaron en la Cláusula sexta del 

Convenio de Propuesta Conjunta de 25 de mayo de 2018, se 

advierte que las partes se obligan en forma mancomunada 

a responder por las obligaciones derivadas del contrato 

que se firme producto de la Licitación Pública Nacional 

Entidad convocante . ya que la documentación estimada como 

falsa o alterada son documentos jurídicos que no son propios 

de SITAH. 

- Que bajo p~otesta de decir verdad, manifestó ante la entidad 

convocante, que. no se encontraba en ninguno de los 

supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

es decir, que eri ningún momento proporcionó información. 

falsa ni actuó con dolo o mala fe en el procedimiento de 

contratación, lo cual se robustece y adminicula con el 

procedimiento de la Pantalla de CompraNet, el cual anexa 

como prueba, y donde se corrobora que no se encuentra en 
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los supuestos establecidos en· . .dichos artículos., por lo que en 

ningún momento dentro de l procedimiento licitatorio presentó 

información falsa. 

~ Que por ello, no se e ncontró en ninguna hipótesis normativa 

tanto de la Ley de AdquisiCiones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, así como en la Ley General de 

Responsabilidades . Ad~inistrativas, en ninguna f a lta 

· administrativa grave, y~ que jamás causó un detrimento o 

perjuicio al Estado, eñ vi r=ud de que a la entidad éonvocante, 

no actuó con d olo hi con mala fe en el procedimiento de 

contratación, . por ende, l s de concluir que se deje sin efectos 

el procedimiento admi J istrativo incoado en su contra, al 

comprobars~ fehacientelmente con hechos y argumentos 

lógico jurídicos que la d y slindan para encuadrarse en alguna 

hipótesis de responsabilidad administrativa, y así proceder a 

no sancionarla, ya que np encuadra en la hipótesis normativa 
,. . 1. . 

de los artículos 60 de la t¡.ey de Adquisiciones; Arrendamientos 

y Servicios del Sector Púplico, en relación con el diverso 69 de 

la Ley General de R.éspojlsabilidades Administrativas. 
1 

1 
Fin almente, las personas morales presu ntas 

responsables, sostuvieron lo siguief1te en su escrito de alegatos: 

1 

- Que el Informe de Pre~unta Responsabilidad Administrativa 
1 

de 31 de .diciembre . ~e 2018, emitido por la autoridad 

substanciadora, viola en su perjuicio, el artícu lo 16 

constitucional, puesto ] que no se encuentra fundado y 

motivado, ya que no se'ñaló debidamente las razones por las 
1 

aue consjderó que la qDnducta supuestamente realizada R..Q.[ 

la persona mora l encuadraba en el tipo infractor q ue d ispone 

el fundamento lega l que- le hizo v a ler. 

- Que no motjvó la procedenCia de la sancjón que se pre t e nde 

jm ooner a la presu nta respÓnsable ya que no citó ningún 

precepto legal que se adecúe con la conducta descrjta e n la 

reso lución controyertjda. 

- Que no se desprende q ue los supuestos de procedencia que 

se establecen en los presupuestos legales, sean los adecuados 

para jnfraccionar la presunta conducta que la autoridad se ñala 
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DI<: jUST H :lA A DM!NlSTitATI VA 

DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR .EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE\~dt1'ffil!~ 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIEN 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y EN 
DE BIENES) . 

SAlA AUXILIAR Ht MATERIA 
PRESUNTOS RESPONSABLES: SIT A H SOLUCIONES ~T~LIOAOES 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V . Y SCO~I.Iti'GJii:).JHl8S GRAVES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C .V. Y SEGUNDA SALA AlJXIli?.il 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 . 

como vjola toria de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

- Que era menester 91t~., ... .L<? autoridad mencionara, en el 

· informe, el prec«:pto;~~~ue estipula y vincula la 

infracción con~~· 1{cll¡;~'t~'~·,'en ·'r~lación con la JClOtivación 

realizada en ~11 §~~~a.\i('r;iihjstrativÓ, señalando debida y 

suficientemente 1. ~-~·#~:ne~ por l~s/~y~les llegó a la conclusión 

de que la condu ~a-.,desp légada poJ;lÍa contribuyente coincida 

con lo dispuesto po~;~l artícuÚicit~do. 
~#~~.~~:. ;': . . :·:~.-.~U!~ 

~'" ,7!;'. : ·; · ,. '·- ' ·· · . ;..-,:' ·>~ -
- Que por ello, n,~h~~YL~J~.~~~.~~j4[~te fundado y mot1vado 

el Informe V '''"'·'d~;;;, ;.:;,.~iLbPiii~w'Wta Responsabilidad 

Administrativa, al no contener los datos indispensables que 

generen la certeza de que la conducta plasmada en el acto de 

autoridad se adecúen al tipo que describe el precepto legal 

aludido, que como sucede en el caso, del número que citó la 

autoridad en el Informe de mérito, que existe adecuación 

entre la supuesta condu~ta infractora con el mismo, ya que 

pierde de vista el contenido del articulo 24 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas. 

- Que para que opere dicha conducta Grave, tienen que reunir 

dos requisitos: 

• Que los actos vinculados con faltas ·administrativas 

graves sean realizados por personas físicas que actúen 

a su nombre o representación de la persona moral y, 
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••• 

. . . 1 

• Que se pretendan obtener mediante tales conductas 
• 1 

beneficios para dich a persona moral. 

Sin embacgo, en la [especie no se actuanzan ·dichos 

requisitos, para que se pueda considerar que la presunta 

responsable realizó una donducta señalada por la Ley, como· 
1 

Grave, puesto que Ja cbnducta (presentar información o \ .·.·) 

documentación falsa o alt rada, o simulen el cumplimiento de 

requisitos o reglas · esf!ablecidos en los procedimientos 

administrativos), no fue realizada por personas físicas que 

actúen a su nombre o re resentación de la persona moral. 

- Lo anterior, ya que la su. uesta información falsa presentada, 

son facturas expedib as por la empresa SCOI 

SOLUCIONES CORPORITIVAS INTEGRALES, S. DI:: R.L. 

DE c.v., lo cual constitf ye acto personalísimo de carácter 

fiscal, que únicamente pluede validar y liberar la autoridad 

tributaria y el contribuyente que emitió los comprobantes 
1 

fiscales, en términos del ~9 del Código Fiscal de la Federación. 

·- Aunado a que, no pretet d ieron ni obtuvieron mediante tales 

conductas, algún be.neficio ~ pues no está demostrado en autos 

tal situación aunado a 1 que si el interés de la presunta 

responsable era ganar o ¡¡>ret ender ganar la licitación, hubiera 

pres.entado recurso de inbonformidad, o algún otro medio de 
1 

impugnación en contra dl=!l fallo de 31 de mayo de 2018, por 

medio del cual se le a~ju+icó a otra persona moral el contrato 

relacionado con la Licitación Pública Nacional Electrónica 

número LA-006-HKAoo l -E71-20,18, con lo cual no se 
! . 

acredita algún benefic,o para dicha persona moral. 

- Por lo anterior, el Infforme de Presunta Responsabilidad 

Administrativa de de diciembre de 2018, está 

indebidamente fundado 

1 

motivado. 

- Que debe de presumirse el derecho de presunción de 
1 . 

inocencia, pues qued' demostrado que en el presente 

asunto, no se actualiza ninguna de las conducti;:is que se 

imputan. . 

1

. . 

);>- Análisis del tipo a~m.inistrativo de utilizaci6n de 

información falsa atribuido a las presuntas responsables: 
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Tlt!HUNAL I•'EIU.:H...-\.L 

DE JtJS'I'I<:lAADMINIS'l'ltATIVA 

DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL,, METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

AUTO_RIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁREA DE QUEJ~ 
DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS (ANTES S-Ej~z;o:;r-­
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BI O"<z.).l~. 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIE 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
DE BIENES). 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

En el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa de fecha 31 de diciembre de 2018, el titular del Área 

de Quejas del Órgano Interno de Control en el Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes, emitió dicho informe en 

términos del artículo 194 de la Ley General de Responsabilidades 

AdministratiVas. 

En dicho informe, determinó que al constatar los datos 

de las copias electrónicas de las facturas fiscales E470 y E709 con 

folio fiscal Nos. DCC68282-D684-B2B8-FEB5-0266580406B y 

CF99BCAB-DB30-0134-24A0-3E33DD07E1E3, respectivamente, 

presentadas por las entonces licitantes SITAH Soluciones 

Inteligentes con Talento Humano, S. de R.L. de C.V., en 

participación conjunta con la moral SCOI Soluciones 

Corporativas Integrales, S. de R.L. de C.V., como parte de su 

propuesta técnica en el procedimiento de Licitación Pública 

Nacional Electrónica LA-006-HKA001-E71-2018, para la Contratación 

del "Servicio de Suministro de . personal especializado en materia 

administrativa y servicios generales para el SAE y sus Encargos", 

'fueron alteradas, mientras que los datos de las copias electrónicas 

de las facturas E930, E1132 y E2051, con folio fiscai Nos. 29FFC116-

3325-8066-CACA-29C20758AAEB, 9AC98453-ESD6-C11D-7DDA-

E2B6D8C784CD y 62F35745-D6EC-11E7-A22A-00155D014009 

respectivamente, son falsos, pues en ambos casos no corresponden 

con los registros institucionales que obran en el Servicio de 
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Administración Tributaria, por lo ~u~ se presum1o la falsificación 

y/o alteración de los misÓnos, cot o ha quedado expuesto. 

Que por lo anterior, las presuntas responsables 

incurrieron en la infracción prevista b n el artículo 69, primer párrafo, 

de la Le y General de Responsabilidades Administrativas, que dispone: 
1 ··. 

Artículo 69. Será responsable de utilización de información 
falsa el .particular q1ue presente documentación o 
información falsa o alte~ada, o simulen el cumplimiento d e 
requisitos o reglas establecidos en .los procedimientos 
administrativos, con el propósito de lograr una autorización, 
un beneficio, una ventaja o de perjudicar a persona alguna . 

Los elementos del ti po administrativo de utilización de 

información falsa, en estudio son los siguientes: 

Elemento C~nductual 1.- Presentar 

alterada. Finalidad: El propósitp 
+ de lograr ¿:;,,?!"' 

,-~ documentación o información falsa 

10

o

5 

} 

1 

1 ~ 
autorización, u {· 

Elemento Persona . Elemento circ\ln~tancial : en ·· beneficio, u na venta¡·a-·' 
El Particular procedimientos admi~istrativos. 

,_.. o perjudicar a persona 
alguna. 

Elemento Conductual 11.- Simular el L_ ________ __j 

cumplimiento de requisitos o reglas 

Elemento personal: Consiste en el parti c u lar 

(persona física o !moral) que realiza la cond ucta. 

Siendo por su pa
1

rte el Estado, la administración 

públic~ o la colectiJ idad el sujeto pasivo. 

Elemento Conduj t:ual :r.;.. Presentar documentac ión 

o información falsa
1
o alterada. 

Elemento Conductual :ll:.- Simular el cumplimiento 

de requisitos o regllas. 

1 - 1 - 1 • 1 d " E emento c1rcunstanc1a . En os proce 1mientos 

administrativos. 
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DE .JU Wl'rCIAADM JNISTH.A'l'f VA 

DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁR 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS ¡h.,¡f;~~--R 
DE ADMINiSTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO 

EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIEN~~~~~t, 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENA~ 

1 1 
ATERIA 

DE BIENES) . S~'tRESPONSABiliOAOES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCION6,5sJ:JS(lfil(U J(IUAR 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE:- 62/19-RA 1-01-5 

Finalidad.- El propósito de realizar la conducta es 

Una vez 

determinar si se configura 

de información falsa atribu i 

se realiza frente a los 

investigadora. o~: r-:esP~ ~;~;;;.~tr.m,m.•m~s 
AOMíii!!Slf.il .-cl";"l\f¡¡S GRi': ';, :<.;;:; 
't! SI:GW"l!JA SAU! tll!lm .. !:1if8 

En el. consideran~o séptimo de la 

una ventaja o 

resolutora procede a 

grave de utilización 

responsables, lo cual 

por la autoridad 

presente resolución, 
se sintetizaron los argumentos planteados por la autoridad 
investigadora, en el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa de fecha 31 de diciembre de 2018, de los cuales se 

destacan las siguientes premisas: 

1.- Que el Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes realizó la Convocatoria al Procedimiento de 

Licitación Pública nacional Electrónica número LA-

006HKA001-E71-2018 para la Contratación del 

"Servicio de Suministro de Personal especializado en 

materia administrativa y servicios generales para el SAE 

y sus Encargados". 

2.- Al procedimiento de licitación, acudieron las 

presuntas responsables SITAH Soluciones Inteligentes 

con Talento Humano, S. de R.L. de C.V., y SCOI 
----····- --.. ·--- -----------
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1 . . -

Soluciones Corporativas !lntegrales, S. de R.L. de C.V, 

participando en forma c d njUnta. · 

., 3.-Que las presuntas responsables a efecto de cumplir 

<: c~m los requisitos d~- l a .c::onvocatoria, 'presentaron 

§ 7opias electrónicas d~ l as facturas con folio fiscal Nos. 

DCC68282-D684-B2B8- FEB5-0266580406B (folio 692 : ;~;..(-; 
,. 

del expediente discipfinario), CF99BCAB-DB30-01234-

"-'" 24A0-3E33DD07E1E3 h~lio 699 del expediente 
]Q 
·J~< disciplinario), '29FFC116-3325-8066-CACA-

29C20758AAEB 

disciplinario), 

E2B6D8C784CD 

disciplinario) 

001550014009 -

. disciplinario). 

(folio 706 del expediente 

·. 19AC98453-E5D6-C11D-7DDA­

(foljO 713 del expediente 

y 1 62F35745-D6EC-11E7-A22A-

(Folio 721 del . expediente 

. - t 

4.-Que de la Constcn:1cii9 de Hechos de 28 de junio de 
2018, efectuadp po~ ~~ ~ ¡;¡utoridad investigadora, de los 

. oficios 700-03-03 ~.oo-Q0-2018-0857 y 500-74-03-01-

02-2018-5510, · en [ relaci6n con el oficio 

DEARFM/CPA~M/02F~/2018; se obtuvo que los 

folios fiscales presfntado-s por los presuntos 

responsables no se encuentran registrados en los 

Sistemas InstitucionJ ies del SAT, . adem;!is de que 

difieren en importes 1 y nombres del contribuyente 

receptor, y en algu1nos casos no corresponde el 

número ·· y fecha d ~ la factura, según consulta 

efectuada en sus basJI s de datos. 

De lo anterior, se desprende que la autoridad 

investigadora, · determinó que · pre 
1

untamente las personas morales 

SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES CON TALENTO HUMANO, S. 
1 . . 

DE R.L. DE C.V y sc:oi fOLUCIONES CORPORATIVAS 

INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V., quie nes participaron en forma 

conjunta dentro del procedi~ienJo de Licitación Pública Nacional 

Electrónica LA-006-HKA001-E71-2018, ·para la Contratación del 

"Servicio de Suministro de pe sana! espeCializado en materia 
1 

administrativa y servicios generales para el SAE y sus encargos", ya 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁREA 
DEL ÓRGANO. INTERNO DE CONTROL EN EL l i)(Si't.l'I;'Qd~;; 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS ( AN'1J:/~b'5E~~~ 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE Bl 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE C 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y A~~m::::::: 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN y EN~/lUZl . EN MP>TffiiA 
DE BIENES) DE RESPON BlliOA.[){:S 

. . ADMINISTRATIVAS BRAVfS 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONE~ I NT~~~~;{s\lA tu;XiUt•.'i 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/1 9-RA 1-01-5 

que presuntamente presentaron dive.rsa documentación falsa y/o 

alterada, dentro del procedimiento licitatorio, simulando con ello el 

cumplimiento de los 

correspondiente, con 

consistente en que su 

necesaria y con ello 

procedimiento de 

en la Convocatoria 

un beneficio 

puntuación 

ganadora en el 

conducta en la 

hipótesis jurídica prevista en e primer párrafo, de la Ley 
SA~.i' r;!>iJ)I;JWiR 10~ WIATElUL 

General de ResponsabilidadeS~(ii!JW~!Iili~;tllllm.ttll~;. 
¡t,[)N1~h~'t:;):il1tll 'f~\ll!I.:S .G~!í;J~' /:. 
v <:.f!Sl~~t~iW. ~!Al.!\\ f.IIJ!il~'!..<-,,,.;r . 

Que lo anterior e~rasY, ya que las presuntas responsables, 

en forma conjunta, presentaron las facturas con folio fiscal Nos. 

DCC68282-D684- 8288-FE85-0266 5804068 y CF998CA8- 0830-0134-

24A0-3E33DD07E1E3, como parte de su propuesta técnica en el 

procedimiento de licitación de mérito, mismas que fueron 

alteradas asimismo, presentaron las facturas con folio fiscal Nos. 

29FFC116-3325-8066-CACA- 29C20758AAEB, 9AC98453-ESD6-C11D-

7DDA-E286D8C784CD y 62F35745-D6EC-11E7-A22A-

00155D014009, las cuales son falsas pues en ambos casos no 

corresoonden con los registros institucionales que obran en el 

Servicio de Administración Tributaria. 

En este tenor, se procede a analizar si la conducta 

atribuidas a las .presuntas responsables, se adecúa al tipo 

administrativo de utilización de información falsa. 
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1 

a) Elemento Perso~al¡ .- El elemento personal que d a 

acreditado en virtud de que los sUjetos activos del tipo administr ativo 
. 1 

~ en ·estudio, son las persona~ m¡orales SITAH SOLUCIONES 

· I NTELIGENTES CQN TALENTO H~MANO, S. DE R.L. DE C. V y 

SCOI SOLUCIONES CORPORATIVA¡ INTEGRALES, S. DE R.L. DE 

c.v. 

. . . b) Elemento conduct
1

ual. De los hechos narra dos , . 

queda acreditado el elemento conductual I, consistente en la 

presentación de docu.mentaciór:t t J lsa o alter~da, ya que dura n te 

el procedimiento de Licitación Públiqa Nacional Electrónica LA- 006 -
. . 1 

HKA001-E71-2018, para la Contratacicón del "Servicio de Suministro d e 

personal especializado en materia ):¡d~inistrativa y servicios gene rale s 

para el SAE y sus encargos", las personas morales presun t a s 

responsables, presentaron las f actu ras con folio fiscal Nos . 

DCC68282 -D684- B2 B8-FEBS-0266580 406B, CF99BCAB-DB30-0l.23 4-

24A0-3E33DD07E1E3, 29FFC116-3~2S-8066-CACA-29C20758AAEB, 

9AC98453-ESD6-C11 D-70 DA-E2B6D$~784CD y 62F35745-D6EC-

11E7-A22A-00155D014009. 

Al respecto, es conveniente señalarque la persona moral 

presunta responsable, SCOI . S O LUCIONES CORPORATIVA S 
. . 1 

INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. ¡en su escrito ingresado ante la 

autoridad sub~tanciadora el 11 de f f brero de 2019, sostuvo que 

presentó las referidas facturas, por 10 que dicha conduta se encuentra 

plenamente acreditada. . 1 

1 
Ahora bien, en relación a que dichas facturas tienen e l 

carácter de falsas y/o alteradas, 1 ~ autoridad investigadora ofreció 
. 1 ' 

las siguientes probanzas: 

a) La documental pública con sistente en la 

Constancia de Hechos de fecha 2 a de ju,nio del 2 018 (folio 8 1 9 
1 , 

del expediente disciplinario), emi 'ida por la titular del A r e a d e 

Quejas del Órgano Interno de Control en el Servicio · de 

Administración y Enajenación de ienes, la cual , se digita l iza a 

continuación: 
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Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

TFJA 
- +- --- - ·;¡·-Jú-l~iJÑAi- J:'i.:l)-,.:flAI~------­
nr( j USTICIAAD MINIS'l'l tA'J'IVA 

SFP 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁRE 
DEL ÓRGANo · INTERNO DE CONTROL EN E 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS ( 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR. 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO D E 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y E 
DE BIENES). 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

~~ 
lA J'UNCION PÚIILJCA. 

En la Ciudad da México. s iendo las 
d ie ciocho, la Titular del Area de 

EnaJenación de Bienes, con ~~==:~~·;•~ 1:~~h~ 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

Pública Federal; 62 fracción 1 de la L:~~=~~~· ::-~~~:=~~;~~:;;:~-:;~:.=~~1:1~:!~; 11, 1 O, 90, 93, 94 y 95 de la Ley 31 
párrafo , 99, fracción 111 numerales 

publicado en el D iario Oficial de la articulas cuarto 
primer párrafo y quinto del Acuerdo ministrativas de 
la Secretaria de la Función 1 los servidores públicos 
previstos en su Reglamento el veintiocho de agosto 
de dos mil diecisiete y Lineam¡anto para la Atención, lnV9stlgaclón y 
conclusión d9 quejas y denuncias", publicados en el mlsmo medio de difusión oficial el vetntfclnco de abril de dos 
mil d ieciséis; S5 de la Ley Federal para la AdminJstraciOn y EnajenaciOn de Bjenes del Sector PLiblfco; y 99 del 
Estatuto Orgánico del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, actuando asistida por las CC. Martha 
Susana Mendoza Ramlrez y Celia Montlel Santos, servidoras públicas adscdta"s y/o comisionadas a esta Area de 
Quejas, se hace constar Jo siguiente:------·----~-~--~----------------· 

Se procede a realizar una búsqueda en el portar electrónico del Servicio de Administración Tributarla, a efecto de 
validar las facturas emitldas por la razón social SCOI Soluciones Corporativas Integrales, S. de R .L de C.V., 
a favor de Aditivos Selladores e lmpermeabllizantes, S.A: de C. V . mismas que fueron presentadas por la 
prime ra como parte de su propuesta técnica en el Procedimiento de Licitación Pt:rblica Nacional Electrónfca 
No. LA006HKA001-E71-2018, obteniendo como resultado en cada una de elfas, la siguiente leyenda: ·este 
comprobante no se encuentra registrado en los controles del Servicio de Administración Tributaria, reporte 
la sftuación al emisor·. - ----------------------

A cto seg~;.~ido, se procede a imprimir las constancias obtenidas, constantes de cinco {05) fojas útiles, Impresas por 
una sola de sus ca ras. --·-----------------------·--~·------. -------

N o habiendo más q ue hacer cons 
horas con treinta minutos del ml 

~ TESTIGOS DE ASISTENCIA . . 0 
QUE ETH ALARCÓN~ ECOTO 

LIC. MARTHA SUSANA MENDOZA RAM fREZ LIC. cELíDNTIELSANTOS 

81. 9 
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1 

De la documental en e~tudio, se observa que la titular 

del Área 
' . 1 

de Quejas del Organo Inte!rno de Control en el Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes, realizó una búsqueda en 

e l portal 'electrónico del Servicio be Administración Tributaria, a 

efecto de validar las facturas emitidas por la razón social SCOI 
. . 1 

SOLUCIONES · CORPORATIVAS JNTEGRALES, S. DE R.L. DE 

~(::.. -:_'!/·,a ~avor de la moral Aditivos ~el/~dores e Impermeabilizantes, 

.. S.A . de <;.V., las cua.les fueron presentadas como parte de su 
1 

propuesta técnica en el procedimiento de Licitación Pública 

Nacional Electrónica No. LA006H KA001-E71-2018, obteniendo 

como resultado en= cada una de ell as , la siguiente leyenda: "Este 

comprobante no se encuentra r e gistrado en los controles del 

Servicio de Administración T ributaria, reporte la situación al 

emisor". 

Asimismo, imprimió las constancias obtenidas, 

consistentes en cinco fojas útiles: 

1 1\0IUIH\ {! l Cti \()NIW'\ 

1 
A través de esta opción. usted podré verificar si .gl oompYobapte fUe certificado_ por a~ SAT 

Follo flscat•; RFC a_mlaor .. : 1 

DCG682B2·0G84·B2B6·FE86-ú26662804 ; S6C040720B~7 
. 1 

RFO YQoeptor•: 

ASl890604TWA 

~roporclo~e lo _ dfgl~~s de la Imagen•: 

• Datos obt;gatoolos ± 
€ ............. ~-.. ~---"' mgOo,.doonloO· .. . \-doi-...,Oodo AdmUno!M-Trilru .... o, "'ponolo oltu~oOn .. om<o~. 

Pllta-~II%111'"U'"' Oftl~~ 

1 1\0 II IItJ\ IIII ,IIl'JtlJ(,J\ 

Folloftsmlll": 

" CF®9CAB-0830-013<11-24AP..-¡F:3l.f0007'- . SSC0407'20Bil7 
• f ••• 

Proporol ne-lo• dlglt.o& de lQ lm6geon•: 

, 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

--·-____ T~J~ 
'l'HIUUNAL I•'EDEHAI . 

HE jUS'I'I(:1AADM1NLS' l 'HATI VA 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

11\0UJIII\ lll <;IHONif;J\ 

RFO receptor"": 

ASIB90004TWA 

Eatu aompnJbanl.e nQ -u&~ do A.r:hnlllt.llreoJOn Trlbu~ ruporto ._ altuooll)lt 111 emt•w-

f 1\C 1 UIIJ\ 1 11 C 11 tOhiiC:I'\ 

DE flfSPOllii~>ABiliL:ii:Ot\.m:s 
AÓMlNI~!"jif~~o¡.¡;¡~­
V Sil'· ·. ··~,¡:¡ SAlA ll.ftJXlliAil 

A través de esta opción, usted podrá verl~loar si el comprobante tua carlltlcado por er SAT 

Follo fiscal"'; RFC emts.o...-: 

OAC9846&E6DG-C11 0-7.00A-E286r:am . : SSC040720S87 

P~oporcto_ne los dfgltos de l a Imagen•: 

"Datos obligatorios 

RFC receptor.-: 

ASI890804TWA 
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•, 

(f\(;ltHII\I Il (: 11 \0t.IIClA 

A travéa da eefa opción, u&tad podrá verUioar al el oomprobonta fue oert~ncado por al SA T 

Follo tlaaal•:". RFC emlsgr•: r RFC reoeptor: 

e~F367~oe\~ .... 1 '1E?·A22A-Q01561J014! . SSC040720B07 (" .. ASI090604 TWA 

Proporcione loe dlgltos dalla lrnagon•: 

• f 

~ Ontolt obl!gtdorlos l _ 

.\z .... ~~·.o_ ..... _.,,....,.:=:=::::;::~-::::,~-·~-""·••·;··-~··•-~·-
• f 

. 1 
• f 

' ! De las imagenes que anteceden, se corrobora lo 

asentado en la Constancia de Hechb s en estudio~ esto es, que las 

facturas emitidas por la razón 1 social SCOI SOLUCION ES 

CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V presentadas 

como parte de su propuesta técnica en el procedimiento d e 

Licitación Pública Nacional Electrón ica No. LA006HKA001 - E7 1-

2018, no se encuentran registradas en los controles d e l 

Servicio de Administración Tribu taria. 

b) La documental p úbl ica · consistente en el oficio No. 

700-03-03-00-00-2018-0857 del d ía trece de julio· del a ñ o en 

curso, suscrito por el Administrador de Gestión de Servicios y 

Trámites con medios electrónicos " 3 " de la Administración General 

de Servicios al Contribuyentec del Servicio de Administración 

Tributaria (folio 835 del expediente disciplinario), el cual se 

digitaliza a continuación: 

)IC:~IIAI<I'OI"-II•'t.H,.IUO. 
\" LIUI>Iln .. OII\1 ... ('0 

O() l f'¡(l )6 ~"0 

O•HJ i) 1 

••s.AT uJ5 
•• servido de Admh11stradón Tributarla 

1 Administración General de servid os ai Contribuyente 
AdmJnl~aclórCentf'al de Gestión de Servicios y Trán'riteli con Medios ESectrónlcos 

· Adminlrtr clón de ~stión de servidos y Trámft.es con Medios Elec.trónkos '"3 .. 

Oficio 700-03-03-<10-<10-2018-0857 
Exp; SAT-3$.27-2018 

Asunto: Se da respuesta a oficio nú , ero 101-02-2018-Q413. 

1 

Ciudad de México, a 13 de juli,; de -2018< .. -. . \ ...... ,:: .· 

C .. P.lairne Alejandro Velázquez Coriez. .-. :, . '- ' 
Titular del Área de Quejas del órgano Interno de Control en el SAT. c·L 2 .. 
Módulo IV, Quinto piso. 1 .::~;~.; · 1 (;j.K,' '-"-. .(..(. 
Me refiero a su oficio número 101-02i2018-0413 del 11 de julio de 2018, recibido en esta 
Administración el11 de julio de 2018. a~ravés del cual solicita se verifique la autenticidad de las 
facturas expedidas por la razón social 5([:01 Soluciones Corporativas Integrales, S. de R.L de C.V. 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOUTAÑA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

Sobre el particular, se proporciona el resultado de la verificación realizada a los folios fiscales que 
amparan las.copias de la representaCión impresa de las facturas proporcionadas, supuestamente 
emitidas por S COl Soluciones Corporativas Integrales S. de R. L. de C.V. con RFC SSC0407 20B8 7, 
a favor de la contribuyente Aditivos Selladores o lmpermeabilizantes. S.A. de C.V., con RFC 
ASIB90804TWA, dicho resultado se obtuvo en el Servicio Público de Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por T que se encuentra disponible en 
www.sat.gob.mx, menú Factura tus facturas: 

SALA AUXH.!~fl: I:N Mt\lfiERUA 
'"· · , ... , .............. _'1JF'f(~~S'A8ti::Htl\iDIES·•·•·"'" .......... " .. ~'"' · - ·" · 

. AOMINI~RI\li:U.v.AS.Gftlw.IE'S 
. ' "·'·'''" ''·'' ' '"'" '· '·' P./1 . .. i"t • .SEGLOI>P.!ii.~.~!..UII):iM~~~i\-~~~-,'-'OO. •.: ""'·'"· ' ········· ... ·,. 

1 1 i ' ~ '. ,, l ·.;•o~l·:,t11A •/ <>ll r •¡t*.(' ( li J"' ·"<,."'l>1t ol. ti;-'{ 1 1 ' 1 U ln•' •.,·o i H\•, 

••sA-r 
-- Servido de Admlnb:tmclón Tributarla 

Administraci6n General de Servicios al Contribuyente 
AdmiPistradón Central de Ge-sti6n de Servicias y Trámites con Medias Electrónicos 

)\dmlnistrad6n de Gestión de Servicio,; y Trámites con Medios Electrónicos "3 .. 

Oficio 700-03-03-00-00-2018-0857 
Exp, SAT-3S.27-2018 

2 . Folio Fiscal 29FFC116-33:25-8066-CACA-29C20758AAEB. 

RfC reuplcr• 

i§é%HF 
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. . . . ! 
3. Folio Fiscal 9AC98453-E~D6-Cl.1D-7DIDA-E2B6D8C784CD. 

A tra'lh d• uta opdórt, usted: podu\ \>~l'ific:.r si el comp. bl'lnt. fu• tertmc.ada por ei5AT 

. folwf;"al' ; RF~•mls~rJ. . RFCrmp<or· 

: . .. ~ '-· . --;: l . . ':' -~ . . .... . -. ~ . 

Proporcion~jlcs df¡ftos de la !Mli!;M'" 

t-•lt• •C"''fh".b,<...,tt-t•:-: ... ....,,.,.,nl•.:r•".O~l·~ ~lO' ,.,..

1
,ol~~&,l~~t><l ~ ..... ~n'"..l'•'"..,. f¡•lr <l.~ ·., ·~·l~!c!.> "<ilt'"'·'''"·''",.Hao 

?~•.o•.-.>t:.t•u.,C.!.! .. ntlrl<l"~fllt dnrrs~d!m!!mkl' 

-.... .,_;l 

·····.···-·2·'<' -" 

SHQ_ •• sAT i:J~C 
-- Se~do de Admlnlslradón Tributarla -.lt.tH IAI·I~IIl UA ... Il!<II .. M 

YlRillllnruml\.tt 

Administración General de Servicios al Contribuyente 
Adrninistraci6n Centr~ de Gestión de Servicios v Trámites ~on Medios Electrónicos 

OficiQ 70().-03703-00-00-201::::~s;raclón de iGestión de Servicios: y Trámites c:on Medios_ Electrónicos .. 3" 

Exp:SAT-35.27-2018 

4. Folio Fiscal DCC68282-D684-B2B8-FEEl5-02665280406B . 

... ·•; t _, . 

;_ .• _ ¡ .. ; · 

Propurei~ne hn df&ito-s ú• ~ !m.-.¡11!~• 

1 

1 
l•.J.."'~'"""" "''~ ' .,,~ ..... ,,..~11~ •"''>~".o<l'l''•: l.,.i <<•••"...t ... -)ti \...,. .O:t.J<lJ'I"'"'""~I·.>t .. ,.. •ulM .,._. "•1"·'"' ' '"""" .,. .,,...,. ~~· .,,, 

· ' • 3 . ~· · ·1 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE· RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

-_T!J!\ __ ~-~- AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁREA 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN El 1 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS ( AN1r/4~fi/.~~·~ 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE Bl q: r¡•ll¡:;pkJ 

THlJ"S.UNAL J.'EIH•:I ti\.l. 
J)E jlJX' I'I(:lAAl)MINISTH.I\TIVA 

\ 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE C 
El INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y-~~~~:;::::::: 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y EN$~..4~J ... , N MM'I'JJM 
DE BIENES). · OE RESPONSA8Rmt~Of:S 

AOMINIS!l'.~.tifVAS tliil!'w.--~ 
PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES Y¡ ~j!~(9e~M8 AeJ::;'I._·,;: 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C .V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

Adm1rilstrad6n Oenerod de Servicios al Cont.rlbuycn1:e 
Adml.ui$C:J'aclén C:enWal de ae.t.lón d~ Servidos y Tri.mi1:=s c:on M .. dla:s.J:Icn:U6rdco• 

AdonlnlstTAo:i6n de Gertflln de Servidos y Tr4rn<t:es o:an Medios IE.Iectrónicas .,3_ 

Oficio 700..-03...03-00-00-2018-0857 
Exp: SAT ~3S.27-20.l.8 

Como puede observarSe los folios 
encuentran regi~trados en los 

a sU oficio no s~ 

Femando Mb.rtloez Co~~. Admlnistra~or C~~mtn!.l de GestiÓn d~~: SerYICtos v Trécmltu c:on Medios Electr6nlcos. Pera su 

<ooo<lmleo<o ~~e~A~e~":.''!:~o'ft~;,~"¡',';';':,:~·~~7~~,;~~~~~~~0 C,:';"~n;:~~~:~ O 
~~ S~rvldo de Administración Tributaria. Órgano Administrativo 
De~turn:entrado de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, 

~o~!~~=~~:~n~~~~~r~~~Ol9:~:;e~~~~~~·li~~~~c~¿~ ~ú~~~=~ Ní .. m:ro de Asunto: 118:Z1 i 
p~blic::adu en el Diaria Of1c::lal de la Federac¡(.n el 19 de julio de 
2017: • -------­
---------e E R T 1 f 1 CA-------·--·­

de p) dos fajas útiles y 
que se tiene a la vlsta 

Auditarla Interna: se 
y :re cenlflca en 

Del oficio . de mérito, se extrae que el Administrador 

de Gestión de S~rvicios y Trámites con Medios Electrónicos "3", de 

la Administración General de Servicios al Contribuyente, del 

Servicio de 

comprobantes 

Administración Tributaria, informó 

fiscales emitidos supuestamente 

que 

por 

los 

SCOI 
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Soluciones Corporativas . Integralles, S ; de R.L 

_ en<;!:!entran registrados en J 1 Servicio de 

de C.V., no se 

Administra.ción 

Trib"lj~~ r~a. .·. 

1

1 

. 

~ ;~ \ . : ~ . 

·... l e) Documental públ ica consistente en oficio No. 5 00-

74-03 -01 ~02-2018-5510 (folio 1 842 · y 843 del expediente 

.diS!=iplinario) suscrito por el . A d ministrador Desconcentrado de 

. . Au~litÓrí~. Fiscál del DF "4" cÍél Ser~ icio de Administración Tributaria, 
"' .··· - l . ·del cu al se desprende lo siguiente: 

' 1 ,., , . 
4..;1--,tN ••·s.AT · 

•• Serwkfo de Adm.lnt.umd6n THb"UJ'ID 

:?0366 -~·o '"; p · 
A dminist..-ación General de Audit;orf-..,Fiscal ~eral , ·:­

Administ:ración Oe.sconcentrada. de Auditorra Fiscal del' Distrito Fede:.r.al"4''; 

1 

· con sede en láéi~dad (fe ,MAxico 
·subadtninis tf'?dón D~~Fnyat:tcl de Áuditorfa. FJ~cal .. 3 .. 

Oficio 500-1'4-03-0l.-02-2018-SSJ¡UIIJ!r. SAE "--'r. 1'--" - - ' c-. 
Exp. SAT-75.1-2018 ._. t...Jh . DE 
SSC040720B87 ....... . . . PARTEf." 

. . UI'Í¡GOIJIIe~YOf.lllO<OIIEIIIS 

.' .-rA • 

Asul1to: Se envía il1f'ol"madól'i ~e m N' A N E 
""'f:iudad de Méxi • a GO 

• • . '..,.,..,. ,.¡ bl'mn..l~ - ~6-L-. 
lu!io Vazquez Mata · . ~} · " M'ldholt 
Director Ejecutivo . . . ~5 <IT.~~.I_<I~!, .. :..,..,.sAT 
Servicio de Admínistraci6n yEnajenaci6n de Bienes ·" . . ~ 
Dkección Ejecutiva. de Admioistrad6n de . . ¡· . · 0 6 AGO 21118 . 
Recursos Financieros y Materiales. · · · . ~ · . . 
Av. Insurgentes Sur l93l:_, Col. Guadalupe Jnn C.P. O.lO;WDE.S.I:' .&.>L;.tlADO 
Demar-cación Territorial Alvaro Obreg6n ,c;:iudad de,México. ~RC'H""0 

. . ' . 1 . '"""5,..--"'"" 
En atención a su oficio No. DCFA/DEARFM/40~/2Ó.i8 de fecha 6 de junio de 2018. 
mediante el cual solicita confirmar la veracidad de la información proporcionada por 
Soluciones Inteligentes con. Talento Humano S Id e ~.L. de C.V .. en participació n conjunta con 
SCOI Soluciones Corporativas Integrales S. de R.L. de C.V., referente a los Comprobantes 
Fiscales Digitales por internet ·(CFDI) y/o facturas electrónicas. que se indican a 
continuación: ·. .' .. · 

CFOto Fe.c:ha. dcf RII!SUitado del01.. 
Emisor Factura vmfJcad6 n en e. Portal hnporte Receptor 

Número CFDI 
delSAT 

SCOJ SoJudones Este . _ com.,}oban'tcr- '!lo s e AditJ~os :Sell¡~d O {eS é Co{porativas 
E470 18/n/2013 encuentra ,.~istra_do en los $ 1,055.454.95 Jmpermeabllizantes. S..A. lnt:egf'ales. S. de R.L controle$ d(!l SA.T; .reporte de C.V. de C.V. la sltuacl6n al emisor · 

SCOI Soludonés Este . comPloba.nt~ no se Aditivos Selladores e Corporativas 
E. 709 18/12.'2014 encuentra r:e&U.~rado en Jos S 2.038,491.20 Impermeabilizan tes. S .A. 

Integrales. S. de R.L. 
~o~i~~~~~~: ::~~:eporte de C.V. de C.V. 

SCOI S~lucio1'1eS 1 
Este comprobante no se Aditivos Selladores e Corpoi"a.tivas 

E.':>30 22/12/2015 encuentra registrado en Jos $ 2 .051 .107.96 lmpermeabitizantes. S.A lotegrates. S. de R.L. 
::~~~~~6~~! e~~;,,~P.orte de C.V. de c.v. 

SCOt Solucion es Este comp,oban·~:e no se Aditivos Selladores e Corpor.ativa'S 
E 1132 20/-12/2016 encu~ntra r~glstta.do en los S 1,981.447.66 Jmpen·ncabllizantes. S.A. 

Integrales. S. de R..t. controles del SAT. reporte de C.V. de C.V. la situación al emis or 
SCOI Soludones Este comprobiilnte no- se Aditivos Sellad ores .e 
Co.rpo1"atiVas 

E 2051 22/12/2017 encuentra reg{S&n.do en los $ 1,9 57,547.61 lmpermeabilizantes. S.A. lntégr.ales. S. de R.L ·. contl'oJes det SAT. reporte de C.V. de C.V. 1~ ~ltuaci6n :;¡¡¡ t emisor 

tJi 

F_!. 
.. 

---:t \,; 



4 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 84 

J 

•' 

-----~-~1~- -----
TH.IJi UNA L J•' l•:JH•:R.i\1. 

DI~ J ll.STfC'I A A l >M JNi S'l'H.ATJVA 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE f-
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIE~~ AU • ;¡; ~3"TUUA 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ~~'@((!} AD~S 
DE BIENES). ADMINISTI~~tfW,'-5 SUAAX.ILIAR 

y SEGWUb\ SALA A 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SIT A H SOLUCIONES INTELIGENTES 
C O N TA LENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V . Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIV AS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C. V. 

EXPEDIENTE: 62/1 9-RA 1-01-5 

Oficio 500-74-03-01-02-20.18-SSJ.O 
Exp. SAT-7S.l.-20l.B 
SSC040720B87 

SAILI~ tU!JJ(iUJ4R c::J,¡ ¡,,~AlfíER!ffil 
rn.7..lftltij';P@1f~1SAf.ii!'U\i:lAfiES . 

PliliMON<:Sui\\ATIV.AS GRAVIES 
Por este medio, me permito infór~l~lti)u;!!5)¡1,a~~xtl<tl1\ll.l.11da a la l:>ase de datos 
denominada: "Consulta Central CFO'I", se . conoció que los comprobantés· que solicitó 
confirmar su veracidad, conforme a los folios fiSc:alés, difieren e11 importes y nombre del 
C:ontribuyente recept~r. asimismo algunos de ~7llos difieren ~n número y fecf)it de fac;tu~ 
como se muestra a continuación: 

lnfwm;~don ., ........... ........... w..-.. 
lnformad6n """' MPJI~ ..... stgd¡J 

""'' 
JnfWtnlld6o 

lnfonnad611 s.¡¡Cn lnfomtadón Setún FolloAsCi,l 
~"' /CfOio ~~ Sistema/ 

camrtbl.lviinte/ redttlsll.uJ 
mn\lfh,.aUI / 1\\JUip~ SlitenUI(Re.OIIp\Gr CFDiofllrtU111 Factura F¡:cbacfe! 

lmpotttTotal tmptl!t&Tobl - . Nómero CF .. aa . 

jMo.. SelladOJee N.adonllfJunc:tnSHC DCCfiBl82..06811-821:13-
lNll/:WÚ wuilou r\d U Adekombo f470 '"" S l.SSS,4SU5 S 1,251\227.13 kllf)l:~l! lllll:!r,s.,.\.. 

fvodb da P~IU1000$ del 
FEB5-026652.8D406! 

drC.V. 
Sbt~aoD:I 

~Selladore1e fllldoNIRaMCictiSHC 

=~= S 1.160,298.21 rwU A!WcoOIIsq ., .. 
""' W~14 """"'" S ........ UD lmp!IIDII;al.a!IUIICt:t.,1.A. 

F~dePen510Jiesdel di! C.V. . ........... . 
2tf'fCUi.33Z5-8056-

21/1Z/20:is 
r"""MnSor ll~u• -... .... """"" , . ., E130 "'"'''"' S 1.111..,., ... s · ""-lliiS." ~JibllfzMta,.U -~,.,..... 
~c.v. 

~5H506-Cl10- JAdltl'fGI0 5t!ibldorae 
~ ......... ElB2 '"' 20/l2/'X116 """"""'' S 1.!1Uf7.95 S l0,143.69Z.OO ~- .... ~.(2e6oaoa4C'o 

(d. 'c.v. 
&:lr.li745-06EC.11f7- ~5elladote_e 

I'IIOM>lCO 
E'Z~l "'' 2'1./'12t'JJJJ7 01/l1/7JJtJ $ t,!S7.-St?.lil S 1.SG5.128.62 ~tNllblltnlnen.1.A.. r 21A-001550014009 . 

di C.V. 
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' pel oficio reproducido, se observa que de la consulta 
' ' realiZa<;la a la b'ase de datos denomin;fida: "Consulta Central CFDI", de 

' 1 1 
las facturas .. remitidas, de . las cu?tles se solicitó confirmar la 

1 
veracidad·, conforme a los folios ~iscales, di.fieren en importes y 

1 

nombres j dejz contribuyente receptqr, asimismo, algunos de ellos 

difieren ~!Ji~ número y fecha de factura, como se muestra a 

continuación : 

Folio fiscal ln form~ lnfom1ación Información lnlormoci lnformaciOn según lnlormaclOn \oformaciOn Información 

según según segUn Ó<1 según contribuyentellmpo según Según Según 

contribuyente/e Sistema!CF contribuyent Sistema/ rte total Sistema Contribuyent Sistema/recept 

FDI o factura DI o Factura el fecha del . Fecha del /Importe el or. 

número Número CFOI CFOI total roceptor 

OCC68282- E470 E470 18/1212013 1at1212013 1 1,955,454.95 1,258,227 .1 Adi1ivos Nacional 

0684-B2B8-
3 selladores e Financiera 

FEB5-
lmpenneabUi SNC FIO del 

02665804068 1 

-zantes, S.A. Fideicomiso 

de C.V. Fondo de 

1 Pensíones del 
Sist Banrural 
80320 

CF99BCAB- E709 E709 1at121201 4 1at121201 4 2,038.491.20 1.260.298.2 Adlllvos Nacional 

0830-0134-
2 Selladores e Financiera 

24AO-
lmpermeabil SNC Fid del 

3E330007E1 E 1 
i-zantes. Fideicomiso 
S.A. de C.V. 'Fondo , de 

3 Pensiones del 
s¡st Banrural. 

29FFC116- E930 E730 2211212015 2211212015 2,051,107.96 269,095.16 AditivoS Ricardo Luis 

3325-8066- ;1 selladores e Escobar Harrity 

CACA-
impermeabili 
~zantes. S.A 

29C2075BAI\E de C.V. 
B 
9AC98453- E1132 E732 20/1212016 09/06/201? 1_,981 ,447 .66 10,143,692. AdiUvos Municipio de 

E506-C110-
1 

00 Selladores e Ana ya 

7DDA-
lmermeabiti-
zantes S.A. 

E296DBC764 de C.V. 
CO 
62F35745- E2051 2651 221121201 1 · 01/1212017 1 ,957.547 .61 1,505.128.6 Ad1tlvoS PROMEXICO 

2 Selladores -e 
06EC-11E7- lmermeabili-
A22A- zantes S.A. 
00155001400! de C.V 

Del cuadro que antecede, se observa que los datos de las 

copias electrónicas de las facturas bon folios fiscales N~s. DCC68282-

D684-B~B8-FEBS-0266580406B, 1 . CF99BCAB-DB30- 0134-24A0-

3E33DD07E1E3, 29FFC116~3325-8066-CACA-29C20758AAEB, 
1 

9AC98453-ESD6-C11D-7DDA-E2B€>D8C784CD y . 62F35745-D6EC-

11E7-A22A-0015SD014009 difierJ la información contenida en los 

sistemas de la autoridad frente k la información contenida en los 

propios comprobantes fiscales . 
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THJBUNt\L J.'EDEHAL . 

l)J •: .JU~' I "ICIAI\DMINISTH.A'l'JVA 

DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA . 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPbNSABI~~DES:::-... 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAIR 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR. : DEL 

RESPONSABILIDADES DEL ÓRGAN~ INTERNO. DE ~ .. '?l"I .N MATERIA 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACION DE BIENESOE-f1 ~ lllfl"OES 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y EN~gli;i @iGli"J GRAVE .. ~ 
DE BIENES). '( ~t:;!JNDASALAAUX.\U .... 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C .V . Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C .V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

Bajo esta óptica, queda acreditado el elemento 

conductual, ya que las facturas presentadas ·por las presuntas 

responsables son falsas o alteradas. 

e) 

circunstancial queda 

documentación falsa o a 

El elemento 

la presentación de 

r parte de las presuntas 

d) Finalidad.- Es menester señalar que el propósito de 

realizar la conducta es lograr una autorización, un beneficio, una 

ventaja o perjudicar a persona alguna. 

Ahora bien, en la especie las presuntas responsables 

participaron en el procedimiento administrativo de Licitación Pública 

Nacional Electrónica LA-006-HKA001-E71-2018, para la Contratación 

del "Servicio de Suministro de personal especializado en materia 

administrativa y servicios generales para el SAE y sus encargos". 

Lo anterior se acredita del análisis a la documental 

consi stente en Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones, 

de fecha 29 de mayo de 2018 (folios 143 y 144 del expediente 
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., 

discipli\'ario), da<::umental que fu e ofrecida por la autoridad 

~ , ... investigadora, misma que se digitaliza a continuación: 

1 
\. 

1~3 

.. t -~ .. 

) 
r S I:-I CP ·---- ----'" 1'\ '1 ~1--MIII.\ 111 H·\~ ltNIV, 

,. •_llr[ll'ro.l l'(.llltH:•:t S AE - .í 
. •l\\1 

~.~.·~ J 

Ac. ln da P••esen tnc:i6u ·A )Cl"turn de. Pro )OSicioncs 
Ucitai:i~u Públ en: Nnclo11 nl Elocto·ónlca 

. . LA-0061:1 ú\001-.E71-2 018 . 
"Servicio de suministro de porsotutl espcciaUzndo e1 mattwln .ndm lnistl'lltivn y sc•·vicios generales pnrn el SAE y 

s-us .... ucu r· os". 

En la Ciudad de México~ siendo las 10:00 horas, del29·dc nnyo d_e-2018t en la Coordinación U e PJanención y Adquisiciones 
de Recursos Mat_eriales. ubicada en Insurgentes Sut No. t~:H, Paimer ph•o._~olonia Glraclalupe lnn, belegaci611. Alvaro_ 
Obregón, C,P. 01020. se reunieron Jos setvidores públl s cuyos nombres y finnas aparecen al final de la presente Acta. 
co11 objeto de IJevar a cabo el acto de Presentaci6n y Ape1 l-11'~ de Proposiciories, motivo de esta Licitación, de confonn idad 
con los articulas 34 y 35. de la "Ley" y 47 dei"R.eglonientof' y,Jo previsto en el p.unto lllnumerales 2 y 11 de la Co.nvoca!oda· 
a la Licitación. El acto fue presidido por el C. César Sant¡ R'ta Escamill!J, _servidor público designado por el "SAE". 

A. continuación, se procedió a ver ificar c.l e11vío de prr posiciona_s por· medios remotos de conumícación electrónica 
.. CompraNet,'. reportando el sistema lo siguiente:; ¡ : . _ 
Existen proposiciones para esta Convocatoria en ehervidr de Corn¡lraNet, como se muestra en pantalla. 

' f ji! !1.11 §$M'i'§!#' 0 54~j>oJ!r.IOI 

·¡ :::m.,lo 
...... 

i .. :• 

J'~dw,f>flll'"""'t' 
(cfrt:tnml'fnvl 

····--·--·· ----

A continuación._ se llev.ó -EJ cabo la ápertur~ de l.ns pr.oposi_ iOnes que se ¡·ecibierol'l a través del sistema .. CompraNct"", 
revisando la documentación·· presentada, sin entrar al anállsí . ~etallado de su contenido. De lo auterior se hace eonstm· lol 
siguie11tc:·Se hizo entrega a los ''Licita.ntesn a tr.avés det.siat_e1Ti:a ~'Co. 1111>raNet", de su corresponfliente acuse de. recibo de la . 
doctunentación recibida._ 1 . ~- . 

Acto seguido y con fundamento en los a1tfculos 35 fraaciót~ llf de ·la .. Ley'~ y 47 penídtfn"lo pán"afo de su "'Reglamento,.. se 
hace constar a continuación el irnpoote lotal de las proposicio •r•· ~-

. ·· Página 1 ele 2 

. . 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES -

-----'!~J~----- -
AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁRJZ1§;rt~efl!J!.~f~(~ 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 

'1'H1HUNAL FHIJEH.AI. 
})E Jt!.S'I'I(:IAAllMlNl.S'l'HA'l'IVA 

EXPEDIENTE:· 62/19-RA1-01-5 

lH 

SHCP ------.. fliH 1,,,.,_ , 111 IIU llh>ll\ 
, . .. "~ lll •• ' :·~1(1 1 ''-'·' &GiSAE'' !a .. , 

$217' 132,048.20 

$193"177,978.82 

De conlbrmidad con el &Jtlculo 35 fracción 111 de la ... f..cy" , 'ias 40P1-opo.$ic:~iones" se ,.ecibie:ron para su evaluación y con base 
en ella, se em.it'h-8 el fallo coJ•respondlente, el cual serú d~t-do a.. conocer el dia 31 de mayo del 2018 e. h1s 14:00 horas~ a través 
del si&fe n·ut "CompraNet'", mismo que pod1-á se•· diferido. :~iemp1-e y cuando, el nuevo pinzo no exceda de 20 dfas naturil:lles 
contados a pat1"ir del plazo establecido originalmente: 

Parn efectos de la notificación y en términos del artfculo 37 Bis deJa .. Ley ... a pa11ir de esta fecha se pone i\ disposición de 
los "'L..ici~nntes", copia de esta A9ta en el pfzqrrón ubicado en Av. lnstn·gentes Sm· No. 1931~ pdmer piso, ColoJliR 
Guadfllup.e Jnn. Delegación Álv~ro Obregón, C.P. 01020, 'México. D.F .• po1· un término no menor de cinco dfas hábiles, 
siendo de Ja exclusiva 1·esponsabilidad de los .. Licitautes?' .flclldir a entet·arse de su contenido y obtener copia de la misma. 
La infonn.ación también estaré disponible en la dirección efectrónica; www.compraner.gob.mx Este pmccdimiemo 
susthuye a la Jlotificación penionel. · 

Después de dar lectura a la presente Acta .se dio por te1minado este acto, siendo las 14:30 horas, deJ dfa 29 del mes de mnyo 
del ano 2018. · 

Bsta Actll consta de 2 hojas, firmando pom. Jos efectos legales y de Contbnnidad po1· !os asistentes, quienes reciben copia 
de la misma. 

P gr e! Scr•yiciq; de Admlnf.ftracfóÓ· y E0o!ennci6a de Rien~' 

César Santa Rita EscamiHa 
Coordinador. 

Oscnr Curios Camacho Rojns 
Administrador. 

; ~· - · . ~. 

Página 2 de 2 
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.. - ~ i . Asimismo, de la dOC ~ental consistente en el oficio 

QEARFM/CPARM/0220/18 a través 11 cual se . emitió el fallo de la 

licitación (folios 29 a 31 del expedie~t~ disciplinario) se observa que la 

proposición técnica de las presunta~ responsables fue desechada, ya 

que no alcanzaron los 45 punto~ ~~ n la evaluación de puntos y 

porcentajes. 1 

.. . , Vinculadq con lo antefior~ se destaca que del anexo 1 

"Evaluación Técnica y Económica" del ~eferido oficio, se desprende que 

en el rubro "Experiencia, EspecialidF9 y del Licitante y cumplimiento 

de Contratos", apartado "puntaje rr1ximo obtenido", se constató lo 

siguiente: "Acreditó 5 años de experiencia, de los 5 años solicitados 

como límite máx.imo, por lo que se 1~1 o.itorga la totalidad de los puntos"; 

y "A través de consulta realizada al SAT sobre las cinco facturas 
1 . 

presentadaspara este punto se deri á lo siguiente: Las facturas E 470, 
. . . 1 

E 709, E 930, E 1132 y E2051; no ~e encuentran registradas en los 

:~~:~::::~::,e:c~:t:er;::~:'istra r Tributaria, por lo que no se le 

Así es claro que 1, ~ personas morales presuntas 

responsables, participaron dentro \ Jer procedimiento de Licitación 

Pública Nacional Electrónica LA-OOFf HKAOOl-E71-2018, puesto que 

para ello llevaron a cabo un Convenr.·o de Propuesta Conjunta (folios 

193 a 201 del expediente disciplin ~lo), y.:'además para acreditar lo 

relativo a la Experiencia y Especia 'i~ad d~.,,licitante, presentaron las 

facturas E 470, E 709, E 930, E 1 kk2 y E2051, mismas que no se 
. 1 1 

encuentran registradas en loSJ controles del Servicio de 

Administración Tributaria. 1 

j 
Ahora bien, es menester señalar que si las personas 

morales presuntas responsables pa~iiciparon en el procedimiento de 

Licitación en cita, lo hicieron con\ l la finalidad de obtener que su 

propuesta técnica obtuviera la punt~ aciól'l necesaria y con ello fuera 

designada licitante ganadora en el.llf.ocedimiento de referencia. 

De ahí que, los pr 'suntos responsables tenían el 

propósito de lograr un beneficid consistente en que su propuesta 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVAS GRAVES ~:.=--

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITI.JLAR DEL ÁREA 

;t;itli\UNA.i. 1·'1·~1 W.'iiAL·-··· ··--·- DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 1 l{t11fJit!i~ 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS (A 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACfÓN DE Bl 

n...: J US'f'I(!IAAD M INIS'l'HATlVA 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CO"'TI~;r-<::,;:.~~:.;.­

EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y.A&<lW~ t:N MATERIA 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJ ~ m® BIUOAOES 
DE BIENES) . "~I.'ISTRATIVAS GRAVES 

Si.Gl.Jr4DA SALA AOX!LJ 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITA H SOLUCION ES INTELIGENTES 
CON TALENTO HU M ANO, S. DE R.L. DE C.V . Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V . 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

técnica obtuviera la puntuación necesaria y con ello fuera designada 

licitante ganadora en el procedimiento de referencia . 

ya que los 

de licitación, que se les 

servicios, lo que indefectible 

Por lo anterior, 

procedimiento · 

de prestación de 

ían un beneficio. 

elementos del tipo administrati de información falsa 
SA~ft., -H'"'"":t.m61 

contemplado en el artículo 69,!liblr.ii:f>mijj'Jl-S~i!"~a'i!Fd> de la Ley General de 
A[!(;.qg·I~ST:P.ATiV.~ ~~!Rt!MtE~; 

Responsabilidades Administrat~SilJ .. H\lDA SAL!% AmmJúM~ 

Una vez precisado - lo anterior, esta Sala procede al 

análisis de los argumentos de las presuntas responsables: 

~ Análisis de las Manifestaciones que realiza la 

persona moral SCOI SOLUCIONES CORPORATIVAS 

INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. en su escrito ingresado ante la 

autoridad substanciadora el 11 de f~brero de 2019: 

Sostuvo la persona moral en cita, que presentó a su 

juicio y de buena fe los contrato con sus respectivas facturas con 

números DCC68282-D684-B2B8-FEBS-0266580406B, 

CF99BCAB-DB30-0 134-24A0-3E33DD07E 1 E3, 29FFC116-3325-

8066-KKCACA-29C207 SSAAEB, 9AC9845-3ESD6-C11 D-7DDA­

E2B6D8C784CD y 62F35745-D6EC-11E7-A22A-00155D014009, 
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exhibidas en la convocatoria al p ~ocedimiento administrativo de 

Licitadón Pública Nacional Eléctró ic~ número LA.:..oo6-HKAOoi-E71 -
I 

2018 . para la Contratación del S rvlcio de Suministro de personal 
1 

especializado en materia adm in istratiy a y servicios generales para el 

SAE y .sus Encargos", como p artb r e la propuesta Técnica en el 

Procedimiento de licitación de m éri, o .

1 

. . 

· Asimismo, que conra ~a con 2 trabajadores d e 

confianza, que actuaron como e laces y empleados a cargo de 
. 1 . 

la responsabilidad y proyecto de la Licitación Pública Nacional 
e 1 

Electrónica número lA-006-HKA00 1-E71-2018 para la Contratación 

del Servicio de Suministro de p r Jonal especializado en materia 
1 . .. 

p~ra el SAE y sus Encargos", que 

Id~ dirigirse con los parámetros· 

normativos que rige la Ley_ de ¡~quisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, s1 como la Ley General de 

administrativa y servicios generale 

llevaban toda la responsabilidad 

Responsabilidades Administrativas, a la par con lo que establece su 

Reglamento. 

De igual modo, . arguTentó que las personas llevaban 

dich,a COITJiSión, tenían que llevar.la a f a ba en cumplimiento a su empleo 

con los lineamientos y políticas qu¡ r igen a la empresa, es decir, su 

empleo lo debían realiz"1r 'con h onr a dez, lealtad, profesionalismo y 

ética, lo cual no fue así, a l enterarse que se le pretende sancionar. ya 

que p roporcion ó documentació~ alterad a • e n contra de - los · 

principios de la persona moral 

Responsabilidades Administrativas. 

de la propia Ley General de 

En el mismo sentido, señaló que no actuó con dolo, n i 

mala fe _ o cualquier agravante, y a\ q ue por interpósita persona se 

presentaron las facturas, lo cual se h"zo de manera unilateral, es decir, 

e nacimiento d la 

De los argumentos ¡tormulados por la presunta 

responsable, esta Resolutora consid . ra· que son infundados, ya que 
. . l t • 

la persona moral presunta responsa~l.e, sostiene que quien presentó 

las facturas falsas y/o alteradas, \ [fu~ron dos trabéJjadores .de 

confié;lnza, que actuaron como enl~_ces y empleados a cargo de 
. . . . ' . 1 . . 

la responsabilidad y proyectO d~ la Udtadón Pública Nadonal · 
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nE jtiS'l 'l(!lA /\DMINISTHA'I'lVA 

DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILI:.::D~-~ 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL Á 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN El!: 1 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS ( N.1 · 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 

AUTORIDAD SUBSTANCI~DORA: TITULAR DEL: ~ 
RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO DE CO)"M:I:R!::n::JB>l· 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIEN!lii 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y E~ H ,._,.,. 
DE BIENES) . ADMIN U GQ~ .. ;-. 

. Y SEGUHDA SAt;,. JI.!Xú;Lk~ 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SIT AH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATI V AS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

Electrónica número LA-006-HKA001-E71-2018, quienes actuaron en 

contra de los principios de la persona moral y de la Ley General de 

presentaran las facturas y 

propia persona moral. 

Ello es así SA!.A 1a1t,í;!.M,&l{1\1 l'ii1'~fl-ill sostiene que fueron 1 
y tiJt: ij~:5Pmtl1;f.U:G~•-~ i)Jí~t:l.~k:S 

presentadas de manera uni J;::Am:~i§¡li S,~o1f.l ~éfc§s1!i~l~fileados, éstos no tenían 
'Y~H:JijJ¡;,¡,]A SAt~ /~ll}l~ILi'"!~ · 

el carácter de licitadores dentro del procedimiento de Licitación Pública 

Nacional Electrónica número LA- 006-HKA001-E71-20i8, por lo que no 

actuaron de forma unilateral, sino que lo hicieron en nombre de 

la persona moral presunta responsable en cita . 

En ese orden, al no acreditar que las facturas falsas y/o 

alteradas fueron presentadas por dos empleados motu proprio, es 

evidente que no desvirtúa que dichas facturas fueron presentadas en 

nombre de la persona moral presunta responsable, para cumplir un 

requisito dentro c:;fel procedimiento de Licitación Pública Nacional 

Electrónica número LA-006-HKA001-E71-2018. 

Lo anterior es así, ya que las personas morales ejercitan 

sus derechos y cumplen sus obligaciones por conducto de·· personas 

físicas, por lo que quién actúa a nombre de la persona moral son 
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personas físicas, quienes no se obligan a sí mismos, sino que realizan 

actos a nombre de la ficción ]Úrídica obligándola a través de sus actos. 

De ahí que, si fue la persona moral presunta responsable 

la que participó en el p 'rocedimiento Licitación Pública Nacional 

Electrónica número LA-006-HKA001-E71-2018, y no así los dos 

empleados a los que refi~re. 

Además, en la Quint(jl C láusula del Convenio de 

Propuesta Conjunta (folios 193 a 2 101 del expediente disciplinario), 

se designó comd representante común para atender todo lo relativo a 

la Licitación a la empresa Sitah Soluciones Inteligentes con Talento 

Humano, S. de R.L. de C.V., por lo qu¡e fue ésta persona moral, la que 

en participación conjunta con SCIU, ~resentó la propuesta técnica . 

Por ello, son infundadJ s los argumentos en estudio . 

En otro orden, · sostiene la . persona moral presunta 

responsable, SCOI SOLUCIONES CORPORATIVAS INTEGRALES,' 

S. DE R.L. DE C. V, sostiene que al morl)ento de presentar las facturas, 

no lo hizo .con dolo, ni mala fe, sin la intención de causar perjuicio 

o daño moral del Estado, pues no se actualizó un detrimento o perjuicio 

al Estado, ya que para que se actualice una sanción o perjuicio g rave, 

debe haberse consumado de manera · flagrante un detrimento o 

perjuicio al Estado, es decir, menoscá6o o detrimento. 
' 1 . 

Al respecto, lo sostenido por la presunta responsable es 
1 

infundado, debido a que para que Qe actualice .el tipo administrativo 

::,~~:::~6: :=~~::-:~::;.;:~·e¡ ¡nnecesacioque se consuma un 
Ello es así, ya que como se analizó previamente, para que 

se actualice el tipo administrativo j en cita, deben acreditarse los 

elementos que lo integran, . . como son conducta, circunstancia y 

finalidad. 

1 

En el caso que se resu~lve, la conducta, se circunscribe 

en presentar documentación o irtlformación falsa o alterada ; la 

circunstanéia, se limita a presentf r dicha documentación en u n 

procedimiento administrativo; y la f inalidad, radica en que tenga el 
. 1 

propósito de lograr un beneficio. 

' . " 
, ';t 

. ' 
"'' . '"' 
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ADMINISTRACION DE BIENES Y ACTIVOS (ANTh 'SER · 1 · ~ 
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DE BIENES). 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO. S. DE R.L. DE C. V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

Por tanto, no es necesario que se genere un perjuicio o 

detrimento a l Estado, ya que s i presentó documentación falsa o 

alterada, dentro del procedif!l_lf->ICU.IC .. > < 

~ ,· de que su propuesta 
,~~ ..... puntuación necesaria y con 

';- / 

\ ' 
-:,';,/ í 

1 

ello fuera designada 

referencia, es decir, 

puntuación necesaria 

el procedimiento de refere-d~>ii;!_!!J'!!:--

procedimiento de 

esta técnica obtuviera la 

nada licitante ganadora en 

, SI4Uí !\>lnWJJ).f,l EN MATEIRIA 
De ah1 qu~{¡r~§:::;HJ¡t;y,o.:thi\lii<EE lo sostenido por la persona 

_M·Jl ~\'üSlfRA11V>\~~. Gil¡~i\Jí:S 
moral presunta responsc:v.JJ@Ju ~mA S/,; __ A 1\UXI\LIATI 

Por otra parte, señaló la presunta responsable que, si el 

interés era ganar o pretender ganar la licitación, hubiera presentado 

recurso de inconformidad o algún otro medio de impugnación en contra 

del fallo de 31 de mayo de 2018, por medio del cual se le adjudicó a 

otra persona moral el contrato relacionado con la Licitación Pública 

Nacional Electrónica número LA-006-HKA001-E71-2018, ahí se 

configuraría el dolo y mala fe, porque al dilatar la adjudicación del 

contrato en mención, le causaría un perjuicio al Estado y a su vez un 

detrimento económ ico. 

Al respecto, es infundado su argumento, ya que el 

propósito de lograr un beneficio, no está condicionado a que la 

presunta responsable hubiere presentado recurso de inconformidad en 

contra del fallo de 31 de mayo de 2018; ello es así ya que el élemento 
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de la finalidad se actualiza c~~ndd la presunta r~sponsable participó 
- 1 

en la Licitación Pública Nacionar El~ctrónica número LA-006-HKAOOl-

· E71-2018. 

S d
. 1 . 1 . .h' 1 

e ICe O antenor, r a que COmO se a expuesto, a 

participar en el procedimiento licitatorio en cita, lo hizo con el 

propósito de lograr un 'benetidio, el cual se traduce en que su 

propuesta técnica obtuviera la pu~tuación necesaria y con ello fuera 
• • 1 

designada licitante ganadora en el procedimiento de referencia. 

Lo anterior, queda con statado documentalmente con las 

pruebas ofrecidas por la autOridad investigadora, en particular, de la 

documental consistente en el Act¡¡¡ de presentación y Apertura de 

Proposiciones de fecha veintinuet e de mayo de dos mil dieciocho, 

de donde se acredita plenamerlte que la presunta responsable 

part. icipó en el proc~dimiento !de Licitación Pública Nacional 

Electrónica número LA-006-~KA001-E71-2018, presentando 
' 1 

su propuesta de manera conj ~ nta con la persona moral SITAH 

Soluciones Inteligentes con Tale to Humano, S. de R.L. de C.V. 

De este modo_,. · la . pre-sentación de su propuesta 

acredita plenamente la intenf i,ón ~e las pe_rsonas morales 

presuntas responsables .d~ participar en el citado 

procedimiento, con la finalidad de obtener que su propuesta 

técnica obtuviera la puntuación n ecesaria y con ello fuera designada 

licitante ganadora en el procedimiento de referencia. 

1 l . . . d " 1 Por tanto, resu tal.lla 1nnecesano para acre 1ta r e 
1 

elemento de finalidad, que la pr~sunta responsable promoviera un 
1 . 

medio de defensa en contra del faUo licitatorio, puesto que el hecho de 

que no resultara adjudicada co J el contrato, no implica que no ~·t 
pretendía obtenerlo. . 1 

Finalmente, señaló la presunta responsable que no se 

encuentra en ninguno de los su~uestos que establece el a rtículo 

69 de la Ley General de Responfsabilidades Administrativas, que 
1 

establece que será responsable de infracción de utilización de 

información falsa, el particular ! que presente docúmentación o 

información falsa o alterada, bon el propósito de lograr una 

autorización, un beneficio, una ve~taja o de perjudicar a una persona, 
1 

1 
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ADMINISTRATIVAS GRAVES 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁR 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS (A 
DEADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE Bl 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL 

RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE ~~~~1.~~ 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES .'ttl 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENA!'.-.-r::::' " "'" ' 
DE BIENES). ::;: 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SIT AH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMAN O , S. DE R.L. DE C.V . Y SCO/ SOLUCIONES 
CORPORATIV AS INTEGRA LES, S. DE R.L . DE C.V . 

EXPEDIENTE: 62/19-RAi-01-5 

sin embargo, no encuadra en la hipótesis normativa de ninguno de los 

la Per sona m ora l en n i ngún 

~d . perjudicar a 

1 

responsable, en 

administrativo de 

stenido por la presunta 

se actualice el tipo 

que se logre una tc'!l~~~~-~~1:'{:~~-~~~\~&,~~~E~ficio, una ventaja o se 
perjudique a una persorilfatfSPOtt.SAf',!i.U 'Wg;¡¡¡¡¿;:¡; 

AK7l&\~iJ~iUlS:'fi~*"11\ttJ.t'S· ~r.:i~~t&:~;; 
'\! tS>lE!?lftlif•l!iU~ \Sffi!U'I. JUJl'-¡"\li iffl.ft 

Ello es así, ya que del artículo 69 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, que establece el tipo 
administrativo de mérito, no establece corno condición sine qua 

non que se logre una autorización, benef'icio, ventaja o se 

perjudique a una persona, ya que dicho precepto establece que 

se tenga el propósito de lograr una autorización, un beneficio, una 

ventaja o perjudicar a una persona. 

Por tanto, el propósito es la intención o voluntad de 

hacer a lgo; por lo que si el tipo administrativo de utilización de 
información falsa estab lece que el particular presenta 
documentación falsa o alterada en un procedimiento administrativo 

con el propósito de obtener una autorización, beneficio o ventaja; es 

evidente que para que se actualice el tipo administrativo no se 

requiere de la concreción material de un resultado, sino que el 
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sujeto pasivo tengael propósitodelobtener una autorizadón, un 

beneficio o una ventaja, o en su c~so perjudicar a una persona. 

1 

Por ello, se actualiza el tipo administrativo atribuido a la 

presunta responsable, cuando ésta tiene .el ·propósito, intendó n, 

aspir-adón, _pretensión de obtener ¡¡ un beneficio, con independenc ia 

de que lo obtenga. - _ _ 

En el caso que se resu~lve, la presunta responsable, al 

participar en el procedimiento d~ Licitación Pública Naciona l 
1 • 

Electrónica número LA-OOa-HKA001-E71-2018, dond e 
1 

presentó de forma conjunta con la ~ersona moral SITAH Soluciones 
• 1 Inteltgentes con Talento Humano, ~- de R.L. de C.V., su propuesta 

1 

técnica, lo hizo con el propósito de que su propuesta técn ica 
1 

obtuviera la puntuación necesaria y 
1 
con ello fuera designada licitante 

ganadora en el procedimiento de refierencia 

Por ello, se actualiza plen amente el tipo administrat ivo 
- 1 , _. -

de utilización de información falsa; sin que resulte necesario para 
r. 

la actualización del tipo administrativo, que las presuntas 
1 • 

responsables hubieren sido adjÚ<!Iicadas del fallo, puesto que la 
L . 

categoría que determina la actualización del tipo administrativo, 

está constituida por el pro·pósiJo ·de obtener una autorización, 

beneficio o ventaja, con independlencia 'de''que se obtenga o no . 
. 1 . . 

Por ello, esta Resolutora considera infundados los 
. . 1 . 

argumentos de la persona mo¡ral presunta responsable S C OI 

Soluciones Corporativas IntegraiJ s, S. de R.L. de C.V. 

1 . 
)o> Análisis de las r anifestadones que realiz a la 

persona moral Sitah Soludo¡nes Inteligentes con T alento 

Humano, S. de R._L. de c.v., l'en su escrito presentado ante la 

autoridad substanciadora el 11 de febrero de 2019 . 

En primer lugar, la persona moral en cita se deslindó de 

toda responsabilidad, pues si bien ~s cierto que ese realizó un convenio 
1 . 

de participación conjunta el 25 d$ mayo de 2018, ello no conll e va a 

que la persona moral en cita t enga obliqadón de validar los 

contratos de OUTSORCING. asf como las facturas que presen tó la 

persona moral SCOI Soluciones Corporativas Integrales, S. de R .L. de 
1 

c.v. 

1 ¡ . 

1:-) 
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Que los contratos son actos personalísimos que la 

empresa SCOI Soluciones Corporativas Integrales, S. de R.L. de c.v., 
por voluntad propia celebró y decidió presentar en la propuesta 

,. ,._ , técnica, y 
.:;._-;: 

manifestante. 

empresa, ya que 

conjunta en la Licitación 1Nr~!.i~ 

HKA001-E71-2018, 

por la otra 

Corporativas Integrales. S. de R.L. de C.V .. como lo son los 

contratos acompañados de la copia electrónica- de la última factura 

relacionada con la última préstación de servicios de los 5 contratos. 

Que las facturas amparadas por SCOI Soluciones 

Corporativas Integrales, S. de R.L. de C.V., son sus propios medios de 

conv jccjón ya aue los com probantes fjscales sirven para acred ita r e l 

ti p o de actos o a ctivid ades que rea lizan para efectos f isca les, ya que 

su función es dejar constancia documental de que existió un acto o 

hecho gravado y determinar cuál es su situación fiscal en concreto del 

contribuyente respectivo, en razón de que las personas qu~ adquieran 

bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios deberán 

solicitar el comprobante fiscal por internet respectivo, situación que 

únicamente le corresponde y compete a SCOI Soluciones 
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,. 
Corporativas Integrales, S. de .,.L. de. C.V., y no así a Sitah, ya 

que se trata de actos personalísimps fiscales que únicamente puede 

validar y liberar la autoridad tribut1 ria y el contribuyente que e mitió 

l-os comprobantes fiscales, tal cor:nd lo prevé el artículo 29 del Código 

Fiscal de la· Federación. 1 

Derivado de lo anteri~r, a juicio de esta Resolutora son 

infundados los argumentos formulados por la referida persona mor al, 

en razón de lo siguiente: 1 

En primer lugar, se d~staca que la presunta responsa ble 

pretende deslindar su responsabiliidad, al señalar que no e r a su 

obligación de validar los contratos de OUTSORCING, así como las 

facturas que presentó la persona ~oral SCOI Soluciones Corporat ivas 

Integrales, S. de R.L. de C.V; que los contratos son a c tos 

personalísimos que la empresa SCOI Soluciones Corpo r a t ivas 
1 

Integrales, S. de R. L. de C.V., por 1volwntad propia celebró y d ecidió 

presentar en la propuesta técnica . 

Asimismo, señaló que se trata de actos personalísi m os 

de natu r aleza fisca l . por .lo que .queda jurídicamente impedida 

para validar y calificar e l contenido de la información que en 

su momento fue presentada I?Or SCOI Soluciones Corporativas 

Integrales. S. de R.L. de c.v.. como lo son los contra tos 

acompañados de la copia electrónica de la última factura relac i.onada 

con la última prestación de serviciD¡s de Jos 5 contratos. 

Al respecto, esta ·¡resolutora considera importante 

precisar que la conducta que se le atribuyó a la presunt~ 

responsable Sitah Solucion~s Inteligentes con Talento 

Humano, S. de R.L. de C.V., no se circunscribe a que o mitió 

valida.r y calificar el contenido d~ los 5 contratos y las 5 facturas 

presentadas en el procedimien, o de Licitación Pública Nacional 

Electrónica número LA-006HKf 001- E71/2018, para acredi tar 

su especialidad conforme a la Ju r ta de Aclaraciones. 

En efecto, la co1 ducta atribuida a la · p resunta 

responsable, no es la ornisión de validar y calificar ni los 

contratos ni las facturas, sino que se le atribuyó la presentación 
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CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 
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de facturas falsas y/o alteradas dentro del referido procedimiento 

licitatorio. 

De ahí que, aun cuando las facturas .falsas y/o alteradas 

Sitah Soluciones Inteli 

en la propuesta 

S. de R.L. de C.V, no desvirtúa la responsabilidad que se le atribuye. 

En otro sentido, sostiene la citada persona moral que no 

incurrió en ninguna responsabilidad administrativa, en razón dé · que 

los documentos exhibidos por la persona moral SCOI Soluciones 

Corporativas Integrales, S. de R . L. de C .V . , no forman parte de la 

documentación que la presunta responsable presentó en la 

Propuesta Técnica. ya que si bien se conformidad con la Cláusula 

Quinta del Convenio de Propuesta Conjunta de 25 de mayo de 2018 

es la moral representante común, ello no significa que también 

tenga que reSPOnder POr la doCumentación e información que la 

otra persona moral presentó en sobre cerrado ya que bajo 
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protesta de decir verdad, p_o"r escrito de fecha 29 de mayo de 2018, 

manifestó ante la Entidad Convoca nte que no se encuentra en los 

sup uestos establecidos en los· artículos 50 v 60 de la Ley de 

. Adq~isiciones. Arr.endamie ntos v Servicios del Secto~ Público. 

es decir, que en ningún momento proporcionó información falsa ni 

actuó con dolo o mala fe en \el proqedimiento de contratación. 

Que de las cláusula$ quinta y sexta del Convenio de 

Participación Conjunta, se advierte' que el representante legal de Sitah 

Soluciones Inteligentes con Talento Hurnano,·S. :de R.L. de C.V ., será 

representc;~nte común para que actúe y atienda lo necesario con lo 

relacionado con la proposición y todos y cada uno de los actos de la 

licitación pública ante el Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes, sin embargo, se pierde d e vista que la cláusula sexta, se 

establece que las partes se obligan de forma mancomunada 

ante el Servicio de Administración v Enajenación de Bienes para 

comprometerse por cualquier_ responsabilidad derivada del 

contrato, esto es; que la presunta responsable 'no tiene obligación 

alguna para responder por la ·información y documentación 

proporcionada por SCOI Soluciones Corporativas Integrales, S. de 

R.L. de C.V., ya que ·la naturaleza d e la responsabilidad mancomunada 

es no pretender atr-ibuirle a· ·un particular la carga de toda una 

obligación, sino solamente por la parte que le corresponde. 

1 

Que bajo protesta de .decir verdad, manifestó ante la 

entidad convocante, que ~~ sd en~ontraba en ninguno d e los 
1 ' . supuestos establecidos en los arttculos 50 y 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, es decir, 

que en nin gún momento proporcionó información falsa ni actuó con 
1 

dolo o mala fe, motivo por el cl.jal queda evidenciado que en todo 

momento se llevó a cabo en la Licitación Pública Nacional Electrónica 

número LA-006HKA001-E71/201~, en ningún momento presentó 

contratos ni facturas falsas, como se podrá .corroborar del aná lisis del 

expediente. .1 

1 

Que SITAH nO resultp adjudicada al contrato relacionado 
1 

con la Licitación Pública Nacional !=lectrónica Número LA-006HKA00l-

E71/2018, es decir, nunca se cel~bró dicho instrumento jurídico para 

con ello estar en posibilidad de manifestar que su representada 

~- 1~ 
j.;~ .... 
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resultaba como responsable solidaria o mancomunada de las 

obligaciones que se pudieran presentar, ya que en ningún 

momento se materializó o se consumó dicha celebración de Contrato. 

Al respecto, a•jÚ~íd;-;t:J;é:;·~ta e solutora, son infundados 
./ . / .;.:t)?~ ..... ,·~br ... c .. ~ .u~ , ' ·~ '... 

los argumentos planteados ~po'i::'. ·--~·S!,Jl3.ft;3 responsable, en razón de 

lo siguiente' ( (t¡~; ,~ f. ¿J)) 
En primer \\)gar, · .··········· .. " re_~g,fLtora considera relevante 

' '"""----- '\ 'L'íÍf~, _/ / 
señalar que en el Anexo 1, 1-Fic:.i§.º:.:O:Ynumeral 2, punto 2.3. (folio 

fc' r-.' .'1 "¡ 'l"•lUil'il .aM\ 193 del expediente discip•l: '• .... · · esta conjunta presentada 

por las personas morales 
1 

Stoú. 

Gabriel Antonio Consuelos Campos, manifestó tener el carácter de 

representante legal de la empresa Sitah Soluciones Inteligentes 

con Talento Humano, S. de R.L. de C.V., representante común de 

la "agrupación conformada por las empresas participantes SITAH 

Soluciones Inteligentes con Talento Humano, S. de R.L. de C. V, y SCOI 

Soluciones Corporativas Integrales, S. de R.L. de C.V., en términos del 

convenio celébrado entre las mismas para los efectos de la presente 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-006HKA001-E71-2018", y 

exhibió el "Convenio de Propuesta Conjunta". 

De dicho Convenio, el cual se encuentra agregado a folios 

193 a 201 del expediente disciplinario, del cual se obtiene lo siguiente: 
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1 

1\l:J 

CONVENIO DE PROPUESTA <;::ONJUNTA 

016 de' 631 

~~~¿~~~E~~~;;~rG~R:r~:~'¿~N:A~~~~ ~~::::~~~~~ ~.i~~~-F~~F~-7.~'7F~~l;ls~i~ 1 

"SITAH"}, ltCPJIC:'iENl"ADA EN E"STE AC:TO POR El C. GABRIEL AN 1 ONIO CONSUELOS CAMPOS, 1 
7F:o:,~~~~~A :s~~~l~s~;;.·R~~~~~~~e_::~'i~~"~6~C::~ei.G~~~ci-!v,';,t: ;u~~C:..E ~;~~ 
RRFSSANT; PA~A PARTICIPAR EN FOR~ CONJUNTA ~N' lA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

~~~~~~~N~~~s~~:~:,.~oLA~:o:~::¿~~~~~~.-?~:·ú~~b ~~J~::~::.~·~;~~~~i;~f;:v~r;~ . ,. 
SERVICIOS GENERALFS PARA EL SERVJ:O DE AOMI~ISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIFNES 
(EN ADttANTF" "SAF.") V "SUS f!NCARGds, A L TF.NOR DE lAS. SIGLJIJ<NH"i f>ECLI\ftACIONES y 
ClÁUSUlAS: . 

1.:1!.- Que"'" durnlr,lfl., o;ncl<>l (fl&cul) se ....,<;uo~J""I.-. uhlcadCJ en: Cal~ N<'IWI<>'1, Númf'ro l8G, lnl .. rinr 
2tm, r:o lonlir P<:"l;o10co V Ser.clól'>, OP.Ic.g•u;JOrl Mlsu .. J Hlchllfl<>, C.P. :Ll.5So, C~ud,.d .-J.., México. 

J.ll.- Que,.,. Jlll'glüro l'edetal do Cont.-lbuy~r-t"'" c .. : SSI15090'7S6Do 

. ;.;_."';:;8~~ .. ::,~dlam.e el TPstlmonla de 1-._ P~llr No. 2~2, de le.::~a ~7 de St!P,lemb!"e da 20:1.5, ao::n~dfta 

~u:: .. ::~~ rj~~n.~-~=';;=.?.or. el .qu' se í onsl\tll'fe "S!TAH - s~:udn~e:r lni:Pii¡tP.roles con T.alenlo 

~~~~~;adn~ el tnplt:a~l~l-con~.~lltJido._~:l'~~~e :rl;. ~ ::~ f~s ~-.-=s qu~ ::~~~clón 
r Soolo• ~rte•Soc,.l= • ' VniOI 1 
rc.;t~C_!:>_Y~<>ndaJ.t!ónGól"ile:z ~ :l. - ~~ ~-=--· · ·$1.,.500.00_ . ~. 
L¿;_:;;:: .. Antonio r:ornuetos 1 _ <_•~;~~-- -l : $I,'>Oo.oo · __ 

~!; .. ~~~t;,~~- .!;!~~!;~ t~~:~cl~~:~~~o~ ,:;;~:~~~.J61~~~·~~:'m:"r-oP;'9~~·;~1·;;:,.~ oi~':!'::;~ .. ~~;: 
d1" 201.<;, .. ._.r;.,l;trf" en el j')tonlg n,L·orktr. 

\J 

017 "i$6':1 
~~;;,~~~ ¡!;~~';'~ci:~G~~~t~~';'~~r."';;~~u':-!8~~~:~~ ~.;::~~·D: .. ~:~::;~,~:::!~-:1,~ .. ~;;, cg_'~ 
:L1.S60, Clud•d de- M&o~lco. 1 

1.1'.- Qutt d<!nt<"t> d~ su obj<llto soct•l U! enc~a'"""t't', ent"" otro"" 

~~;~~:.;~~~~~~;~~~~~;!~~;,~~~;~:~::::.::~:::":~::~: ::::·.:: . 11 

1.7,3. Desnn-oll11r, p'lrttctp¡u·, conb"lbl.llr.., fnverttr, op•nar V ndmlnl11trnr cua1qul•r ""' ~-•• d• 
proyec1"<>SI y dn••I'Tftllo• de neaoc:fo•. l 
1,7.4. l.a re .. ll~;u::ló_n de. (un~loruts·d~ Dge~cl• de c:ok)ea.ct6n. 

1.7.5. t.a p~~too:;Jón de\ •• ,....1<:1.::. doe cciOCI!j'II:Jón de lnlb<~J•doN!.s. 

1.7.6. Ase5orfa Bf!!ltlón yedmlntstnu:lón 'i'" t'r18tet1.., de reeu':"'ns h .. menos. 

1. 7. 7. n .. cfutounlento y •.,Jec.clón da ., .. ...,on•l~ 

:~:~:: ::::c~: .. r::•::: ::::::::t~l6n. 
1.7.:1.0 la contnotadón die 'todo 'tJpo J <ll per•onal V pnafes;lonl~• n•c..,..,~ro• P•U• t• 
"""llu.ddn de ,.... objeta. ! 

U. DECLARA "SCOI" A TRAVÚ DE SU REPRI!4 1"NTANTEt 

i~}Ef~~1~!~f~~?,f}[~Jjg~~~%~~~~~~~~~~~§~l!§l~1:~~7!.~?.ª 
~~t"s~;::~~:i!~~!!:.~~~~:. ~~~~=~"~:::·~,t~ ~~.!.s';:-:tll::r::~':.t~· No. 145, CoiDI1l& AIIDmp•, 

u.a.- Que 11u Aes~rn Fe.der•l da ContrlbUVII!ntesj!'.$: :SSC..0410?20-DB7. 

U.4.- Que merJiantft al t .. urmoniD d'l!.llnrtri.ome,.ll> No~I1DI Nicmero 4694j d .. r Ub.-a 8fl5, d,. rer:h• lB 
de ene.-.. de 20liJ, oo<::rll'd!fiiiP slsut•"te: 

IJ'"".:I ~ I.a ~•I'O'!I'\.Itátm.lll(if frn. __ olft....:i~!.U:fR[l~Jnt.rn:•t..,.._..:s,c;.•: .. •..:...:lilc:QI 
... l lll<ll•n•tC•f-IJil\l~qi;JLJ'lllfp~f~oL..Illlll 

~~~~: .. ~-;§;;~!~~?~~~~Yu;:;'~~i~~;.:~~;Ea:;.~;r:~:::.~:~m:.:.d· 
o .. ,.._... .. rh• t. -~Ión d.,. -rte -.r>~IDh••· el .,..p\t,.l -~1"'1 c:¡uedll "OI'UIIhlldo de t .. !I)Jtulente lo.-m• y 
ron lo.,: -dos que 11 .,.,.,.tr....,..dón ... lndl"'""' 

fit.;ti:~~;:¡:~:i-~i~r-====r=T~~~:~i~~~] 
n.s.- a ..... ..,, ¡¡.,nn~· """""'"'" nuMn p.,",. &...U.uon1;. •o:..,dtt• •u -r•.:>nnii<IAd v '""ull.ur ... r.nmn 

:;,:~;::";~::':;.,~:~;;.•1 ~":t!~?~ ~=:~o;:,•uc~~~st~;; ::!~:~:~.s;.!."' .. .,.A!~ ~:;~~·."~~~ .. "!:~.,~~ :: 
pu»t.:>•nte.-1...-

~~=~:~~~:.~.~=;::=~~~~~ .. t:::;:::r~~;?~~~~~=~.:::i·::~;~:~~;...~"i::ri =~ 
g...-. .. n~l, pudi~rodD "' .,,,..,,., 11.....,.;.r n .,.bo •ntr•. c¡t~os• 

lloZ..l....._51H~O'Ld'Ldalm.u d• llf .. M ...... eterldn d• mnfpnn! ! d n Jtf. o"d[o;r,¡,l(l ..U..A...d!!! 1a 
k....- Flll!of-IIIUW~It*ilb 1 

d .. \.mlotn\A..JI.LdRu.l.om~ 

IU.• ~· PART~ D<~A~N• ¡· · • • 
g~r~~~l~s!~~~f.l~~~~~~E~~s~~=;i~o~g{J.t~E;:€ü1: 
~fi~r::.:~i~~:fAJ~g~~g~~~~~~!?.~ijg;frª~;.~~g§:~~2sfs~~ 

. .... 

.. .,... 
~;-

. '\ 
·;:; 
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t>·' 

':!~J~ 
THlBUNAf. f•'f.:I}EHAI. 

D E j US' I 'J(:IAADMINIH'J'HATIVt\ 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V . Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE:· 62/19-RA 1-01-5 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES.S~.!l"P.i'S )<f~ . .tA~lt'~r ff<,9\líiliiifi'&Jlla propuesta conjunta 
preserltada dent ro del procedimiento de U'iílllt!<¡IRffi[PiQ:INi;!;!I.~N!l.~i!:<i'lá;)E$rectr6nica Nérmero LA-
006HKA001·E71-2018, las obligaciones se dlvl1\"it!J!:l/l1!U!'Im'~~'P'íl'l!'íl;t'!:l!lill~M.i'i~ lo siguiente : 

1. Para "SITAH" V SIEGaJifM[I)A SAU'. AUJX!UJ\.~~ 

a} La Prestación del suministro de .. 'Terceros Especializados"' considerados en régimen de 
sub contratación por parte de uSITAH11 para el .. 'SAE"., de conformidad con Jos términos y 
requis itos señalados en el procedimiento de Licitación Pública Nacronal Electrónica 
Número LA-006HKAOOl·E71·2018, considerando el lugar donde se prestara el servicio en 
el área metropolitana e interior de la Repóbllca Mexicana asi como las cantidades de 
uTerceros" a proveer y los sueldos brutos que le correspondan, éstos uTerceros11 pueden 
disminuir o aumentar según la demanda del servicio por parte del "SAE" con los perfiles 

·que se determinen de acuerdo a ~as necesidades del uSAEn
1 

quienes realizarán· las 
actividades que determine el "SAE", observando lo previsto en el artículo 15-A de la Ley 
Federal del Trabajo; siempre y cuando cuente con la solicitud escrita mediante el 
formato denominado Solicitud de Servicio. El horario de pr·estaclón del servicio será 
aquel que sea conforme a las necesidades del "SAE". 

b) Proporcionar equipo de cómputo nuevo, asr como su instalación, conffguracfón, 
mantenimiento preventivo y correctrvo a excepción de los sistemas propios del "SAE", 
con licencias de software y contar coh l~s características mfnimas que sena!a la 
convocatoria del procedlmlentó de Llcltacf6n Pública Nacional Electrónica Número LA-
006HKA001-E71-2018 y su ·respectiva junta dé aclaraciones. 

e) Acreditar la propiedad del equipo de cÓmputo y las licencias de software solicitadas por 
la Convocante en la Licitación Póbllca Naé1omoj Electrónica Nómero LA·006HI<A001-E71· 
2018 y su respectiva Junta d_e aclaracJo-ne~.:,. 

d) Proporcionar unlfOnnes, herramfei-it"áS · de mano y/o equipo de p.rotección a los 
"Terceros" que derl~en de las necesfdacfe's y caracterrstlcas de las actividades que 
desarroHan con objeto del servicio a prqpqrcfonar de conformidad con la licitación 
Pública NacJonal Efectrénlca Número LA-006.HKA001-E71-2018 y su respectiva junta de 
aclaracfones . · 

4 
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S 
_ .. . e) En caso de que el "Tercero" por la naturaleza tfe sus · funciones tenga que reaHzar 

actiVidades fuera {del centro de traba.jo de. signat
1 

o)., .s.e· obliga .a p .rop. ordon.ar los recursos 
económicos y en caso de requerirse los boletos de avlón~ para que se· traslade., hospede 
y alimente durante el o los dfas que resulte nec sarlo, buscando las meJores condiciones 
en cuanto a precio, calidad y oportunidad¡ d~ conformidad coh la Licitación Pública 
Nacional Efectrónlca Número lA-006HKAOO~-E71-20:L8 y su ,respectiva junta de 

· · acla'fadones. l 
f} . Llevar control de asistencia de los r~Terceros'1 mediante equfpos blométrlcos de acuerdo 

a las especificaciones requeridas, en los lugare~ de trabajo donde presten ros servicios 
más. de QLIInce "Terceros". En los caso_s que el n(lrnero de- "Ten:::eros~~ sea 111enor, 
rne_dlante un sistema de acceso remoto, a t~vés de sus equipos ele cómputo que 
permita realizar ef res istro .correspondiente, para los "Terceros que no cuenten con 
equipo~ implementar á el control que cot"\slderle. conveniente., ele conformldr.td con la 
Lfc:itacf6ri Pública Nacional Electrónica NL1mero LA- 006HI<A001- 1;71-20l.8 y su f""espectlva 

· junta ·de aclaraciones. 

g) Proporcionar al ''Tercero" gafete de ldéntl"fiC:aclón con fotograffa el cual por.tarán 
durante la pt·e.sta.clón del servicio, conforme a .las caracterrstJcas que se MaPa el Anexo 1 
ele la convocatoria del -proced ln¡lento de HcltaC~ón púbUca na~lona·l electrónica nLwnero 
LA-006HI<AOO~-E71-20~8 y en su caso, su junta d:e adara clones. 

h) 

1) 

J) 

1<) 

1) 

1 

Aportar la Póliza de Seguro de . Responsabllldfd C1vll que abarque el periodo de la 
vigencia del Contrato que derive del presente pl·pcedlmiento de 11c1tacl6n, por un rnonto 
de $200,000.00~ y entregar copla de dicha póliza al ~~"SAEn de conformidad con las bases 
de la Convocatoria del procedimiento de il~ltBc~ón pt:iblíca nacional electrónica núme•-o 
LA-006HKA0_01-E71-2018 y su respectiva juntad~ aclaraciones. 

Responder del gasto de deducible del seguro de los vehfculos propiedad o arrendados 
por el "SAE" cuando el "Tercero11 dentro de suS actividades tenga que manejarlos y el 
vehfculo sufra algún accidente; pudiendo trans~erir al ""Tercero" dicho gasto cuando el 
slniiZ!stro sea por causas · Jmputables a éste, !de conformidad con las bases de la 

~~~~~~a~g~~~7d1:~g~~c;~~";~e5~~o~,~:a ~~~-::¡~;' ~~ebr~~~b-~=~~onal electrónica nLÍmero LA-

Proporcionar al •'Ter_o.~:t.b·: un_ seguro d~e vida pof un Importe de $100,000.00 durante la · 
vigencia del contf::¡;tO o en su caso hasta ta cmncluslón de la relación "laboral con el 
"Tercero" la pólrza':cieber~ permitir en lo indlvtd'L¡'al., la desfgnaclón de beneficiarlos del 
0 Tercero". · / :¿~. · ~. ~ ·. • 

,, ·' ··- ... _ . . . · ~· 
!?;~~~~:;o~.f. ~~~~~=~r:~l~:~:~:~r=~-t~·=l 1~~~~:~~;e~a;:t=,~~~~ .. s Ydl~~~5n:en~:~~~:n~l~ ~:~ 
domlcllios que ást-e !es, l!'dlque, pa'ra ate~cl~~}.untos relacionados con la transic16n y 
operación, de corifo.nnido;~d con las b.ase_s_¡p~ ~a Convocatoria del procedimiento de 
licitación pública naCiórv~l ~leC'tró"nlca · ~a).ni~"rq · L(!\-006HI<A001.-E71-20l.8 y su respectiva 
junta de aclaraciones. · · _. _ •. ._ -- · ~· · 1 

Brindar al Área de Servicio ó Administrador del <¡::on"lratO, o Área Contratante del "SAE", 
o en su caso a cualquier ·ente frscallzaclor,. en-el t~empo establecido, todas las facilidades, 

020 d e 63 
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\ 

~ 

1 . 

Información y/o documentación nec9sarla fpara la sUpervisión o audlto1·ras al servicio J.. ·"'-.' ,_-~ 
objeto del Contrato -que se dc~rlve en caso d , result:al" acljudlc:ados. 

m) 

n) 

o) 

p) 

q) 

r) 

s) 

t) 

L•) 

v) 

F.fP.c:.tunr, en su caso, el pago efe penas conv~ncfona!es o deductivfls que se deriv en rle la. 
ejectJclón del servicio objE':to del contrato -Ffue resulte del presunte procec.lhnien"to de 
contratación. 

1 

Emitir el CFDI de confornlldad Con la le 1 islaclón fiscal aptrcable, 
cleductTvas, que en su ca~o llegue a aplicar el ''SA1:'". 

que respalde las 

/\portar el certificado en·ti"t.ido por parte de Unid~d de VP.I·l"flcadón debidamente 
<:1c1·edltada y aprobada por la Secretada d11 Trabajo- y PreVIsión socla_l. con la que se 
acredita el curnplirnfento de las. d lsposlcionés aplicables respP.c.:to de las obligaciones que 
refiere el art:tculcr :1.5-_C ele liEI Ley Federal del ""f1rabajo. · 

Aportar su capacidad económica para /a ejecución del servicio objeto _del pre.sen\:e 
procedl•nlento de contra-tación. ~ 

~;=~~~n~1~ :~c;~l~e7a~tt"a'g::_:t:,;~~6e:i:~ ~~~t~ose;~!~~~0d~0~~~-nl;;:s~~~~~~n-r;~.~~~a~;: 
~~L~I!~'l~~~o;~~~d~~~a;:r :~t~~~~~u::T~~x~~~n~6;~f~e=~~:;'s::ia:{l:.,.~~~r=~1 :~~:};~~7;t':1,=~ 
opinión en sen-tido positivo sobre el curnpllmlon"to de obl1gacfones fiscales, cons·tancia 
P-xpec"llda por el INJ=ONAVIT en el que emita QJ) I n lón favorable sobre el cun-.plfmiento de 
sus obligaciones fis cales en matP.rla de aport~elo nes patronales y ent·ero cle d!;!scuentos. 

1 

Aput lar el Certificado de cun-.plirntento de prácticas de Igualdad de género emitido p o .. 
on:Ianlsrno a v alado por Fa En"tldEld. Mexicana qe Acredft:ación (EMA). 

• 1 

~~;::a~a e~r:~~~c:-;;~máe~7~~~~Í(cl::.s ~~~u;~~sot_~c~~c~~· ~~;':;~;:t·,;~c;;:~:;;.:~~syy :;:::~~~!:~7~ 
. suficiente para la~, ~~p-e'rac.lón y supervisión· ¿o_1tlpua,_ de los servicios a propo,.-clonar. 

::~~~n'"r:;r~nd!0;;;;o~~~:-.~;ea~i~~iz~~,: ~~~~Jr7~~~~~n~s'"t~~~~~a0~ ~-:~~!~~: g8~n5e~:¡~c~~ de 
. i . . ·.: ·-· . .. ' · ·.- : __ ,_, 1 .: • ' . 

Mantener la con:flden c l alidad de- ·fa · lnformfc,t"~·n· Jrnpies<l o v~rh<'ll, aucliovlsLiaf· o de 
cualquiecotro ~~-<:!io que e l .,SA_E .. propor:ciot;~.~;- _. . 

w) Devolver y entl·eg~;:tqd~ la documenta"-t .IÓry éjl.•:tf"orm.ación inhe,.-ente al servicio, que para 
su cumpHn,lento ha-ya requerido ~ s~ haya generado en el desempeño de sus 
actlvidarlA$. 
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.,• 

DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPON SABILID ~S 
ADMINISTRATIVAS GRA.VES 

TFJA 
~---:-cT:--11-ll-m-N-A-L ¡'",.¡.-:1-ll•-:H-AI-. - ­

D H j USTICIAADM! N IS'l'llATIVA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁR 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 1 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO. S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

x} Garantizar el cumplimiento de las obligaciones y entregar al 11SAE" dentro de los dlez 
dras naturales siguientes a la firma . del contratoJ que en su caso derive del presente 
pr-ocedimiento de contratación, fianza a l 10% del monto 

y) 

z) 

a a) 

bb) 

ce) 

dd) 

e e) 

máxlmo antes de IVA estipulado en el 

Como patrón de los ''Terceros" 
todas las prestaciones de carác:t.e 1tf larba 
obrero patronales 
materia de trabajo y de se¡~ur·JaSI\1 

Responder por los daños y pe•rJI.I'"'m'" c 

o indirectamente al uSA E", asf --· .. ·-·•·.·· ·<,:·~ 

propiedad o que administre, por hej~~~~!:~{~~~~ti~~.~~~~ 
de negligencia, Impericia, dolo, a 
información proporcionada y e 
cumplimiento del objetó materia 

Respond_er p:'r la calidad de los se~Í~1)~~~~f~~~· 
que hubtere 1ncurndo en los térmlno.s"setli:tl1li"d~!ii: 1 

Celebrar por escrito con todos y cada u ti o de sus trabajadores trTerceros", un Contrato 
fndividual de Trabajo en el que flgl.l(e .como único patrón y, por ende, responsable de la 

- relación laboral con lo.s trabajadores r'TercE!ros" y de los trabaJos que éstos realicen. 

Mantener las nóminas y demás dócu~nentos necesarios que conforme a las Leyes tenga 
obligación de llevar para el control de sus empleados "Terceros•, tales como recibos de 
pago de salarlos y demás prestaciones como son vacaciones, prima vacacional, dlas de 
descanso semanal y de descanso obligatorio, prima dominical, tiempo extraordinario en 
su caso, aguinaldo y cualesquiera' otra prestación a la que tengan derecho, asf como los 
reci bos de pi:lgo de cuotas o aportaciones e inscripción ante ei1MSS1 SAR e INFONAVIT. 

Sacar en paz y a salvo al "SAE", de cualquier reclamación y/o contingencia de tipo 
labora! que cualquier "Tercero11 de 11SITAH11 Intente contra el ,;SAE", toda vez que no 
existe relación laboral entre ei .. SAE" con los "Tercero~' de "SITAH" . 

..... "1 . 

Cualquier otra ob.II~ac19n que se derive de la convocatoria del procedimiento de 
licitación pública ~háiliónal · l'lectrónlca número LA-006HI<A001-E71-2018, su respectiva 
junta de aclar'at:lones y, en su caso, el contrato y convenios que se llegaren a firmar y 
que no se encuentre expresamente e'stablecldo en este apartado 1 nl en fos apartados 11 
y 111 de la presente cl~usula. 

11. Para 1'SC01 11 

a} Aportar su fegtstro ante el Instituto 'Me¡¡l~ano de la Propiedad Industrial con el que 
acredfta habeir producldo los bienes que-Se utilizarán en la prestación del Servfcio con 
in novación tecnológica . . . 

b) Aportar su experiencia y especialidad en la administración de recursos h umanos y 
manejo de nómina del personal, asf como sus recursos técnlcos, humanos e 
infraestructura para el debido cumplimiento de los servicios que deriven en su caso de 



4 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 107 

E71-2018. . . 
resultar ganadores en la Uc_ltaclón póblfca · n!dona~ efectrónJca número LA-0061iKA001-

e) Presentar doCumento vigente ~pedido p r ~~ · Servi~Jo de Administración Tributarla 
fSAT)1 en el que emita su opinión en s~ntJdo poslttvo sobre el cumpflmle:nto de 

~~~~a;;~~~d~~~·~-:, :r~~:~.;;~;,;::~~~6f~f~e::,~~.:~,.i~;~~$i':~':~~::~':;.":,~":~ 
::~~~~~ae~oS::,~~~ÓN~:J.v; eS::;~:! :~~~~fl~~~~: ~ev~:2~:c!~~= ·~t~:~~~~:~s~::~: 
sus obligaciones fiscales en materia de apor~clonas patronales y enta.rD de descuentos. 

d} Mantener la confldenclalldad de la lnformi¡lclón Impresa o verbal, audiovisual o de 
cualquier otro medio que et "SAE" proporelon,e. 

1 
e) Aportar su. capac:ldad económica para la eJtcuelón del servido ObJeto del presente 

procedimiento de contrataclón. · r. 

f) Aportar que es una empresa que cuerrt;a ca~ !trabaJadores con discapacidad, asf como 
los documentos que los acreditan. 1 

111. Para ambas partes; 

a) ProhfbJcldn de proporcionar Información al.~una a tercero.s. con c:ualquler fin sin 
atHOrlzadón expresa y por escrtto· ·del nSA,É",. oblrgaclón que será de naturaleza 
permanente y no cesará con tlle?tfvo de la · ¡s:uspens!ón o terminación del presente 
contrato. [ 

TERCERA, w E.XIGIEULIDAO Dt LAS OBLIGACIONI;S. ~eh caso de resultar galladora la propuesta 
conjunta presentada dentro del procedimiento de' Ucltaclón Póbllca ·Nacional Electrónf.ca 
Número lA-006HKA001-E7~-201S, la fonna de exigir el cumplimiento de las obligaciones a las 
partes será conforme a kl siguiente· [ 

1, E'l cumplimiento de la.s ob/Jgac!ones sena lada~ en e/ numeral 1, lndsos a) al ee) de la 
cláusula sagunda, serán exlgfbles a "SITAH" en¡todos .sus términos y condiciones. 

H. El cumplimiento de· las obligaciones seti~dadas en el nurneralli~ Incisos a) af t) de fa 

IU. ~:á~~~~~~:,~~~~~~r~:_ e~~111~~e:.:n'!~!~:,:~t;o;;u:1 t~~~;~l v1~~~~~!~:e:; de la 
clausula seg'unda; serán exigibles de FORMAUSOUDARIA a "SCOJ" y a "SITAw• en 
todos suS lérmlnos v condiciones, · 

CUARTA. · DOMICIUO COMÚN.- las parl·es seltálari·como.I.Su domklllo com.~n para oll" y recibir 
notiñcaclones .el ubicad'! en ca !le H'eJfatropo No. 145, ~ol. A,~pa, Cuauhtémoc, C.P. 06450, Ciudad 
de México. , . :. '• ·. ;· ·. ¡· 
QUINTA. - REPRESENTANTE COMÚN •. -las p'artes C:Ot)Vie0eri crue 1~SITAH" a través de su Represente 

~~:~~ "!o~e;·:~:\,~"~u~; .. ~~=s~el~=~:f."'~:,~ráq~~ "::;;:e~t:~::n~ma~"(. •::'~!~~~~~ :: 
Admlnl•tracMn y EnaJenación de Bienes, en nombre v rr resentaclón de las Partes todo lo 

relacionado con la propo:dcJón V todos y cada uno de lo.s adosjde la Licitación PUblica referida, asr como lo• que de ella se deriven. 1 . 

SEXTA.- OBLIGACIÓN MANCOMUNADA V ~OUOARIA.~ laS partes; S~ ob)fgon en forma 
mancomunada ante el Servicio de AdmlnlsJ::ra~fón y Enajena~Ón de Bienes, para comprometerse 
por cualquier responsabilidad deriY<:Jda del Contrato que .se nrme producto de la Llcftaclón Pública. 
Nacional Electrónica Número LA-006HKAOOl.-E71-2018 y del r>ntr.ato que, en su caso, les .sea 
adJudicado por la c.onvocante, salvo las obligaciones sefialad~s en el punto 111

1 
Incisos a) de la 

cláusula SEGUNDA del presente convenio .. sobre las cual~s las jpart~s ~ Oblfgaf\ a responder en 
forma solidarla. ¡ . 
El presente Convenio de Propuesta ConJunta, se firme por las p~rtes en tres ejemplares originales, 
en la Ciudad de Méx.lco, D.F., a lo$ 25 dfas del mes de mayo de 20~8 . . 

POR "'SCOI SOLUCIONES CORPORATIVAS 
INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V.~ 

R@presentante legal 

POR "SITAHISOLUOONES INTELIGENTES 
CON TALEN!TO HUMANO, S~ DE R.L DE: 

1 c.v.• 

1 

·1 
¡ 

De las imágenes repro~ucidas, se observa lo siguiente: 

1 . t a) Se trata de un Cot¡lvenio de propuesta con)un a 
1 

celebrado por las personas morales i=a T AH Soluciones Inteligentes 

con Talento Humano, S. de R.IL.. de C.V., y Scoi Soluciones 

Corporativas Integrales, S. de R. L. 

1 

1 

de C.V., para participar en 
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forma conjunta en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número 

LA-006HKA001-E71-2018, cuyo objeto es la prestación del servicio de 

suministro de personal 

servicios generales para 

de Bienes. 

materia administrativa y 

nistración y Enajenación 

o con fundamento en el 

artículo 34 de la Ley de Adq ndamientos y Servicios del 

Sector Público y 44 del Re~lil3m'€í-M'liGI>I€hí~i\~'i:ii!~S. Ley; 
~~!::;: ff.t~;3Pü;r~~-3~q.~~~-~~.;.:~~~1~~f~:; 

;;~~-,, ~j~ ~ ~\·~~ s:n-i./:T~ Yt AS ·-r~~{i_;-r:· ; \) 
e) Que con GJij;¡¡fJii()ihLftl.01ilM'6tlíi:<:Y,•}q-e Propuesta Conjunta, se 

comprometen y se obligan a participar en forma conjunta en la 

Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-006HKA001-

E71-2018. 

d) En la cláusula primera se fijó el objeto que las 

personas morales se agrupen con objeto de presentar propuesta 

conjunta para participar en la Licitación Pública Nacional Electrón'ica 

Número LA-006HKA001-E71-2018, cuyo objeto es la contratación 

del servicio de suministro de personal especializado en materia 

administrativa v servicios generales del "SAE" v sus 

Encargados, así como establecer las obligaciones de cada parte y la 

forma en que se exigirá su cumplimiento. 

e) En la cláusula segunda se fijaron las obligaciones de 

resultar ganadora la propuesta conjunta dentro del procedimiento 

de Licitación. 
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i 
; 

' 1 ' f) En la clausula tercera se pacto la exigibil idad de 
l 

obligaciones en caso de resultar 9anadora la propuesta conj unta 
1 

presentada dentro del procedim'ento de licjtación, fijando la 

exigi bilii:lad para cada una de las perponas morales, así como de forma 

solidaria. ' :;~ 1 

g) En la cláusula cuar a se señaló el domicilio comú n de 

las partes. 

h) En la cláusula quin~a se señaló como representa nte 

común a la persona moral SITAH a' través de su representante legal, 

el C. Gabriel Antonio Consuelos Ca~pos, otorgándole poder amplio, 

suficiente y necesario para que actúe y atienda ante el Servicio d e 

Administración v Enajenación d J Bienes en nombre de las partes 

todo lo relacionado .con la proposició n v todos y cada uno de los 

actos de la Licitación Pública, así como los que de ella s e 

deriven. 

i) En la cláusula sexta las partes fijaron la obligación 

mancomunada y solidaria, señal~ndo lo siguiente: "Las partes, s e 

obligan en forma ITJanco,;,unada a k te el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes, .. para : C+ ITJproineterse por cualquier 

responsabilidad derivada del corl,trato que se firiTJeproduct o de 
1 

Licitación Pública Nacional Eléclf;rica NúiTJero LA~006HKAOO~­
r 

E7~-20~B y del contrato que,. en S,u caso, les sea adjudicado por la 

convocante, salvo las obligaciones s$ñaladas en el punto III, incisos a) 
. 1 

de la cláusula SEGUNDA del presei[Jte convenio, sobre las cuales l as 

partes se obligan a responder en foriTJa solidaria". 

1 

De lo anterior, se extra~ que las obligaciones pact a d a s 

por las partes, mancomunadas o solidarias, son obligaciones 

pactadas para el caso de que resultara ganadora su propuesta, lo cu al 

no ocurrió en la especie. . 1 

Por lo que es infund!ado lo señalado por la presu n ta 
1 

responsable, en el sentido de que la obligación que tiene es 
1 

mancomunada y no solidaria c.on l¡:t p~rsona moral Scoi ·Soluciones 

Corporativas Integrales, S. de R.!L. de C.V., tal como se convin o en 

la cláusula Sexta. 
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Empero, dicha obligación es una obligación que surge en 

caso de que resulte ganadora la propuesta, esto es, se convino como 

una obligación condicionada a que se adjudicara el contrato a las 

presuntas responsables. 
~-- ----~:~1~~~~~~ 

De ahí que, ~~~~"'.fo~ :1f~~~'dora su propuesta en la 
1 ··· i{_ 1:.~ 

Licitación Pública Nacional E €twr r " ~ ~ \
1
oo6HKA001-E71-2018, 

' :::>~· ' ~ 
la obligación mancomun~~·[t.:~~;; ,.p:·· ~~pretende eximirse de 

responsabilidad administrat~~~-~.f:!'h~,~~j·lizó, ya que obligación es 

una obligación pactada co~~:!~~~~~~"l!l~xigibilidad a la_ etapa 

contractual, la cual no se db'!Hé~'~I·~~-W~~~-
. AIJMn~;_¡•"CT!q¡!i¡:l~\íli\1' .. , _,., __ ,~·'"'-~' 

V! s,¡¡:[o~~~'~>\ <.tA!!J\ í;.~J}f.tlliM'l . 
Por tanto, es e\/id~nt~ que ambas empresas eran 

responsables de la documentación exhibida durante la etapa 

licitatoria, ya que la documentación presentada tanto por la 

persona moral Sitah Soluciones Inteligentes con Talento Humano, S. 

de R.L. de C.V., como por Scoi Soluciones Corporativas Integrales, S. 

de R.L. de C.V., forma parte de su propuesta conjunta. 

Por ende, si la propuesta fue hecha de manera conjunta, 

la responsabilidad derivada de la misma tiene el mismo carácter, 

es decir, es una responsabilidad conjunta, por lo que no puede 

escindirse la responsab ilidad por _el solo hecho de qLie las facturas que 

resultaron faltas y alteradas, fueron emitidas por la persona moral 

denominada Scoi Soluciones Corporativas Integrales, S. de R. L. de 
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c.v., como ahora lo pretende 
1

a ¡ pe~sona rr\oral Sitah Soluciones 

. Inteligentes con Talento Humano, S. de R.L de C.V. 

Aunado a lo anterio
1 

se acredita que efectiv'amel}te la 

persona moral citada · en _último t e rm ino era responsable de la 

documentación proporciona a dentro de su propuesta, 

circunstancia que se corrobora plenamente, del conten ido de la 

cláusu la qulhta, del Convenio de Prropuesta Conjunta que se analiza, 

don~~ s~ lE:~ otorgó a la persona · l olral SITAH -Soluciones Intel igentes 

con Talento Humano, S. de R. L. de¡ C. V, la representación común, 

otorgándole poder amplio, su~ifiente y necesario para que 

atendiera ante el Servicio de lcJministración y Enajenación de 
1 . 

Bienes en nombre de las · par e~ - todo lo relacionado con la 

proposición y todos y cada u 9 de los actos de la Licitación 

Pública, así como los que de el~ se deriven. 

1 1 
De ahí que, si P<;~ t:a acreditar la especialidad, las 

1 1 • • 

propuestas debían incluir los con,r;:¡tos y las facturas, conforme a la 
1 • 

Junta de Aclaraciones de fecha Ve intidós de mayo de 2018, y las 

presuntas responsables exhibiera las facturas con números f iscales 

DCC682S2-D684-1}7B8. - FEB5-026! SS0406B, CF9. 9BCAB~DB30-0134. -
24A0-3E33DD07E1E3, 29FFC 11l 3325-8066-CACA-29C20758AAEB, 

9AC98453-ESD6-Cll D-7DDA~E2B6D8C784CD y 62F35745-D6EC-

11E7-A22A, es. e~idente que las 1i~mas forman parte de la p;opuesta 

conjun~a, co.n indepe~dencia d.e ~~e hubieren sido emitidas por la 

persona moral SCOI Soluciones C r po i-ativas Integrales, S. de R.L. de 

c.v. 

Asimismo, es eviden e para esta Resolutora que ambas 

empresas son . respf3nSCIIb~~s d ministrativamente . de utilizar 

documenta_ción falsa, y no sól · la persona moral que emitió las 

facturas falsas, puesto que co.nf rme al Convento de participación 

conjunta, la persona moral SITA , era represente común y se le 

otorgó· poder suficiente para a e nder en nombre de le~s partes 

todo lo r elacionado con-la proposición y todos y cada u no de los 

actos de la Licitación Pública\. ·. ·así como los que de ella se 

deriven. 

argumentos 

Por ello, esta Reso l.J[ · tora consideran infundados . los 

de la presunta responsable, ya que sí ·tiene 
1 
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responsabilidad por presentar, en su propuesta conjunta, facturas que 

resultaron falsas y/o alteradas. 

mala fe en el 

disponen: 

Artículo SO. abstendrán de 
recibir proposiciones o adjudicar contrato alguno en las 
materias a que se refiere esta Ley, con las personas 
siguientes: 

I. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en 

cualquier etapa del procedimiento de contratación tenga 
interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas 
de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge 
o sus parientes consangUíneos hasta el cuarto grado, por 
afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones 
profes.ionales, laborales o de negocios, o para socios o 
sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas formen o hayan formado parte durante los dos años 
previos a la fecha de celebración del procedimiento de 
contratación de que se trate; 

II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el 
servicio . público, o bien, las sociedades de las que dichas 
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f 1 l. 1 . . . . ' fi per.sofias · ormen part~, $In a autonzac1on previa y espec1 1ca 
de la Secretaría de la r ujlción Pública; 

III. Aquellos pro.veedo(e~ que, por causas imputables a ellos 
mismos, la dependenfia' o entidad convocante les hubiere 
rescindido administrat\v1 mente más de un contrato; dentro de 
un lapso de dos añ9s ¡calendario contados a partir de la 
notificación de la . p~innera rescisión. Dicho impedimento 
prevalecerá ante la ,pr ~ia dE:!pendencia o entidad convocante 
por el plazo que se e¡stablezca en . las políticas, bases y 
lineamientos a .que se refiere el artículo l de esta Ley, el cual 

no podrá se~ su .perior r bos ·años calendario contad.os a partir 
de la notificación de la r~scisión del segundo contrato; · 

1 . 

IV. Las que. se encue~tllen inhabilitadas por resolución de la 
Secretaría de la Func~ ó:n Pública en los términos del Título 

Quinto de este ordenajnniento y Título Sexto de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios R 1Jcionaé:los 'con las Mismas; 

V. Los proveedores q e se encuentren en situación de atraso 
en las entreg_as de los ~ienes o en 1 ~ prestación de los servicios 
por causas 1mputablef a ellos m1smos, respecto de otro u 
otros contratos celeqrados con la propia dependencia o 
entidad, siempre y cu~ndo éstas hayap resultado gravemente 
perjudicadas; \ 

VI. Aquellas qué hay~Jl sido declaradas sujetas a concurso 

mercantil o alguna fig t · a é3háloga; · 

VII. AqueiÍas que pr .' entén proposic. iones em una misma 
partida de un bien · 9 servicio en un procedimiento de 
contratación que se e .l'd:uentren vinculadas entre sí por algún 
socio o asociado comúh~ Se entenderá que es socio o asociado 
común, · aquella pe~s11 ~ a física o moral que en el mismo 
procedimiento. d .. e con ~atación es recono. cida como tal en las 
actas constitutivas, .estatutos· o en sus reformas o 
modificaciones' de do~ ')o más empresas licitantes, por tener 
una participación acci~r¡t aria en el capital social, que le otorgue 
el derecho de interv r!lir en la toma de decisiones o en la 

administración de dic~~s personas morales; 
·. 1 

VIII. Las que preten ~n participar en un procedimiento de 

c. ontrat~ción y .p· r.e· via~ente hayan realizado o se encuentren 
realizando, por sí o a través de empresas· que formen parte 
del mismo grupo · em : resarial, en virtud de otro contrato, 
trabajos de análisis · control de calidad, prepa ración de 
especificaciones, presp puesto o la elaboración de cualquier 
documento vinculad<j con el procedimiento en que se 
encuentran interesad~l'i en participar, cuando con motivo de 
la realización de die 'os trabajos hubiera tenido acceso a 
información privilegia' a que no se dará a conocer a los 
licitantes para la elab ación de sus proposiciones; 

IX. Aquellas que · por .· í o a través de empresas que formen 
parte del mismo grupo empresarial pretendan ser contratadas 

· • .•• u' 

~ . - \ ~ .. ' .. .,.~. 
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para elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando 
éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias 
derivadas de los contratos en los que dichas personas o 
empresas sean parte; 

X. Las que cef~~:f~-~~:~~:::::::···~'Bí'I;o~, sobre fas materias reguladas 

por est~ Ley }~~P;;~~t~~:~ - . ~8á~\para hacer uso de derechos 

;;~::~~;::;I~K~~~~~~~ ~:'.::;:,~;npú~l7:~~e~a:~~ 
familiares por~~ce,:;U$,~~"~- on_ ·!:'i·á.f;guíneo y, por afinidad hasta • '-. H ~, :¡,:::-.~ /. 7 . 
el cuarto grado, CJ'C.L.VHt:=:::~~,,,.., 

$AU. ~~t. #).~B~~~ ~UJ~ :~~~ fY'v~. z._.1.~~~f.·5;.;i1~~f"\ 
XII . Las que ~~li.l:tJ''ii¡ilclJe¡rM$Je"t:l.¡,\~l!3s de asesoría, consultoría y 
apoyo de c&~~~illfi!f,!.' j7¡pihh'lt:j 'i;: ! personas · en materia de 

. 'tf SfE[7, ru;?,11Jt~ ~í) .. ~~P.. J.."\ ~.DC:hL.-.84 
contratacrones guBernamentales, si se comprueba que todo o 
parte de fas contraprestaciones pagadas al prestador del 
servicio, a su vez, son recibidas por servidores públicos por sí 
o por interpósita persona, con independencia de que quienes 
las reciban tengan o no relación con la contratación; 

XIII. Aquellos licitantes que injustificadamente y por causas 
imputables a ellos mismos, no hayan formalizado un contrato 
adjudicado con anterioridad por la convocante. Dicho 
impedimento prevalecerá ante la propia dependencia o 
entidad convocante por el plazo que se establezca en las 
políticas, bases y lineamientos a que se refiere el artículo 1 de 
esta Ley, el cual no podrá ser superior a un año calendario 
contado a partir del día en que haya fenecido el término 
establecido en la convocatoria a la licitación o, en su caso, por 
el artículo 46 de e.sta Ley, para la formalización del contrato 
eh cuestión, y 
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.. XIV. Las demás que LJr cualquier causa se . enc~-entre~ 
impedidas para ,ello - ~qr disp.osición de Ley. Fracción 

reformada y reco.rrida ¡ ¡ 
Las políticas, bases y lín~amientos a que alude el artículo 1 de 
esta Ley, que emitan ¡ 19s dependencias y entidades cuyo 
objeto comprenda la P~fs~ación de serv icios de salud, podrán 
establecer que las hipó~eQis previstas en las fracciones III y V 

de este artí-culo. ,_.se énc~e-1tr_. en referidas so. lamente a cada u n a 
de sus áreas facultada1 p

1
ara llevar a cab? procedimientos de 

contratación, de tal mrn~ra que el impedimento de una d e 
éstas para contratar e l dichos casos, no se hará aplicable a 
las demás. · 

El oficial mayor o su e¡i}talente de la dependencia o entidad, 
deberá llevar el registr , f Ontrol y difusión de las personas c on 
las que se encuentren i(npedidas de contratar, el cual será 
difundido a través de lo tnpraNet. 

Artículo 60. La Secretta ía de la Función Pública, además de 
la sanción a que se ~efiere el primer p~rrafo del artíc ulo 
anterior, inhabilitará 1 t:emporalmente para · participar - de 
manera directa o por m~erpósita persona en procedimientos 
d . ' bl ' e contratacion o cele ,rar contratos regulqdos por esta Ley, a 
las personas que se e cuentren en alguno de los supue stos 
siguientes: 

I. Los licitantes q u iríju_stificad.amente y por causas 
imputables a los mis o s no formalicen dos o más contratos 
que les haya adjudicap o cualquier dependencia o entidad en 
el plazo de dos añcis qa lendario, contados a partir del d ía en 

que haya fenecido ~¡ J' rmino para la formalización del primer 
contrato no formaliza o ; 

II. Los proveedores ia los que se les haya resc i n dido 
administrativamente ~ contrato en dos o más dependencias 

o entidades en un pla1
1 
o de tres años; 

III. Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones 
contractuales por. ca sas imputables a ellos y que, como 
consecuencia, cause daños o perjuicios graves a la 
dependencia o ·entidad de. que se trate; así como, aquellos que 
entreguen bienes o s 1rvicios con especificaciones distintas de 
las convenidas; 

IV. Las que proporc·onen información falsa o que actúen 
con dolo o mala fe en - algún procedimiento de 
contra-tación, en la l ~elebración del contrato o d urante 
su vigencia, o bien~ en la presentación o desaho g o de 
una solicitud de conciliación o de una inconformidad ; -

V. Las que se encuen~ren en el supuesto de la fracción XII del 

artículo 50 de este o f: enamiento, Y 

VI. Aquéllas que se , ncuentren en el supuesto del segundo 
pá<eafo del articulo 7

1 

de esta Ley. 
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ADMINISTRATIVAS GRAVES 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁREA 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL }~~~;~~~ 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS (A ~) 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR D ·? -!? 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE NTRQ" N 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES T a, 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENs1(iA 

1 
~- MATERIA 

DE BIENES). DE RESPONSABiliDADES 
ADMiNISTRATIVAS GRAVES 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SIT AH SOLUCIONES ~N;ISruG;:EN:¡;f¡ AUXIUAR 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/1 9-RA 1-01-5 

La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses 
ni mayor de cinco años, plazo que comenzará a contarse a 
partir del día sigu~ente a la fecha en que la Secretaría de la 
Función Pú.blica la haga del conocimiento de las dependencias 
y entidades, mediant~)a .. . P.!Jblicación de la circular respectiva 
en el Diario Ofi~ia ,.. c;~_ é.::¡_a·.~fi:~·qó.n y en CompraNet. 

~ · \)lll'..}} . ~Z:.o!.[~~ ':~<\~ .. 
Si al día en q u , ~ '.~\de inhabilitación a que se 

refiere el párr~ O¡ii:¡. . s.·,E;~ clonado no ha pagad. o la 
multa que hJI i~ #:en términos del artículo 
anterior, la m 10 };:Ji' n subsistirá hasta que se 
realice el pago ~l'l:;,_~spo1n:iJ.•{i·· S.~~/.· · · 

~·,-~/. 

Las dependencMl.[A ~;__¡;&;~i!,:¡~~!E}{lf}~ntro de los quince días 
naturales siguien~~~@;l l!::t6'if.'a'€ilif:ál~E§'fi'I~.$J,!:-'e tengan conocimiento de 

alguna infraccióA3~a~~~~~~~~§~K~},~~~Ji de esta Ley, remitirán a 
la Secretaría . ¿¡é.E""rc¡"·"'F'úhción Pública la documentación 
comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos 
de la infracciÓn. 

En casos excepcio-nales, previa autorización de la Secretaría 
de la Función Pública, las dependencias y entidades podrán 
·aceptar proposiciones de proveedores inhabilitados cuando 
resulte indispensable por ser éstos los únicos posibles 
oferentes en el mercado. 

De los preceptos en cita, se desprende respecto del tema 

que nos ocupa, · que la Secretaría de la Función Pública, inhabilitará 

temporalmente para participar de manera directa o por interpósita 

persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados 

por esa Ley, a las personas que proporcion~n información falsa o que 

actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, 

· en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la 
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presentación o desahogo de. una~ se ii_citud d~ conciliación o de una 

inconformidad. · 
1 

1 

1 
Ahora, el presunto 1 responsable señala que no se 

u stos e 

secto·r Público. 

Al respecto, el hecho ¡de que el presunto responsable 

hubiere manifestado dentro del wrocedimiento de Licitación Pública 

Nacional Electrónica número LAt oio6HK001-E71/2018, que no se 

encontraba dentro de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 

60 de la Ley de Adquisiciones, Ar1elj1damientos y _Servicios del Sector 

Público; ello no demuestra que i fectivamente no haya presentado 

documentación falsa o alterada, u r sto que la manifestación de que 

no se encuentra en ninguno de esos supuestos, es parte de un 

requisito dentro del procedimi~~to l icitatorio. · · 

11 
En efecto, a folios 165 ¡y 166 del expediente disciplinario, 

obran agregados los Anexos IV P 1 hto 1.4 a través de los cuales, las 

presuntas responsables manifesta o n que no se encuentran en alguno 

de los supuestos establecidos en lo s artículos SO y 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No obstante, la ma ifestación anterior, las presun tas 

responsables presentaron dentro de su propuesta, las facturas c on 

números fiscales DCC68282-D684-B2B8-FEBS-0266580406B, 

CF99BCAB-DB30-0134-24A0-3E3~DD07E1~3, 29FFC116-:-3325- 8066-

CACA-29C207 58AAEB, 9AC98453- ES 06-Cll D-7DDA-E2B6D8C784CD 

y 62F35745-D6EC-11E7-A22A, 

alteradas. 

ismas que resultaron falsas y/o 

Por tanto, lo sos enido por la demandante es 

infundado. 

Por otra parte, la p reTunta responsable argumentó que si 

bien es cierto celebraron un Con1 e nio de Propuesta Conjunta con la 

persona f!lOral SCOI Soluciones c9rporativas Integrales, S. de R. L. de 

también lo es que no 1.-esultó adjudicada 

la Lici P · 

006HK001:..E71/2018. esto es. 

í· 
' .¡ . 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

EXPEDIENTE: 62/1 9-RA 1-01 - 5 

persona moral antes citada. de conformidad con el artículo 34 cyarto 

ár af el 

Sector Público, que establece que .cuando la proposición conjunta 
- -··· ..... _ .... ·~~ . 

resulte adjudicada con un/ :éq ó t ra'tt>;;ill'eho instrumento deberá ser 
li' / 4 :.;.··.;· ,-;": .. ~· ·~s. -~~~~, ¡,,.,'.'~-:-::.. 

firmado por el represer:lí.á6- g:-~: 1-ega:I·~~~EJé; é:~·pa una de las personas 
11 -~· '~ ····' \ ... <"'·•'··'' • ... 

~:;ti=~~:::7:i:~:: ~o=~~b6~~~~~-i~!tit,e:::~==~~~= ::~~=~:~to; 
\ ' · ..... :·•_,.",_,._,,, // . 

mancomunados, lo cual en"~-,~~~il:j:q!JJ:F~b no aconteció. 
'--. . ...._::::.=·:··:· #"-~--/ 

Por ello, se8~:;€;i@-~J;~~-g~[~JA adjudicación del contrato 

constituye la declaración &1fj)~ft~'ff1'1t~(~H~~j,~'H;~ .. que el contrato pertenece 1fl <>.t>t-. ·.!.1~1<~e;,., f? 1.:;¡~ .. -~:~...~·. '· ~""" "'"'iaLil'h -•·-tN 
en su ejecución a l contratista seleccionado. Dicha adjudicación deberá 

llevarse a cabo utilizando una pluralidad de criterios, tanto de carácter 

cualitativo como económico, sobre la base de la mejor relación calidad-

~: precio. La adjudicación ha de estar debidamente motivada y será ',. 

'\ notificada a todos los candidatos o licitadores y publicada en el perfil 

del contratante, situación que en el caso concreto no aconteció, al no 

resultar adjudicada al contrato relacionado con la Licitación Pública 

Nacional Electrónica Número LA-006HKA001-E71/2018. 

- Por ello, tal como lo pactaron en la Cláusula sexta del 

Convenio de Propuesta Conjunta de 25 de mayo de 2018, se advierte 

que las partes se obligan en forma mancomunada a responder 

por las obligaciones derivadas del contrato que se firme producto 

de la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HKA001-

E71/2018, sin embargo, SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES CON 
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·'' 

TALENTO HUMANO, S. DE R.L DE \C.V., independientemente que no 

. fue ganadora de la licitación antes referid a es decir no se le adiudjcó 

el la der . las 

de la · realídad a esa Entidad convocante. ya que la documentación 

estimada como falsa o alterada so] [ d o cumentos jurídicos que no son 

propios _de SITAH. 1 

Que por ello, no s ~ncontró en ninguna hipótesis 

normativa tanto de la Ley de rdquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, as1 lcomo en la Ley General d e 

Responsabilidades Administrat.ivast\ ~n ninguna falta administrativ a 

grave, ya que jamás causó un de rirnento o perjuicio al Estado, e n 
1 . 

virtud de que a la entidad convocar~e, no actuó con dolo ni con m a la . 

fe en el procedimiento de contratac'ó~ , por ende, es de concluir que se 

deje sin efectos el procedimiento a . n¡tinistrativo incoado .en su con t ra , 
1 • 

al comprobarse fehacientemente c~n hechos y argumentos lógico 

jurídicos que la deslindan para e cuadrarse en alguna hipótesis de 
. 1 

responsabilidad administrativa, y a í proceder a no sancionarla, ya q u e 

no encuadra en la hipótesis norma · i~a de los artículos 60 de la Ley d e 

Adquisiciones, Arrendamientos y Sentidos del Sector Público, e n 
1 

relación con el diverso 69 de la ey General de Respon sabilidades 

Administrativas. 

Los argumentos de la presunta responsable son 

infundados, en razón de lo siguient : 

En efecto, se consid . ~a que es infundado lo. sostenido 

por la presunta responsable, en ra on de que para que se actualice el 

tipo administrativo de utilizació¡\ l de informa~ión falsa, no era 
• 1 

necesario que se hubiere adjudica o el fallo licitatorio a su favor. 
1 . 

Lo anterior es así, ya <iJUe el tipo administrativo establece 
. 1 

que la finalidad del sujeto activo, es que· con su conducta se propon ga 

obtener una autorización, un eneficio o una ventaja o s e 

perjudique a una persona. 

1 

.. "" 



4 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 120 

) 

DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

De ahí que, la finalidad típica no es que se concretice 

materialmente el resultado, sino que sea intención del agente 

obtener una autorizaci.91J~ij~~;-~~~~ficio o una ventaja, o 

perjudicar a una persoftJ · ""o' ~;J~;\?\ 
Por ello, nó \ e{~ . . . .. ·:~F(i~1 ::tqua non que se logre el 

resultado buscado, sino\~.:: •.. ,"~~,,jifa~j.{tención de lograr un 

resultado. - "'--<: ... ~;:~:-i·::~·' 
SAlA A9j)(~~-,.,;H ~:.N r..l' ~·.:e~~::~i\ 

En el caso, se m-sti!!t{ii:liS.m-We:~·l'r,'j2.ropósito es la intención o 
ADMIN!'Sl!fV\T!'<,M]; ~ .;·, . ..e'!'<_;~-'~ 

voluntad de hacer algo; \Qm:Gliii!OA ~itf'llJ~t\l?f.f"-'~ l tipo . administrativo de 

utilización de información falsa establece que el particular presenta 

documentación falsa o alterada en un procedimiento administrativo 

con el propósito de obtener una autorización, beneficio o ventaja; es 

evidente que para que se actualice el tipo administrativo no se 

requiere de la concreción material de un resultado, sino que el 

sujeto pasivo tenga el propósito de obtener una autorización, un 

beneficio o una ventaja, o en su caso perjudicar a una persona. 

Por ello, se actualiza el tipo administrativo atribuido a la 

presunta responsable, cuando ésta tiene .el propósito, intención, 

aspiración, pretensión de obtener un beneficio, con independencia 
de que lo obtenga. 

En el caso que se resuelve, la presunta responsable, al 

participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional 

Electrónica número LA-006-HKA001-E71-201B, donde 
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presentó de forma conjunta con l t prrsona moral SITAH Soluciones 

Inteligentes con Talento Humano( S. de R.L. de c.v., su propuesta 

técnica, lo hizo con el propó¡it.¡> de que su propuesta técnica 

obtuviera la puntuación necesaria IY don ello fuera designada licitante 
. 1 . 1 

ganadora en el procedimiento de if¡ rencia . 

Por ello, se actualiza pl r namente el tipo administrativo 

de. utilización de información faL
1

a;
1 

sin que resulte necesario para 

la actualización del tipo admj inistrativo, que las presuntas 

responsables hubieren sido adj di[cadas del fé:liiO, puesto que la 

categoría que determina la actuai Jzación del tipo administrativo, 

está constituida por el prc:>pósi¡tq de obtener w1a autorización, 

beneficio o ventaja, con indepenmeh cia de que se obtenga o no. 

Por ello, esta Reso lutora considera infundados los 

1

1 . 

argumentos de la persona moral p Í esunta responsable. 

De igual modo, e~ )nfundado lo sostenido por la 

presunta responsable, en el sent1dp de que como no se adjudicó el 

contrato, no quiere decir que act~~ con dolo o mala fe. ' 

Al respecto, el tipo administrativo de utilización de 

información falsa, previsto en el J rtículo 69 de la Ley General de 
1 

Responsabilidades Administrativ.¡~, no establece que para .que 

se actualice el tipo ad~inist~,tivo, que el particula.r a~túe 
con dolo o mala fe, puesto. qo~ basta que su propósito sea 

1 b · · L ! b f. · . t -ograr o tener una autorazacl0fl, un ene 1c1o o una- ven aJa. 

Es decic, no debe a Mced;tarse el dolo o mala fe en 

la intención del particular paja lograr obtener un beneficio, 

una autorización o una ventaja, 

Poc ello, es inefóca~.:. que el actoc manifieste que no 

actuó co~ dolo o mala fe, ya que r. ichos elementos no forman parte 

de la descripción del tipo admini r rativo. 

Bajo esta óptica, J on infundados los argumentos 

planteados por la presunta resp ¡:sable. 

Finalmente, esta · ~-solutora procede al anális is y 

resolución de los argumentos so •. stenidos en el punto tercero del 

escrito de alegatos, planteados or las presuntas responsables. 
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Y AUXILIAR EN MATERIA DE · RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR 
RESPONSABILHiADES DEL ÓRGANO INTERNO - - , ,.,......,., 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE Bl 

(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y c l '<l""\:i~~~~" 
DE BIENES) . 

SALA AUXIliAR EN MATERIA 
PRESUNTOS RESPONSABLES: SITA H SOLUCIONES~ ~ DADES 
CON TALENTO HUMAN O, S. DE R.L. DE C .V. y SCdP.M!:t{!~ffli!MeS GRíiVES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V . SfrUt-IGA'SJ\i.J¡ ,¡uX, '.AR 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

Sostuvieron las presuntas responsables que el Informe 

de Presunta Responsabilidad Administrativa de 31 de diciembre de 

2018, emitido por la autoridad substanciadora, viola en su perjuicio, el 

artículo 16 constitucional, pu~st9.:~·q~>r;19 se encuentra fundado y 
_, /:~.-··:~·: ·(--o.~~ ;1·11Ar.st.F¡¡.¡:>;:: ·<~::,, __ '"' , 

motivado, ya que no señal{t~q~·~~f¡laR),~~t:e'las razones por las que 
rl / - -~'!/ .,e_':~: , .·\:~;·.?fr. . .' ' -~1~;, -· ·. ·' :·; 

consideró que la condfttl · · · -T!7rte realizada por la 

persona moral, encuad~fi\H~ ))ií'f~actor que dispone el 

fundamento legal que ;~i ... ,..,_.,; . r~_"'qtl~ era menester que la 
" .... , 1 \~ ·;!_ •. ~ ~ -" ~ .,......V~.,. _ 

autoridad mencionara, en ef'·-i .trf'é:~~~~¡:;:;:e·f precepto normativo que 

estipula y vincula .fa infrac&€.i:rfl !o0~.~Wti}b'l:i1~~;'&1p,éste, en relación con la 
H..!! f. t·{t:~¡.l?t;_:~~-~ ·-.n ~-.'.l!i~-~-i ~-rn~::Jr:.~b 

motivación realizada en el at'l::f01 t¡aiE'I'ffiff)'fst:fl~tXvct 
V SEGUNt.1A l;~J~. J . ..M /JI1.~J.k!I~..iú:<J'( 

Que no motivó la procedencia de la sanción que se 

pretende imponer a la presunta responsable, ya que no citó ningún 

precepto legal que se adecúe con la conducta descrita en la resolución 
controvertida. 

Que no se desprende que los supuestos de procedencia 

que se establecen en los presupuestos legales, sean los adecuados 

para jnfraccionar la presunta conducta que la autoridad señala como 

violatoria de la Ley General de Responsabilidades Administrati v as . 

motivado 

Que por ello, 

eJ . Informe 
no está debidamente fundado y 

de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, al no contener los datos indispensables que generen 

la certeza de que la conducta plasmada en el acto de autoridad se 
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...... 
adecúen al tipo que d~scribe el d recepto legal aludido, que como 

sucede en el caso, del número que ~ ~itó la autoridad en el Informe de 

mérito, que existe adecuación ent~e lia supuesta conducta infractora 

con el mismo, ya que pierde de vistb el contenido del artículo 24 de la 

Le~- Gen~ra.l :de Responsabilidades 1\ d r!, inistrativ~s. · . 

~ 1 
Que para que opere iqha conducta Grave, tienen que 

reunir doscequisito" · ¡ 

graves sean r atizados · por personas físicas que 

actúen a su no b~e o representación de la persona 

moral y, . \ 1 

• Que se prrtr ndan obtener mediante tales 

conductas bene, . i4ios para dicha persona moral. 

Que en la especie no e :actualizan dichos requisitos, ·para 

que se pueda considerar que la p r esunta responsable reali~ó una 

conducta señalada por la Ley, coT<j) Grave, puesto qúe la conducta 

(presentar información o documen~abón falsa o alterada, o si~ulen el 

cumplimiento_ de requisi-tos o reglas J stablecidos en los procedimientos 

administrativos), no fue realizada - olr personas físicas que actúen a su 

nombre o representación .de la per d na moral. 
1 

Que la supuesta in ormación ·falsa presentada, son 
· 1 

facturas expedidas por la empresa . COI SOLUCIONES CORPORATIVAS 

INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.~., 1 lc~al constituye acto personaiísimo 
. 1 . 

de carácter fiscal, que únicamente puede validar y liberar la autoridad 

tributa·ria y el contribuyente que e 
1 

itiÓ los comprobantes fiscales, en 

términos del 29 del Código Fiscal dé la Federación. 

Que no pretendierl n ni obtuvieron mediante tales 

conductas, algún beneficio, pues :no está demostrado en autos tal 

situación, aunado a que si el intej és de la presunta responsable era 

ganar o pretender ganar la licitacipn, hubiera presentado recurso de 

inconf<?rmidad, o algún otro medio.lde impugnación en contra del f allo 

de 31 de mayo de 2018, por: m dio del cual se le adjudicó a otra 

persona moral el contrato relacion do con la Licitación Pública Nacional 

Electrónica número LA-006-HKA 01-E71-2018, con lo _cual no se 

acredita algún beneficio para dich persona moral. 

·-
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AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁR 
DEL ÓRGANO !~TERNO DE CONTROL EN ~1: 
ADMINISTRACJON DE BIENES Y ACTIVOS (A 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN D É lB s 

1 • • • • .e j 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR ~L , ' E/ .. / 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGAN~ INTERNO D~"1sQN' EN ,_, 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACION DE BIENES - VOS 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y~IR~AU)Eil;I¡A'Qt~J>I r • A 
DE BIENES). DE RESPON&\BrL D t.f'S 

' !JMINISTJM.nVAS GI?AWS 
PRESUNTOS RE~PONSABLES: SITAH SOLUCIONEsr9~rG~TES' l;• 

CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C .V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/1 9-RA 1-01-5 

Por lo anterior, el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa de 31 de diciembre de 2018, está indebidamente 
fundado y motivado. 

Que debe de presumir:~é: ·el qerecho de presunc1on de 

inocencia, pues quedó dem</;-ft::~ c:fo -~ -ué e'~ ~1 . presente asunto, no se 
~ 1 :'::· iá' • . . ·· .. ...-. '.=.: •• 

actualiza ninguna de las coniFJl_uct~s qi.Je;-se. imputan. 

\~· - .. ·•" ~},.!~.- - ~<-... -··:::; .. ·---; · . ::: : . . 

Al respecto, é!íi't-a ReJ;ol.uto~a considera que son 
~,._~- --: .. --~~ . ,. ____ .- :: •• ,,J' 

infundados los alegatos formulaa:os- .. ·~or;-J~.~rc.!?:G~suntas responsables, 

en razón de lo siguiente: ~:::{~~~~;;~:~7i:1~:~~~~~~!;;.; 
\'1-¡f (~t::!Bin •\G~t.,M">). ~:.-.:~,l\..l\. .. ~ ~ ~ 

En primer lugar, se'"d'estaca que el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa dictado en el ·expediente de 

investigación 2018/SAE/DE87 de fecha 31 de diciembre de 2018, 

por la titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control en el 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, se encuentra 

debidamente fundado y motivado. 

Lo anterior es así, en razón de que la autoridad 

investigadora determinó como presuntas responsables a las 

personas morales SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES CON 

TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V y SCOI SOLUCIONES 

CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V., quienes 

participaron en forma conjunta dentro del procedimientó de Licitación 

Pública Nacional Electrónica LA-006-HKA001-E71-2018, para la 

Contratación del "Servicio de Suministro de personal especializado en 
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materia administrativa y servici~~ J generales para el SAE y sus 

encargos", ya que . presun!~fente presentaron diversa 

documentación falsa y/o · al ,er . d .a, dentro del proced.l,miento 

li c itatorio. 

Que lo anterior lo hi i~ron con el propósito de lograr 

un beneficio consistente en quJ ~u propuesta técnica obtuviera la 

puntuación necesaria y con ello fu~+ designada licitante ganadora en 

el procedimiento de referencia, \colocándose dicha conducta en la 

hipótesis jurídica prevista en ~1 aytículo 69 primer párrafo, de la Ley 

General de Responsabilidades Adtinistrativas. 

Asimismo, señaló las documentales que acreditan la 
1 

conducta de las presuntas responsables. 

"d l 1 f Por tanto, es ev1 e ¡ te que .en e In orme de Presunta 

Respons~bilidad de 31 de dic¡ iembre de 2018, se encuentra 

debidamente fundado y moti~ado, puesto que la autoridad 
1 

investigadora señaló que las p 1esuntas responsables, de manera 

conjunta, presentaron la propuesta p ara-participar en el procedimiento 

administrativo de Licitación Pú±~ca· . Nacional Electrónica LA-006-

HKA001-E71-2018, para la Contraj 1ción del "Servicio de Suministro de 

perso. nal especializado en m. ateria éld.mínistrqtiva . y servicios generales 

para el SAE y sus Encargos", dent q de la cual presen taron las facturas 
' 1 

con · número de folio fiscal Jos. · DCC68282-D684-B2B8-FEB5-

~~::~~~:~::~5-8066-~:~:~;~- ¿~:~~::~
4

~~~~~
3

5:~~~~~~;:~~~ 
7DDA-E2B608C784CD y 1 62F35745-D6EG·11E7-A22A-

001550014009, cuyos datos jt:ontenidos en las mismas no 

corresponden con los registros ins itucionales que obran en el Servicio 

de Administración Tributaria. 

Que por ello, se consideraron las facturas como falsas yfo 

alteradas, por lo que su conducta contravino lo dispuesto en el artículo 

69 de la Ley General de Responsa l ilidades Admi_nistrativas. 

Así, es evidente que 1 1a autoridad señ.aló suficientemente 

los motivos y razones por los uales consideró que las presuntas 

responsables incurrieron en el ti o administrativo de utilización dé 

información falsa~ señalando la conducta, los elementos probatorios y 

: - J~ 
....•. ;; 
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el precepto normativo que contiene el tipo administrativo que se les 
atribuyó. 

Por ende, son infundados los argumentos de la 
demandante. 

/ ; :··~.;.~ .. ;:~,;:;:~~:'::::>.,.,. 
En el mismo sent;i'~r(#; ~·' ... , (ila,((o lo señalado por las 

personas morales presuntas/~$~{':} ~: ~·b:. ·~1 sentido de que la 

autoridad investigadora, no rrf1ti'{~},a:~::?~~~~r¡~ic:i/ de la sanción que se 

pretende imponer a la presun~a.,respof.Jsab~ey que no citó ningún 
""' .. • ¡ ·¡¡ ) \ . 

precepto legal que se adecúe con'la :~d~~~.ct descrita en la resolución 

controvertida. ~~~~);~;~;~}~r-t~~~;;~:~~~~:. 
Lo anterior es así, 'l.ij,§r;!~"~ ~~·:3'·''2íl~N:5\~:i'clad investigadora no 

está constreñida a señalar la sanción a imponer, ya que ésta en su 

caso corresponde a la autoridad que resuelve el procedimiento y no a 

la autoridad que lo investiga, 

Por ello, es infundado lo señalado por las presuntas 
responsables. 

En el mismo sentido, es infundado lo manifestado por 

las presuntas responsables, respecto a que para que opere dicha 

conducta Grave, tienen que reunir dos requisitos: 

• .Que los actos vinculados con faltas administrativas 

graves sean realizados por personas físicas que 
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actúen a· su n ~l m lb re" o representación de la perso na 

moral y, 
. 1 

• Que se 1 r~tendan obtener mediante tales 

conductas be ef(cios para dicha persona moral. 
r 

Qué en la especie no sé actualizan dichos requisitos, p a ra 
1 

que se pueda considerar que presunta . responsable realizó una 

. conducta señalada por la Ley,. corrio Gravé, puesto que la conducta 

(presentar información o documett~ción falsa .o alterada, o simulen el 

cumplimiento de requisitos o regl~s ~st.ablecidos en los proce. di miento~ 
administrativos), no fue realizada p4>r personas físicas que actúen a su 

1 

nombre o representación de la per spna . moral. 

En efecto, es infuntl~do lo sostenido por las presuntas 

responsables, ya que en la espe~i~ sí se colmaron los el~mentos 
que : constituyen el tipo a l ministrativo de utilización de 

información falsa, puesto que \LJedó documentalmente acredit ado 

que las presuntas responsa les, dentro del procedim ie nto 
1 1 

administrativo de Licitación Públi~a Nacional Electrónica número LA -

006-HKA001-E71-2018, present~ rpn como parte de su propuesta, 

cinco facturas que resultaron fa sb s y/o alteradas. 
' 1 

Que dichas factu Í~s fueron presentadas con e l 

propósito de obtener un bentt~icio, el cual se traduce en que s u 

propuesta técnica obtuviera la p• l1 ~tuación necesar ia y con ello fuera 
. 1 

designada licitante ganadora en el procedimiento de referencia 

Por esta razón, s í 1 se encontraron acreditados los 

elementos del tipo administrativo, por lo que sus argumentos devienen 

infundados. 

Vinculado con lo an ~rior, esta Resolutora conside r a que 

aun cuando las facturas fueron +mitidas por la persona moral SCOI 

·soLUCIONES CORPORATIVAS I ± EGRALES, S. DE R.L. DE C.V. , lo 

cierto es que conforme a la cláusu la quinta del Convenio de Propu e sta 

Conjunta, las presuntas responsa\' les designaron como represen t ante 

común a la persona moral SITAH~Soluciones Inteligentes ~on Talento 

Humano, S. de R.L. de C.V., qu en tenía poder amplio, s u fi ciente y 

necesario para actuar y atender nte el Servicio de Administr a ción y 

Enajenación de Bienes -convocan~e- en nombre de las partes t o do lo 
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relacionado con los actos de la licitación pública, así como los 
que de ella se deriven. 

Por tanto, si la exhibición de las facturas declaradas como 

falsas y/o alteradas, fue con m~;t.~~ó;:~l~..participación conjunta, 
---<------ -r-;{i jQl~17'Q..-;-. ', ~ 

y se p. resentaron con el pro p.· ,_.~~- -- __ .. --_~- -lt!.:F_~_ -o_ .. _.--_-_." .• _·.d·.,: ___ :~_ ''.'_ . __ ·-: ___ ':_·;';' -~-~~--- ~-- -. ~no de los requisitos 
de la Licitación de mérito( f.J ~ -' ., ... :~~ 2,á1~,, -pr~sentación de las 

facturas falsas- es el que e~~~~\!._, ., . "? _!Jeta mfractora y no 
así, la emisión o validación d~,{~s mi$: / ; ' 

'<:~][_Jt[!\.::.// 
Así, si las fac;¡E}¡I_~~r~:v~!~~7T.&'Q,1~1f'gf¡,~sentadas en forma 

conjunta por las presuntas J.;,;\ ~pQ"}?~~~9l~ ,);;~~~~ responsabilidad de 
ambas la utilización de info'rm~i:í~ión,"Nfs:¿;f-~,M:;; · 

Por lo antes expuesto, esta Resálutora acredita 

plenamente la existencia del tipo administrativo de utilización 

de información falsa previsto en el artículo 69 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Finalmente, esta Resolutora considera que es infundado 

lo sostenido por las personas morales presuntas responsables, en el 

sentido de que se debe de presumirse el derecho de presunción de 

inocencia, pues quedó demostrado que en el presente asunto, no se 

actualiza ninguna de las conductas que se imputan. 

Al respecto, esta Resolutora considera importante 

señalar que el principio de presunción de inocencia, es aplicable al 
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procedimiento administrativo ancionador; principio deb e 

interpretarse de modo sistemático, j e fecto de hacer valer par~ los 

gol;)ernados la int:erpret:ación más favorable que permita una 

mejo r impartición de justicia de co formidad con el artículo primero 

constitucional. 

Así, el 

aplicarse en todos 

derivar alguna pena 

punitivo del Estado . 

principio de resunción de inocencia, d e be 

los procedimi n t os de cuyo resultado pudiera 

o sanción com l ~esultado del ejercicio del pode r 

1 
Resulta aplicable la jurisprudencia P./l. 43/ 201 4 

(10a.), publicada en la Gaceta ldel Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Pleno, Libro 7, Junio de 2014, Tomo I , 

Pagina 41, cuyo contenido se trans ' ri be: 

. . PRESUNCIÓN DE I~OCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES 
APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR, CON 1 MATICES O MODULACIONES. El 
Tribunal Pleno de la Supr¡ema Corte de Justicia de la Nación, e n 
la tesis aislada P. XXXV/2002, sostuvo que, de la interpretación 
armpnica y sistemática d f los artículos 14, párrafo segundo, 16, 
párrafo primero, 19, párrr, fo primero, 21; párrafo primero y ·102 , 
apartado A, p~rrafo seg t¡~ n do, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanp s (en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario o ry cia l de la Federación el 18 de junio de 
2008), deriva implícita ente el principio de presunción de 

inocenci.a; el cual se. con(tiene. de modo expreso en los diversos 
artícu_l os 8, numeral 2 , d e la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 14 · t;~u meral 2, del Pacto Internacional d e 
Derechos Civiles. y Políti o s"; de ahí que, al ser acordes dichos 
preceptos -porque .tien dlen ·a especificar y a . hacer efectiv·a la 
presunción de i·nocenci - , deben interpretarse de mod o 
sistemático, a fin de ~acer valer para los gobernados la 
interpretación más frvorable que permita una mejor 
impartición de justici~ de conformidad con el numeral 1 o. 
constitucional. Ahora b¡en , uno de los principios rectores del 
derecho, que deb5 ser aplicable en todos l o s 
procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna 
pena o sanción como r¡esu ltado de la facultad punitiva del 
Estado, es el de presu nción de inocencia . como derecho 
fundamental de toda~persona, aplicable y recono<:ible a 
quienes pudiesen es a r sometidos a un procedimiento 
administrativo sancio ador y, en ·consecuencia, s o por tar 
el poder correctivo 

1 
e l Estado, a través de autorid ad 

competente. En n 1 i i r 
i nocen cia es aolicabl1e al orocedjmiento administrativo 
sancio nador -con matices o modulaciones. según el caso­
debjdo a su natt.iralez~ gravosa por la calidad de jnocente 

d§ la pe«ona gut debo "'<2oocéroo!O eo todo 
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procedimiento de cuyo resultado pydiera surgjr una oena 

o sanción cyya consecyencia procesal . ent'! otr!~ :,S 
desolazar la carga de la prueba a la autori$d. n at n j~n 
al derecho al debido proceso. 

Contradicción de tesis 200/2013. Entre las sustentadas por la Primera y la 

Segunda Salas de la~:~S~u:p;r~e~m~a~~~~~J~u~st~ic~.i~a de la NaCión. 28 de enero de 2014. Mayoría de nueve Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossfo Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Sergio A. Valls Herná de García Villegas y Juan N. 
Silva . Meza; votaron Morales y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Dlg llegas. Secretario : Octavio 
Joel Flores Dfaz. 

Vinculado con lo .a ndamento en el artículo 

1°, tercer párrafo de la Ley O~~~tfltZJ~i~'t'itfbunal, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación,~~~iWI~Gf'~~~~liue emita este Órgano 

Jurisdiccional, deberán apegarse, entre otros, al principio de 

presunción de inocencia. 

A mayor abundamiento, y derivado del paradigma 

Constitucional, incluso convencional, ha conllevado a que las Salas que 

integran este Tribunal Federal · de JustiCia Administrativa, están 

obligadas -tanto a ~ubstanciar el procedimiento alusivo a cada uno de 

los juicios contencioso administrativo federal que correspondan 

conforme a las formalidades esenciales correspondientes, como al 

emitir los fallos definitivos relativos a la contienda de que se trate- a 

interpretar las normas. relativas a esos derechos de conformidad con 

dichos ordenamientos -principio de interpretación conforme-, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más 



4 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 131 

~ - · 

amplia -principio pro homine-, reJp~tando en todo momento l a 

Igualdad proced;~ental y procet j entre laS partes. . 

Conforme a lo . anterior,/ es dable manifestar que esta 

Resolutora, está obligada a preser~a~ el principio de presunción d e 

inocencia, tal como lo ha resuelto! tia Segunda Sec~lón de la Sa la 

S~perior de este Tribunal, en sesión p~ 01 de julio de 2014, y publicado 

en la Revista del Tribunal Federal 1'e_ 
1
Justicia Fiscal y Administrativa ; 

razonamiento que sirvió de base ~ 1 preceaente Vll-P..;2aS-6 9 2 , 

derivado del Juicio 13/1115-20-01- ~-03/21/14-S2-09-023 , publicad o 
. ' 1 . 

en la Revista del Tribunal Federal e¡ Justicia Fiscal y Administrativa , 

Séptima Época, Año V, número 44, ¡njlarzo de 2015, página 135, cuyo 

contenido se transcribe: 

1 , 1 
PRESUNCION DE IN0'1ElNCIA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
.JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBE PROCURAR 

~U APLI. CACIÓN, ·A_- _L S.EIR) __ YN PRIN~IPIO Q. UE OPERA EN EL 
DE_RECHO PENAL.· PE~~ TAMBIEN PARA ·. EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.- En la t e s is 
P.XXXV/2002, del_ .Pien9 Jd,e la Supre;,a Corte, publicada_ e n el 
Semanario Judici(;ll de la fede ración y su Gaceta, Novena Epo<;a, 
Tomo XVI,, agosto de 2g·q2, página 14, de rubro: "PRESUNCION 
DE INOCENCIA. EL PR N CIPIO RELATIVO SE . CONTIEN E DE 
MANERA IMPLÍCITA E LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", s e 
advierte que los artícul !;¡ i4, párrafo segundo, 16, p á r rafo 
primero, 19, párrafo p ime'ro, 21, párrafo primero y 102, 
apartado A, párrafo segili n do,. de la Constitución Política d e Jos 
Estados Unidos Mexican:os, en su texto anterior a la r efo rma 
publicada en el Diario O~cia l de la Federación el 18 de junio d e 
2008, consagran los pr incipios del debido proceso le gal y 

(;lCUsa. torio. , los cua. le_ s rjgu_ ardan en forma im·p.lícita el diverso 
principio de pr.esunción de _inocencia, que consiste en que el 
gobernado no está o b l i ado a probar la licitud dé su conducta 
cuando se le imputa la omisión de un delito, en tanto que el 
acu.sado no tiene la car ' a de probar su inocencia. Si se part e 
de esa premisa, la pr~~unción de inocencia es un derecho 
que surge para discip~·nar distintos aspectos del proceso 
penal, empero, debe t iasladarse al ámbito adminis trat ivo 
sancionador, en tant 1 ambos son manifestaciones de la 
potestad punitiva d 1 Estado. De tal suerte que dicho 
principio es un derecho u e podría calificarse de "polié<;:lrico" , en 
el sentido de que tiene m últiples manifestaciones o vertiente s 
cuyo contenido · se encuentra asociado con dere chos 
encaminádos a disciplinar distintos aspectos del proceso pen al y 
administrativo sanciona~or . Así, en la dimensión procesal de la 
presunción de inocenc~ pueden identificarse al menos t r es 
vertientes: 1. Como reg la de trato procesal; 2. Como regla 
probatoria; y, 3. Com o estándar probatorio o reg l a .de 
juicio, lo que s~gnifica que el procedimi e n to 

• Cfr. htlp :1/scti. tfi fa .gob. mx/SCJI/h tml/:1015/m a rzo/~3-1115-20·01-03-03 -21-14 -52-09-02. pd r 

... . 



4 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 132 

\.-.,;.. •'" 

~ •• _1 ~ 

¡ ' 
(~ '~ -
' ' . ., -

~- . .. 

TFJA 
--Tñ:iBUÑAi;·¡é-,,E-Il.,-EHA-L­

DE jUS'I 'JCIAADMINIS''l'HATlVA 

- '-; •. 

DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁI'~E)(,{lliJ~IIJfi.J~S"4 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS ( 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE Q31E~ I::s¡ ,;;; 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR D 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE l'<::?""'Tt::TI~ -. 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE. BIENES 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ~:W'\!Jt~NJ..,.Jtt'fQ ATERIA 
DE BIENES} S BIUDAOES 

. ADMINJSJRATIVAS GRAVES 
'r ZE. .u, llA SALA AUXfUAR PRESUNTOS RESPONSABLES: SIT AH SOLUCIONES INTELIGENTES 

CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C. V . Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

administrativo sancionador se define como disciplinario al 
desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener 
una resolución de una conducta antijurídica 
que genera que de la prueba a la parte 
que acusa. De administrativa cumple en 
la ley y en la p reventivos o represivos, 
correctivos o d . Así, el procedimiento 
administrativo la competencia de las 
autoridades ad poner sanciones a las 

"''''1'"1/;ltr'J''u"'-:9·"'./uesplegadas por .el sujeto 
infractor, de modo ministrativa es una función 
jurídica que tie~I!J\l~e,!{ Jt<fJWill~ Willlfli:<ffiJfln frente a lo antijurídico, 
frente a la lesión ll!Iéilf:~é1/em:ffi:'IJI\.!a.-;tnistrativo, por ello es dable 
afirmar que la ~1!/!i~ID.AJ.!MMrF.l~~'itiva guarda una similitud 
fundamental con" ~a-"'·pena1~L1:¿Háll~~z que, como parte de la 
potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como reacción 
frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la 
conducta humana es ordenada o prohibida bajo la sanción de 
una pena, la cual se aplica dependiendo de la naturaleza del caso 
tanto por el tribunql, como por la autoridad administrativa. De 
tal suerte que, dadas las similitudes del procedimiento 
penal y del administrativo sancionador, es que los 
principios que rigen al primero, como el de presunción de 
inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, 
las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
deben utilizar un ·método al valorar los elementos de convicción 
que obran en ·autos, para verificar que por sus características 
reúnen las condiciones para considerarlos una prueba de cargo 
válida, además de que arrojen indicios suficientes para 
desvanecer la presunción de inocencia, así como cerciorarse de 
que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia y, al mismo 
tiempo, descartar la existencia de contraindicios que den lugar 
a una duda razonable sobre la que se atribuye al infractor 
sustentada por la parte acusadora. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 13/1115-20-01-03-03/21/14-52-09-
02.- Resuelto-por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal 

{ 
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de Justicia .Fiscal y Admi.nist a tjva, en ses10n de 01 de julio de 2014, por 
r;'ayoría de 4 votos a fa~or "1 l voto en contra . - Magistrado Ponente: Juan 
Angel Chávez Ramírez.:- Secref a["io: Lic. Francisco Enrique Valdovinos Elizalde. 

·:··· · (Tesis aproba<;la en s~sión de f· ·¡ de noviembre de 2014) 

R.T.F.J.F.A. Séptima Epoca . A f ol v. No. 44. Marzo 2015. p . 135 

Baja esta óptica, es mer ester señalar que en la dimen sión 

procesal de la presunción de inocer1 t ia pueden identificarse al menos ·- . 
. 1 

tres · vert1entes: 1 . Como regla df trato procesal; 2. Como regla 

probatoria; y, 3. Como estándal 1probatorio o regla de juicio, lo 

que significa que.el procedimiento a·~tl ~ministrativo sancionador·se define 

como disciplinario al desahogarse ~ diversas fases con el objetivo de 

obtener una resolución sancionator ~ de una conducta antijurídica que 
1 

genera que se atribuya la carga de 1f3 prueba a la parte que acusa 

De este modo, tal coma lo ha determinado la Primera Sala 

de la Su~rema Cort~ de Justicia f ·e la Nación, en la jurisprudencia 

1a.f.J.26/2014, la presunción de ~~ ocencia es un derecho que puede 

calificarse de "poliédrico", en el1 sentido de que tiene múltiples 

manifestaciones o vertientes relaci 1 .nacÍas con garantfas encaminadas 

a regular d istintos aspectos del pro~~éso p~nal. Una de esas vertientes, 

consideró la Primera Sala, se mani esta como "estándar de prueba" o 

"regla de juicio"; que comprende tlos normas: la que establece las 

condiciones que tiene que satisfac r la prueba a cargo para considerar 

que es suficiente para condenar; y< una regla de carga de la prueba, 

entendida como la norma que estaf lece ~ cuál é:le las partes perjÚd ica 

el hecho de que no se satisfaga el estándar de prueba. 

Asimismo, el der~cho¡ de presunción de inocencia se 

manifiesta como regla probatoria. 1 

Al respecto la Primera ·
1 

ala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en la Jurisprudenci~ 1a./J. 25/2014 (lOa.), determ inó 

que el derecho de presunción de i ocencia se manifiesta como " regla 

probatoria'', en la medida en que stablece las características q ue 

deben reunir los medios de prueba y quién debe aportarlos para 

poder considerar que existe pr~eba de car:go válida y destrui r así 

el estatus de inocente que tiene tar o procesado. 

Resultan ilustrativas la 
1 

jurisprudencias invocadas por esta 

Sala, cuyo contenido es el siguientle : 
1 
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DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
Y ·AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

TH.tHUNA L .J.'Io:IH~-­
D E JtJ~'J 'Il!IA ADMINISTUA"l'IVJ\ 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR REA - .Ó 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CO ROL' EN­
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y A TiVOs­
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENÁ:JÉN )tl{€JÓN hiA:rE~!A 
DE BIENES) 1 l . ;sA ~llt Jlll::. 

· ADMIH!STRATIVAS CS?.!!~H 
PRESUNTOS RESPONSABLES: SIT AH SOLUCIONES l ~f'iBGENi'!{$ AUJ(iL:~;t 
CON TALENTO HUMANO, S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

Jurisprudencia: 1a~/l. 26/2014 (10a.}, publicada en la 

Gaceta del Semanario Judicial de ]i:J •. f"ede.J:ación, Décima Época, Primera 

Sala, Libro s, Abril de 2 .0 1~,- - ·:.-1: .. ..., __ ~_/_-__ ._-;;,····_: .. ~- '.;t.:r··.;· &,··_~.~ •. ··g. ·-_ .• , 4.76, cuyo contenido se 
transcr;be' . (r ~ '~'~;,;' . .,,;•~\ 

PRESUNCIÓN\ ~É:~<¡,··~-> . :· r,i'pl:_~ /loMO ESTÁNDAR DE 
PRUEBA. La pré,s~ndló,r,¡;, . ·0tce~.éiéi es un derecho que puede 
califi~arse de "poli~r~<:~'\~;;~r- ~~Jentid_o de que tiene múltip~es 
man1festac1ones o ' ·v-e.r.1:Le-.ntes relacionadas con garant1as 

encaminada~ a -1-'f/@;y]~.~.~~f:~}.f,ii~~;:·~~pectos del proceso penal. Una 
de esas vertlel'lW;§j;¡;¡>¡~-1~:?;tV)f:~7-$.!':?,;:s:~mo "estandar de prueba" o 
"regla de juicidl"!'fé'ltJit.llta~ rn.~";;!sfa: : fi.Di: que este derecho establece 
una norma que ordena a los .. jueces la absolución de los 
inculpados cuando durant.e el proceso no se hayan aportado 
pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del 
delito y la responsabilidad de la persona; mandato que es 
aplicable al momento de la valoración de la prueba. Dicho de 
forma más precisa, ·la presunción de inocencia como estándar de 
prueba o regla de juicio comporta dos normas: la que establece 
las condiciones que tiene que satisfacer la prueba de cargo para 
considerar que es suficiente para condenar; y una regla de carga 
de la prueba, entendida como la norma que establece a cuál de 
las partes perjudica el hecho de que no se satisfaga el estándar 
de prueba, conforme a la cual se ordena absolver al imputado 
cuando no se satisfaga dicho estándar para condenar. 

Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 . de 
septiembre de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Oiga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larre.;,. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 

Amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea . Secretaria: Carmina Cortés 
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Gaceta 

Primera 

Rodríguez. ~ j . . 
Amparo en revisión 123/ !)l'13. 29 de ·mayo 'de 2013 . Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zal~ivar L~lo de Larrea, José Ramón Cossio Díaz, Alfredo 
Gutlérrez Ortlz Mena, · Olg1 Sá¡ichez Cordero de García Vi llegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponent : José Ramón Cossío Díaz. Secretaria : Carmen 
Vergara López. . · . 

1 . 

Amparo directo en revisión11520/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Artu o Zaldívar Lelo.de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 'y Oiga Sánchez Con;lero de García Villegas. 
Disidente : Jorge 'Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. ~onente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea . Secretaria : 
Carmlna Cortés Rodríguez 

Amparo directo en revisió 1481/2013. 3 de julio de 2013 . Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José .Ramón Cossío Diaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olg Sánchez Cordero de García Vtllegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponent : José Ramón é:ossio Díaz. Secretaria : Rosa Iba 
Rodríguez Mireles. 

Tesis de JUrisprudencia 212014 (10a.). Aprobada por la Pnmera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión d fecha d•eclnueve de marzo de dos mil catorce. 

Jurisprudencia: 1a./l 25/2014 (10a.), publicada en la 

del Semanario Judicia de la Federación, Décima Época, 
1 ' 

Sala, Libro S, Abril éle 2014, Tomo I, Pág. 478, cuyo 

contenido se transcribe: 

PRESUNCIÓN DE I_"jOCEN.CIA COMO REGLA PROBATORIA. 
La presunción de ino ·k ncia e 's un derecho que puede calificarse 

de "poliédrico", en el , sentido de que tiene múltiples 

manifestaciones o ~ertientes relacionadas con garantías 

encaminadas a regul r distintos aspectos del proceso penal. Una 

de esas vertientes se maAiflesta como "regla probatoria" , en la 

medida en que.· este d erecho establece las características que 

deben reunir los medos de prueba y quién debe aportarlos para 

poder considerar que x iste prueba de cargo válida y destruir así 

el estatus de inocen l ' que tiene todo procesado. 

Amparo en· revisión 34 /2012. Clemente Luna Arrlaga y otros. 26 de 
septiembre de 2012. lnco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, José Ramón íCossío Díaz, Guillermo l. Ortlz Mayagoitia, Oiga 
Sánche~ Cordero de G a r cía Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Arturo Zaldív 1 r Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 

Amparo directo en revi ión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien rese r vó su derecho para formular voto concurrente, 
Guillermo 'l. Ortiz Maya?olti a, OlgaSánchez Cordero de García Vi llegas 
y Jorge Mario Pardo Rei:jolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea . 
Secretaria: Carmina Co~rtés Rodríguez. 

Amparo en revisión 123V2013 . 29 de mayo de 2013 . Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldí ar Lelo de Larrea, José Ramón Cossí.o Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortlz ena, Oiga· Sánchez Cordero de García Vi llegas 
y Jorge Mario Pardo ebolledo . Ponente: José Ramón Cossío Oíaz. 
Secretaria: Carmen Ve gara López. 

Amparo directo en revi ión 1520/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría 
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-~~ID1JNAi~-~;1~·-B-EI-tAl-.-­

DE jUSTICIAAI>MINISTHA1'lVA 

EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

Tesis de ju ) . Aprobada por la Primera Sala 
de este Alto a diecinueve de marzo de dos 

mil catorce. 'íf :C-{ErGiiUI'<JM Sil\IU\ f\.UXBUAR 

Finalmente, el principio de presunción de inocencia como 

regla de trato procesal, implica que debe tratarse a toda persona 

como inocente en tanto IJO se declare su culpabilidad por virtud de una 

sentencia condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de 

inocencia se traduce en impedir en la mayor medida posible la 

aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre 

imputado y culpable, es decir, _conlleva la prohibición de cualquier 

tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la 

pena. 

Resulta ilustrativa la Jurisprudencia 1a./J. 24/2014 

(10a.), publicada en la Gaceta d e l Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro 5, Abril de 2014, Tomo 

I, Pág. 497, cuyo contenido se transcribe: 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO 
PROCESAL. La presunción de inocencia es un derecho que 
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. ·~ 

.. 
puede calificarse de .. J .liédrico", en el s.entido de que ti e ne 
múltiples manif~staci q n¡es o . vertientes relacionadas c on 
garantías encaminada~ [a¡ regular dis~i~tos aspectos del proc eso 
penal. Una de sus vertientes se mamf1esta como "regla de trato 

' procesal" o "regla de t. ~~a~. a. miento" del imputado, en la med ida 
en que este derecho es ablece la forma en la que debe trata rse 
a una persona que es á sometida a proceso penal. En e ste 
sentido, la presunción d 

1
inocencia comporta el derecho de t o da 

persona a ser tratado cima inocente en tanto no se declare su 
culpabilidad por virtud dle una sentencia condenatoria . Dic ha 
manifestación de la pre ~nción de inocencia ordena a los jue ces 
impedir en la mayor me, ,da posible la aplicación de medidas q ue 
impliquen una equipara ipn de hecho entre imputado y culpable, 
es decir, conlleva la pr9 1¡iibición de cualquier tipo de resolución 
judicial que suponga la r r ticipación de la pena. 

Amparo. en revisión 349/2~:).2. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de 
septiembre de 2012. Cinco v tps de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolle do, 
José Ramón Cossío Díaz, Gui l<¡!rmo I. Ortiz Mayagoitia, Oiga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Arturo Z~ldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea . Secretario: A t uro Bárcena Zubieta .. . 

. 1 . . 
Amparo directo en revisión 27.

1

$6/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para ~rmular voto concurrente, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Oiga Sánchez C · rdero de García Villegas y Jorge Mario. Pardo 
Rebolledo .. Ponente: Arturo Z l~ívar. Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. ¡ 

Amparo directo en revisión 15 0/2013. 26 de junio de ;2013. M·ayoría de cuatro 
votos de los Mini.stros Arturo!f3lclívár Lelo de Larrea, José Ramón. Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Men y Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Di~idente: Jorge Mario Par .~ Rebolledo, quien reservó su derecho p ara 
formular voto particular. PonJ nte: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodríguez. J . 

. . 1 . 

Amparo directo en~revi .sión 1 ~1/2013. 3 de julio de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelp de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga sárchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponehte: Jpsé Ramón Cossío Díaz. · Secretaria: Rosalba 

Rodríguez Mireles. l 
Amparo en revisión 359/201 t 11 de septiembre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo aldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Men y Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Disidente: Jorge Mario Pard, Rebolledo, quien reservó su derecho para 

f.ormular voto particular. Pone l
1

·.te.: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolo.res 
Rueda Aguilar. . 11 

Tesis de jurisprudencia 24/20 4 (lOa.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fe ' a . diecinueve de marzo de dos mil catorce. 

En esta tesitura, el pr ncipio de presunción de inocencia, 

es el derecho fundamental de toda ersona que pudiera estar sometida 

a un procedimiento administrativo sancionador, de que se le otorgue 

la calidad de inocente durante el procedimiento cuya consecuencia 

procesal, es desplazar la carga de 1 prueba a la autoridad en aten ción 

al derecho del debido proceso. 
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/ ..... <¡)f.J· 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁRI!'A CJ1i ;..§!LJEJA's· 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN Etf INSTcfi:UJ.0 DE -~. """· 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS (A 'N TES S6 ~1<2!~ ~ 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES;) ~· . - ~.._i 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DEL , R~ BE~ 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIE~A IA.'Ci:!TIVOS l UUA 
(ANTES SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ~ " ~ G l® 
DE BIENES). ' , • ., 1:--r .1\UVASGRAVES 

) ->Eut..!l'i!!J:\ .SALi\ AHXJU¡;tR 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES 
CON TALENTO HUMANO. S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES 
CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01-5 

El principio de presunción de inocencia, dentro del 

procedimiento administrativo~~~~~~i~?l~t.._,como estándar de prueba, 

obliga a la autoridad sanci de que las pruebas de 

cargo desvirtúen la hip ' torgada al particular; 

asimismo, · debe cercio existan pruebas de 

descargo, que éstas no razonable sobre la 

responsabilidad atribuida al pa?ti·6bira1;::::.::.:.. 
IM~~.A AUXIUA\:'1 F:H i\/if i'íétt'l Ht\\ 

r'!i RESPONSflB:JUiD1Jl\i.1lES 
Bajo este ordE):fl'Ni~SWilfJimJ¡¡;j)~t<iWI~Spresunción de inocencia, 

y :;?.Fl(T' '""~'Ml, 'S,:\l.J> é~Hil:3fi .. M.IT~ 
se traduce en que la autoridaa"sancionadora, debe absolver al servidor 

público presunto responsable, cuando durante el proceso no se hayan 

aoortado pruebas de cargo suficientes para acreditar la 

existencia de la responsabilidad que se le atribuye. 

Como vertiente probatoria, este principio se traduce en 

dos reglas: a) la que establece las condiciones que tiene que satisfacer 

la prueba de cargo para considerar que es suficiente para condenar; y 

b) la de la carga de la prueba, esto es, la norma que establece a cuál 

de las partes perjudica el hecho de que no se satisfaga el estándar de 

prueba, conforme a la cual se ordena absolver al imputado cuando no 

se satisfaga dicho estándar para condenar. 

Resultan aplicables las siguientes jurisprudencias: 

Jurisprudencia 1a./J. 28/2016 (10a.), publicada en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la' Federación, Décima Época, Primera 
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Sala, Libro 31, Junio ele 2016, To o I, Pág. 546, cuyo contenido se 

transcribe: 

PRESUNCIÓN DE J: O CENCIA . COMO ESTÁNDAR DE 
PRUEBA. CONDI CIO l ES PARA ESTJ:MAR . QUE EXJ:STE 
PRUEBA DE CARGO . S UFICJ:ENTE PARA DESVJ:RTUARLA. 
Para poder considerar ~u e hay prueba d.e cargo suficiente para 

enervar la presunción d finocencia, el juez debe cerciorarse de 
. que las pruebas de car '!' desvirtúen la hipótesis de inocencia 

efectivamente alegada dlr . la defensa en el juicio y, al mismo 
tiempo, en el caso d ,e q\Je existan, debe descartarse que las 

pruebas de descargo :contraindicios den lugar a una duda 

razonable sobre la hip 'tésis de culpabilidad sustentada por la 

p~rte acusadora. · 1 

Amparo directo 21/2012. :;a2 de enero de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar L lp de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, ·Oiga Sánchez 
Cordero de García Villeg ~ y ·Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente¡ !Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretario: Arturo Bárceml eubieta. 

. . 11 . . 
Amparo directo e n revisiór' 4380/2013. 19 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los Ministros .Ar¡t\Jro ·Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiér!rez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de 
García .. Villegas y Jorge . . Maicp Pardo Rebolledo. Ponente : Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Se.cretario l ~rturo Bárcena Zubieta. 

Amparo directo en revisi,r ,3457/2013. 26 de noviembre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos d. llos Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, <Diga Sánchez Cordero de García Villegas y 

Alfredo Gutiérrez o_rtiz Me~1 a: Disidente: .Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo . .Zaldívar. elo; ·de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta . 1 .. 

Amparo directo en revisió~ 3046/2014, ·· 18 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Ai'uro Zald{var Lelo df'! Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario , ardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de 
García Vi llegas y Alfredo G tiérrez Ortiz Me.na. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario 1 Arturo Bárcena Zubieta. 

Amparo dir~cto en revisi;n 5601/2014. 17 de junio de 2015. Cinco 
votos de los Ministros A1uro Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó¡ su derecho para fonnular voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Reboll do, quien formuló voto concurrente, Oiga 
Sánchez Cordero de Gar ía Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 

Zubieta. 

Tesis de jurisprudencia 2~ 2016 (lOa.). Aprobada por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en esión de fecha primero de junio de dos mil 

dieciséis. 1 

Aunado a lo anterior, resulta importante destacar que las 

Responsabilidad 
1 . 

pruebas que sustentan el Info ~e de Presunta 

Administrativa, son las denomina as pruebas de cargo, es decir, 
1 

aquellas .. encaminadas a acredlfar directa o indirectamente la 

responsabilidad administrativa def lparticular. 

1 

... 

.. '\ 

~1 
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EXPEDIENTE: 62/19-RA 1-01-5 

De este modo, con dichas pruebas, .la autoridad da inicio 
__:_::-~::-·--.... 

al procedimiento adminis tf,p, ¡d€·, , \~S~~nsabilidades, haciendo del 

conocimiento de los par · . ~'~J.~~ .~~~~!~~\!~]~;¡ las pruebas que soportan 

la conducta que se le at ~ .· ·'~·"· · ql.J~, llas pruebas que acreditan 
·~ r.~; 

su presunta responsab 11 ~· Jiv: ; correspondiendo a los 

particulares desvirtuar d~l<l~Ju-~_y~ sea a través de pruebas de 

descargo, u objetando el conterrido·-u _::.=:.-:--e ~~- s_, oruebas de cargo. 
S ALA AUXi!L11Ml iat. 'Mt!i!~:l'R,J-1 

lilE R!ES'i"U.~~¿o.flmt!f!}AUES 
Ahora bienAiiJI~f'l!S'I~.~T~~~;i%\¡K$, estudio se respetó el w smuMJJ,p, s;~:...• ,;IDX~\Ltc\:lí! 

principio de presunción de inocencia, ya que en todo momento se 

le dio el trato de inocentes a las personas morales presuntas 

responsables, respetando el debido proceso, analizando jurídica y 

lógicamente sus argumentos. 

De igual modo, se respetó la oportunidad de ofrecer 

pruebas, las cuales se tuvieron por admitidas y se valora a 

continuación : 

A juicio de esta resolutora considera que las pruebas 

ofrecidas por las presuntas responsables durante la audiencia inicial, 

no tienen el alcance probat;orio para desvirtuar la comisión de 

la conducta infractora. 

Por su parte, la persona moral presunta responsable 

SCOI SOLUCIONES CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V., 

en su escrito presentado ante la autoridad substanciadora el 11 de 
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febrero de 2019, visible a folios 25 a 29 del expediente disciplinado de 

substanciación, ofreció las si.guientes prueb~s: . 

"l. LA· DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en el 
.-... .. ·Reglamento Interior ~el Trabajo de mi representada, de 

fecha 10 de enero de 2005. 

. 1 

. De dicha docume n l al, se observa que la presunta 

responsable cuenta con un Reglamento Interior del Trabajo, que 

deberá cumplir toda persona que p~este sus servicios como trabajador, 
1 . . 

estando' ' obligada a sujetarse a las disposiciones <;!el Reglamento y 

obedecer los preceptos transito~ios o pennanentes que dicte la 

empresa. 1 

1 

Sin embargo, con dicjha documental no se desvirtúa la 
1 

conducta atribuida a la presunta r~sponsable, por lo que la misma es 

ineficaz para eximirla de la falta administrativa en que incurrió. 

2.- LA PRESUNCIJ NAL EN SU DOBLE ASPECTO, 
TANTO LEGAL COM:O ·HUMANA, que realizará esta H. 
Autorida d administra~ivá, partiendo de los hechos que se 
dem~estran, para llegar a los que todavía no lo están, lo 
anterior sólo en lo que favorezca a los intereses de mi 
representada. 

. 1 . 

3.- LA INSTR~.MENTAL DE ACTUACIONES, consistente 
en todas y cada Una ~e las actuaciones d~l procedimiento 
que nos ocupa, úni<eamente en lo que beneficie a mi 

representada" .. 1 . . . · 

Las pruebas de prEfsunciones y de Instrumental de 

actuaciones, se valoran por su'l propia y especial naturaleza, cuyo 

desahogo se realizó a lo largo de :1a presente resolución, en la que se 
1 

analizaron las constancias que int~gran el expediente disciplinario y se 

expusieron los razonamientos lógico jurídicos que soportan la presente 

resolución. 

1 
Por su parte, la persona moral presunta responsable 

SITAH SOLUCIONES INTELIGEN11ES CON TALENTO HUMANO, S. DE 

R.L DE C.V., en su escrito present~do ante la autoridad substanciadora 

el 11 de febrero de 2019, visib je a folios 47 a 57 del expediente 
1 

disciplinario de substanciación, ofreció l·as siguientes pruebas: 

"[ ... ] 1.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Cons.istente en 
copia del CONVENIO DE PROPUESTA CONJUNTA, de fecha 
25 de mayo de 20H~,: por medio del cual se advierte que mi 
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representada no se encuentra a cumplir con las 
obligaciones mancomunadas ni solidarias. 

Del análisis de djcl:la-GioJ;;umental, esta Resolutora advirtió 
..,.-~ --------- ~ ... "" 

que se pactaron obligaci nA:$:\lJJ.~ ' ··, ...... u'n,adas y solidarias, las cuales 
/ ~'j·· ,.,~.) ~ "''·• " \ 

estaban sujetas a la ~t:J-.p· ,.~f{f·l) a favor de las personas 

morales. 0~ •. "'. ·' , 

":.~ ~,.,,; ...... ;-~r\ .;p/ 

~~~~;~~-'. jud-::' ó el fallo a su favor y, por 
', .. --:-----__~ U:'j (\~~ ............ 

ende, las obligaciones pactaetas-.::rt:o:::su'ftieron efectos. 

s~]\:!\~;~~;A·,~{.~:!\~;:t~~~~~~"f~''>. 
Asimismo, ~~ll&·i~~Siliatll.0G.í-~í0'@ la persona moral Sitah 

Soluciones Inteligentes c~~iE~i¡t~¡,~~J~\~~~'l.~o, S . de R.L. de C.V., es la 

representante común para atender todo lo relativo a la Licitación, así 

como lo derivado de la misma. 

La documental en análisis no desvirtuó la conducta 

'v ' atribuida a las presuntas responsables. 
1,, 

2.- LA DOCUMENTAL · PRIVADA.- Consistente en copia 
del escrito de fecha 29 de mayo de 2018, por medio del 
cual se advierte que mi representada no se encuentra en 
ninguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

La documental de mérito, resultó insuficiente para 

acreditar que la presunta responsable no presentó documentación falsa 

o alterada, pues si bien dicha documental se presentó para dar 
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' - . _., ·. . 

cumplimiento a un requisito de la LicitaCión, lo cierto es que se acreditó 

que sí presentó información falsa o a lterada. 

Dicha , documental _ no tiene el alcance suficiente para 

·desvirtuar la conducta que se le ¡:¡trib uyó. 

3.- LA DOCUMENTLA · PÚBLICA.- Consistente en la 
impresión de pantalla de Compranet de donde se advierte 
en el numeral 1.1.4 la manifestación de ·mi representada en 
el sentido de que no se encuentra en ninguno de los 
supuestos establecidos en los artículos' 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos .Y Servicios del Sector 
Público. 

En el mismo sentido . j:¡ue l.a documental anterior, no se 

acredita que la presunta responsable no presentara información falsa, 

por lo que la conducta atribuida no quedó desvirtuada. 

4.- LA PRESUNC~Ó~j EN SU DOBL~ ASpECTO, TANTO 
LEGAL COMO HUMA~A. Que realizará esta H. Autoridad 
administrativa, partiendo de los hechos que se demuestran, 
para llegar a los que ~~davía no lo están, lo anterior só.lo en 
lo que favorezca a lo.s ¡intereses de mi representada. 

5.- LA INSTRUMEN"T!AL. DE ACTUACIONES, consistente 
en todas y cada Liria <jle las actuaciones del procedimiento 
que nos ocupq, Úl")idamente en lo que beneficie a mi 
representada 

. 1 . ; . . 

Las pruebas de presunciones y de Instrumental de 

actuaciones, ·se valoran por· ·.su /propia y especial naturaleza, c uyo 

desahogo se realizó a lo largo de la presente resolución, en la que se 
. 1 

analizaron las constancias que integran el expediente disciplinario y se 

expusieron los razonamientos lógi~o jurídicos que soportan la presente 

resolución. 

Por lo anterior, y en jestricta observancia del principio de 

presunción de inocencia en su _vertiente probatoria, se concluye que 

las personas morales presunt.,.s responsables no desvirtúan las 

pruebas de cargo, y las pruebas de descargo que ofrecen, no tienen 

el alcance de desvirtuar los motivd s y funda~entos por los que se inició 

el procedimiento disciplinario que¡ se resuelve. 

Por ello, al dársele !un trato como inocente, analizando 

sus argumentos y valorando su~ pruebas, se respetó el derecho de 

presunción de inocencia. Empe~, las presuntas responsables, no 

) 
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desvirtuaron documentalmente la conducta que se les atribuyó y, por 

tanto, son infundados sus argumentos. 

NOVENO.- Al h~-~~·y;e.~.~;~:o~·~ .. creditados los elementos 

que constituyen el ti poi}: HiF r~~¡v~-- ·.\de UTILIZACIÓN DE 

INFORMACIÓN FALSA, en lb~1 
., -~'f!>~es\os en el considerando 

anterior, esta resolutora p~k · ~ ;·_~J -~~ j cuenta los elementos 

previstos en los artículos 2 v 2 ,. . -~ s7 de la Ley General de 
~'ll' ' ___ .,.,./"".: 

Responsabilidades Administrativ~lns.::c~;~i:lles disponen lo siguiente: 
~n /11. J.Hl'{iU~R !:WI M.i\ffml\ 
'·· ,.: .• N • 

1 
- ~lil!AUE.r~ 

Artículo 24. Las. /?J11¡¡l:)},~¡;Jrrmlé~~erán sancionadas en los 
términos de esta \L~l~LJ~a·.n'€l.~'f~~l~ct'os vinculados con faltas 
administrativas graves sean realizados por personas físicas 
que actúen a su nombre o representación de la persona moral 
y pretendan obtener mediante tales conductas beneficios para 
dicha persona moral. 

Artículo 25. En la determinación de la responsabilidad de las 
personas morales a que se refiere la presente Ley~ 
valorará si cuentan con una política de integridad. Para 
los ef~ctos de esta Ley, se · considerará una política de 
integridad aquella que cuenta con, al menos, los siguientes 
elementos: 

I. Un manual de organización. y procedimientos que sea claro 
y completo, en el que se delimiten las funciones y 
responsabilidades de cada una de sus áreas, y que especifique 
claramente las distintas cadenas de mando y de liderazgo en 
toda la estructura;_ 

II. Un código de conducta debidamente publicado y 
socializado entre todos los miembros de la 

í 
/ 
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organización, que cuente con . sistemas y mecanismos de 

aplicación rea"l; 

III. Sistemas adecuado s y eficaces de control, vigilancia 
y auditoría, que examinen de· manera constante y periódica 
el cumplimiento de· los estándares de integridad en toda la 

organización; 

IV. Sistemasadecua~~s de denuncia, tanto al interior de 
la organización como h¡:¡cia las .autoridades competentes, así 
como procesos disciiJilinarios y consecuencias- concretas 
respecto de quienes ad:úan de forma contraria a las normas 
internas o a la legislación mexicana; 

1 ,-. ,. 
V. Sistemas y proces:os adecuados de entrenamiento y 
capacitación respectÓ de las medidas de integridad que 

contiene este artículo; 1 

VI. Políticas de recurros humanos tendientes a evitar la 
incorporación de personas que puedan generar un 
riesgo a la integridad de la corporación. Estas políticas en 
ningún caso autorizaráin la discriminación de persona alguna 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad; las 
discapacidades, la con<flición social, las condiciones de salud, 
la religión , las opinionE)s, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra q~e atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto an~lar o menoscabar los derechos y 
libertades de las persoj"lás, y . ¡ ·-
VII. Mecanismos . qu~ aseguren en todo momento la 
transparencia y publicidad de sus intereses. 

• 1 . . . 

Artículo 81. Las sanciones · administrativas que 'deban 
imponerse por Faltas de p'a·rticulares por comisión de alguna 
de las conductas previstas· en los Capítulos III y IV del Título 
Tercero de esta ·Ley; cpnsistirán en: 

1 

!. Tratándose de pers¡ nas físicas:· 

a) Sanción económica Jque podrá alcanzar hasta dos tantos de 
los beneficios obtenid~s o, en casÓ de no haberlos obtenido, 
por e l equivalente a la

1 
cantidad de cien hasta ciento cincuenta 

mil veces el valor 1 diario de la Unidad de Medida y 

Actualización; 1 

b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, se[ vicios u obras públicas, según 
corresponda, por un p~riodo·que no será menor de tres meses 

ni mayor de ocho años ; 

e) Indemnización por ! los daños y perJUICIOS ocasionados a la 
Hacienda Pública Fed~ral,- local o municipal, o al patrimonio de 

los entes públicos. 1 

II. Tratándose de personas morales: 

.'i . 

'\ ,-.,¡ 
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a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de 
los beneficios obtenidos, en caso de no haberlos obtenido, por 
el equivalente a la c;:mtidad de mil hasta un millón quinientas 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actu a 1 iza ció,;-::=~:,:~--~~~~-:;::::::::-···., 
b) Inhabiljc(. ~·'r(,Ai.~:f!l·~; ' 'r<;¡J·.::~lera participar en adquisiciones, 

arrenda~l~· ·· . .t.!~~f":'i>·· .,,~V.-.' \·1.bras públicas, por un periodo 
que no s á;· .o rhk es ni mayor de diez años; 

~~} ~~~ ~~· ' 

e) La sus . ~ iél'ZI·q.es, por un periodo que no será 

menor de fr;: , me é;,,i ~1;.6r de t~es años, la cual consistirá 
en detener, ~f.~tiF··-ti'· pr.Jvar temporalmente a los particulares 
de sus act~~l~~fi!~~~"gQ-0i\te:nd~!e's, económicas, contractuales o 
de negocio :1}~~~-.lados a faltas administrativas 

graves pre .. c '"""~ ""' ~··--~~~\!d!1}i'i!~ . 

d) Disolución de la sociedad respectiva, la cual consistirá en la 
pérdida de la capacidad legal de una persona moral, para el 
cumplimiento del fin por el que fue creada por orden 
jurisdiccional y como consecuencia de la comisión, 
vinculación, participación y relación con una Falta 
administrativa grave prevista en esta Ley; 

e) Indemnización por los daños y perju icios ocasionados a la 
Hacienda Pública Federal, local o municipal, o al patrimonio de 
los entes públicos. 

Para la imposición de sanciones a las personas morales deberá 
observarse además, lo previsto en los artículos 24 y 25 de 
esta Ley . 

Las sanciones previstas en los incisos e) y d) de esta fracción, 
sólo serán procedentes cuando la sociedad obtenga un 
beneficio económico y se acredite participación de sus órganos 
de administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos 



4 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 147 

elementos: 

. 1 . 
casos que se advierta q li.Je la sociedad es utilizada de man era 
sistemática para vlncula!rse con faltas administrativas graves. 

1 
A juicio del Tribunal, po¡:Jrán ser impuestas al 1nfractor u n a o 
más de las sancion~s señaladas, siempre que sean 
compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de las 
Faltas de particulares . . 

Se considerará como at . nüante en la imposición de sancio nes 
a personas morales cub ndo los órganos de administración, 
representación, vigilancia o los socios de las personas mora les 
denuncien o éolaa>oren en las invest:igac iones 
proporcionando la ¡.,formación y los element:os que 
posean, resarzan los daños· que se hubieren causado . 

Se considera como ~gravant:e para la imposición de 
sanciones a las personaj; morales, el hecho de que los ó rganos 
de administración, repryesentación, vigilancia o los socios de 
las mismas, que conozf an presuntos actos de corrupción de 
personas físicas que pettenecen a aquellas no los denuncien. 

Art:ículo 82. Para la im~osición de las sanciones por Faltas de 
particulares se deberán! considerar los siguientes element os: 

l. El grado de p articipaCión del o los sujetos en la Falta de 
particulares; 

1 II. La reincidencia en 1~ comisión de las infracciones previstas 
en esta Ley; 

III. La capacidad económica del infractor; 

IV. El daño o puesta en peligro del adecuado desarrollo de la 
actividad administrativ~ del Estado, y 

V. El monto del ben~ficio, lucro, o del daño o perJUICIO 
derivado de la infracci, n, cuando éstos se hubieren causado. 

Derivado de lo -antierior, se analizan los siguientes 

1 

I. El grado de part.icipación del o los sujetos e n la 
1 

Falta de particulares.- Conforme a la cláusula quinta del Convenio 

de ~repuesta Conjunta, las presu ~tas responsables designaron como 

representante común a la persona tnoral SITAH Soluciones Inteligentes 

con Talento Humano, S. de R.L. ¡de C.V., quien tenía poder a m plio, 

suficiente y necesario para act~ar y atender ante _ el Servicio de 

Administración y Enajenación de :Sienes -cOnvocante- en nombre de 
1 

las partes todo lo relacionad4 con los actos de la licitación 

pública, así como los que de ella ~e deriven. _ · 
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Por ello, si bien las facturas consideradas como falsas y/o 

alteradas, fueron emitidas por:Ja~_:Qer.$ona moral SCOI SOLUCIONES 

CORPORATIVAS INTE~~~~~-.S~;~~~-~·12_:\t.L. DE C.V., lo cierto es que 

las mismas fueron prj~~- .,- ~r,.?i_·~.:~. r.~---~. ·--.~.·.·.· .. ··p·'._,:· ·· ·. ~.b. ... f_:._· .. a .. ~lr_·~ .. ··,as personas morales, por 
conducto de la pers:, rt§! '¿;~m:ó.:t;-9:.~>,\ .:.Sitah, Jl por lo que el grado de 

.. ~¡;. ~ .:,-.. -... .!:---""'"' ·! . • . . :• ·:-··- ._:;' ' 1 
participación se califica\,Q. __ clta·~t9,:;;~.rcia/.'~;.,ésentación de las facturas, y 

no en cuanto a la emisión'-d~:~~S'ibJ~dl·ás. 
-~~.{;_~ l~ AH}.~~f:.-~.(.~!1. E-f'-; ~·.l~ ;n¡·:·:-: ~;,~ 

En razón · <ie Píl'é"t1aiit'érl'l'nP·<: ~~ .,Ias presuntas responsables 
.1\r. :~~';1 n~~; s-:(H:Jrr ~\~~ tt -s UJ~~ ~ ~~t'tt¡:= ~~ 

participaron de manera· oc:J"-jiiJ~r1·til" eh'J~lf''~procedimiento de licitación, 

por lo que la participación de ambas personas morales se realizó 

en idénticos términos, resultando ambas como responsables en el 

mismo grado. 

Ello ya que con la· conducta realizada, pretendían obtener 

un beneficio para ambas, consistente en lograr obtener que su 

propuesta técnica obtuviera la puntuación necesaria y con ello fuera 

designada licitante ganadora en el procedimiento de referencia 

II. La reincidencia en la comisión de las 

infracciones previstas en esta Ley.- En autos del expediente 

disciplinario, no obra elemento alguno que acredite que las presuntas 

responsables son reincidentes respecto de la conducta cometida. 

XII. La capacidad económica de los infractores.- En 

relación con la persona moral SCOI SOLUCIONES CORPORATIVAS 

INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V, se advierte de los folios 870 a 883 
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del expediente disciplinario, obra agregado el Testimonio número 

46,943, pasado ante la fe del nota~io público número 169 del D istrito 

Federal, del cual se desprende que ~icha persona moral tiene un_ capital 

?Ocial mínimo de $9,900 (nuev+ mil novecientos pesos, moneda 

nacional), y un máximo ilimitado. Que el aumento de capital se fijará 

por: la asamblea de socios. 

. En el caso de la j persona moral Sitah Soluciones 

inteligentes con Talento Humano, S. de R.L. de C.V., obra agregado a 

folios 891 a 902 del expediente disciplinario, .la póliza 2,942, p asada 

ente la fe del Corredor Público número 70 del Distrito Federal , de la 

que se desprende que el capital socia l mínimo de dicha empresa e s de 

$3,000.00; el aumento deberá ser acordado por la Asamblea Ordinaria 

de Socios. 

IV. El daño o p~esta en peligro del adecu ado 
. ' 

desarrollo de la actividad administrativa del Estado.- . En el 

presente caso, no .. se acredita 1 doci.lmental.mente algún daño 

causado con la conducta de l~s personas morales presuntas .~l 
responsables, ya que su cond\.lcta no generó una afectac ió n al 

• 1 . 

Estado, puesto que no result_ó a 1 judicada del fallo licitatorio. 

. En el caso de la "puesta en peligro del adecuado 

desarrollo de la actividad adminfs~rativá éiel Estado", esta Resolutora 
. 1 • . • 

considera que al presentar · facturas · falsas; se puso en pelig ro el 

adecuado desarrollo de la actiwidad administrativa del Estado, 

en su vertiente de Estado contratante. 

1 

Lo anterior es así, y~ que en términos del artículo 134 de 
• 1 • 

la Constitución Política de los Estifldos Unidos Mexicanos, los recursos 1;. 

económicos de que disponga la Feb eración, deberán administrarse con -:~ 
eficiencia, eficacia, economía, 1 tran~parencia y honradez, para 

satisfacer los objetivos a que estén destinados. 

Asimismo, la r dquisición, arrendamientos y 

enajenaciones de bienes, presta ión de servicios y contratació n, se 

deberán adjudicar a la empresa que presente proposici ones 

solventes y se asegurará al .!Estado las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
1 . 

oportunidad y demás circunstancias. 
. 1 

1 
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En ese tenor, resulta relevante que las personas morales 

presuntas responsables, al participar en el procedimiento 

administrativo de Licitacióñ- · P.úG1lca Nacional Electrónica LA-006-
,- . -" .''¿'{~) ..... 

HKA001-E71-2018, pafa la _cdñ.tráÚtéi~n del "Servicio de Suministro de 

personal especializadf;Jief7&ini':1_t~r:/á . administrativa y servicios generales 
:~ l ~::_=~ -~~ - \--.~~::_ ?· . . ·-·. ·-;-.. : . ~ . . >" . : . 

para el SAE y sus -~};Jc "'ó:i:i-~r, ,' y exhibir documentación falsa o 
\ '· ._ ,. . ---.1 __ - -~-: ; ...:~ • ,. ';- .. ; 

alterada, pusieron en\<i:>~lig :.':;;ef:~ade~:u'ádo desarrollo de la actividad 
• "'"···=.,:''-.....~ !; - t:' ~~ ·-... ~- . . ,. -- - ~---·· 

administrativa del Servicio"'tl·e~Aamin1stración y Enajenación de Bienes, 
r;;Aa ?-.1 í\l.rm lAR r~¡,; ;,;,,:t,_Pr '-'''t" 

puesto que al pretendé'r~~m~J"~.ISIY'l'il :: t~.'G}"ytsito con documentación falsa, 
U~~~~IS"!'íH\TI\f ~·,S f:RIII~,~~ ~ :-. 

desvirtuaron el ·objetivGt, ~~,}f'»IJF,Qg,~.ctLm~.ern:to licitatorio. 

Ello es que, alteraron el plano horizontal en relación con 

los restantes licitadores, a efecto de obtener para sí el fallo licitatorio. 

No obst:ante, al comprobarse la autenticidad de las 

facturas presentadas, se detectó su falsedad y se desechó su 

propuesta, aunque ello no implica que su conducta no pusiera en 

peligro el adecuado desarrollo de la actividad administrativa 
del Estado. 

Por tanto, sí se acredita la puesta en peligro del adecuado 

desarrollo de la actividad administrativa de la Convocante- Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes- que de no detectarse, se 

hubiera adjudicado el fallo licitatorio a dos empresas que alteraron y 

falsearon facturas para acreditar el requisito de especialidad. 

{ 
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1 

V. ~1 monto del beneficio, lucro, o del daño o 
• 1 

perjuicio derivado de la ihfracc.ón, cllan'do éstos se hubieren 
1 -

causad~- En _la especie, no se o~tuvo un beneficio, aunque las 

. presuntas responsables tenían el' propósito de obtenerlo, no lograron 
• . ·.. . 1 . 

conseguir a su favor la adjudicación del fallo licitatorio. 

. . 1 

Ahor¡;¡ bien, 'tratándose de personas morales, para la 

;~posición de sanciones esta Reso!lutora debe observar lo previsto en 

_los artículos 24 y 25 de la LJ y General de . Responsabilidades 

Administrativas. 

El primer precepto ci tado , establece que las perso nas 

morales serán sancionadas cuando los actos vinculados con f a ltas 

administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen 

a su nombre o representación de la persona moral y pretendan obtener 

media·nte tales conductas beneficios para dicha persona moral. 

En el caso, se corjstptó que las personas morales 
. 1 . 

presuntas responsables, SITAH S<¡>LUCIONES INTELIGENTES CON 

TALENTO HUMANO, s. DE R. ~. DE c~v y scoi soLUCIONES 

CORPORATIVAS INTEGRA~ES, f~ DE R+· qE C.V., participaron .efl 

forma conjunta dentro del procedimiento de Licitación Pública Nacional 
J . . . . 

Electrónica LA-006-HKA001-E71-~018, para la Contratación del 

"Servicio de Suministro de p~rsonal especializado en materia 

administrativa y servicios generales para el SAE y sus encargos", ya . . ¡· . . -. . 
que presuntamente presentaron diversa documentación falsa y 1 o 

alterada, dentro del procedimie~to licitatorio, simulá,ndo con e l lo el 

cumplimiento · de los requisitos 1 establecido~ en ·¡a Convocatoria 

correspondiente, con el _proprs~to de _ . lograr un beneficio 

consistente en que su propues~a técnica obtuviera la puntuación 
- . 1 -· 

necesaria y con . ello fuera de',signa~a licitante ganadora e n el 

procedimiento de referencia. . 
1 
1 

Portanto, se consiclera que las presuntas respon sables 
1 

tenían la intención de lograr un beneficio consistente en que su 
• . 1 . -

propuesta técnica obtuviera la puntuación necesaria y con ello fuera 
. 1 . . 

designada licitante ganadora en 11 procedimiento citado. 

En relación con el artículo 25 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; · se tien~ que para d eterminar su 

. ·:. ·¡ 

~1/ 
~·''"' 

··., , 

• 4'0.. 
~, ~~~,.)-
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responsabilidad, se debe valorar sí cuentan con política de 

integridad. 

Para efectos de dicho precepto, una política de integridad 
,_., .... ---==~·..::--..,._,..__ .... 

cuenta con al menos los si_g·~i~bt~~ .E!I~·11:1entos: 

I. Un manual .¡:f!.~~~;¿::;~:.~::= .~. ··· í.·~. ·.~ .. ~.· ·;:~ .. : ... P .... 'roc¡:edimientos que sea claro y 
completo, J~~-., ,. ·. o:.:·se';;.· ~ilf~11miten las fun-ciones y 

responsabilid~d,~ , i:~·~2f!:fg'e /s;lls áreas, y que_ especifique 
claramente las·*t• :iit.déna~··,..llf'e mando y de liderazgo en 
toda la estructura,;.:---..__:;,rnr:;¡-'~' .. .......--;/ ..... -----==~ _::--: ... ~·-·· ~-
II. Un códigAtPd:ftlXIQ:t)•Od.~·~t;¡:;:¡lt.lebidamente publicado y 
socializado en~f.t!Ef!8~·6i~iltb'silf.h')embros de la organización, 

que cuente core~~w~~:;~,w~mmos de aplicación real; 

III. Sistemas adecuados y eficaces de control, vigilancia y 
auditoría, que examinen de manera constante y periódica el 
cumplimiento de los estándares de integridad en toda la 
organización; 

IV. Sistemas adecuados de denuncia, tanto al interior de la 
organización como hacia las autoridades competentes, así como 
procesos disciplinarios y consecuencias concretas respecto de 
quienes actúan de forma contraria a las normas internas o a la 
legislación mexicana; 

V. Sistemas y procesos adecuados de entrenamiento y 
capacitación respecto de las medidas de integridad que 
contiene este artículo; 

VI. Políticas de recursos humanos tendientes a evitar la 
incorporación de personas que puedan generar un riesgo 
a la integridad de la corporación. Estas políticas en ningún 
caso autorizarán la discriminación de persona alguna motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
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discapacidades, la condicicím social, las .condiciones de .salud, la 
religión, las opiniones, -las preferencias sexuales, el estadó ·.civil o 
cualquier otra que atente c!:ontra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar· los derechos y libertades de las 
pers_onas, y : · 1 · . 

VII. Mecanismos , que · . aseguren en todo momento la 
transparencia y publicidad de sus intereses. 

Al respecto, las presu~tas responsables no. exhibie ron 'l 
documental alguna con la que acrediten que cuentan con una 

polít~ca de integridad con los ele~entos definidos en el artículo 2 5 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo cua l no es 

favorable para las presuntas responbables, por lo que la falta de una 

política de integridad por parte de 1 1as personas morales presuntas 

responsables, se toma-rá en cuenta al momento de valorar la sa n ci ó n. 

Asimismo, se destaca que la documental denomin a da 

Reglamento Interior del Trabajo de j mi . representada, de fecha 10 de 

enero de 2005, exhibida por la persona moral presunta responsable 

SCOI SOLUCIONES CORPORATIVAS: INTEGRALES, S. DE R. L. DE C.V., 
• 1 • 

no constituye una política d e integridad, ya que si bien est able ce 
. . ¡ 

obligaciones y prevé sanciones _par~ sus empleados, no es un có~ igo 

de conducta, ni cuenta con un siste·nna para organizar las a u ditoría s , ni 

siste~a adecuado de denunCia, tam¡pq~o-.. ·~~-~tiene Políticas de rec u rsos 

hum.;nos tendientes a evitar la ir1~~rpo';~dón de person;:¡s que puedan 

generar un riesgo a la integridad de la corporación. 

Por lo anterior, no s e acr.edite que las pres unt a s 

resp~nsables c Uenten con una política de integridad. 

Finalment~, no pasa d~sapercibido para esta Resolutora, 

que a folios 167 y 168 del expedierjte disciplinari(), como un requ isito 

dentro ,del procedimiento de Ucitaci(>n Pública Nacional Electrónica LA-

006-HKA001-E71-2018, las · pres~ntas responsables realizaron la 

Declaración de Integridad, consistd nte en que bajo protesta de d e cir 
1 . 

verdad se abstendrían, por sí o a ¡través de ínterpósita persona , de 

adoptar conductas para que .los sery idores públicos del SAE, induzcan 

o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
1 

procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más 
. 1 . 

ventajosas con relación a los demá. participantes. 
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Empero, ello no constituye una política de integridad, por 
lo que r. 

Derivado 

"(: - , participación de las 

consideró idéntico, deri\ri':N:"klo 

que el grado de 

suntas responsables, se 

nsabilidad conjunta; así 

~· 

~1 _, 

como que no son as empresas tienen una 

capacidad económica~frttiWí'c!!M~fl.$i~O y $3,000.00; no se 
. ltJt~BIUW\DES 

generó un daño pero s~~~~~li'.P el adecuado desarrollo de 
·t!.!~.ilii.Sm.;-¡t,.~a~M~l!>:ii!\~ 

la actividad administrativa del Estado, en particular del Sistema. de 

Administración y Enajenación de Bienes, y no se obtuvo algún 

beneficio, lucro o se causó un daño, en consecuencia y, atendiendo 

a que las presuntas responsables no cuentan con una política de 

integridad; en consecuencia, se procede a imponer a las presuntas 

responsables, la sanción contenida en el artículo 81., fracción II, inciso 

b} de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, consistente 

en inhabilitación temporal por el periodo de tres meses para 

participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 

públicas. 

En consecuencia, esta Décimo Tercera Sala Regional 

Metropolitana y Auxiliar en Materia de Responsabilidades 

Administrativas Graves del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

resuelve lo siguiente: 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 
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PRIMERO.- - Se acrtdita la EXISTENCIA de la 

responsabilidad administrativa ·atribuida a las personas morales 

SITAH SOLUCIONES INTELIGEN'liES CON TALENTO HUMANO, S. 
' . ' -1 . 

DE R.L. DE C.V y SCOI SOLUCIONES CORPORATIVAS 
• 1 

INTEGRALES, S. DE R.L. -DE C.V y, en consecuencia: 

- 1 
SEGUNDO.- Se impome a las presuntas responsables, 

~ .iH. 

SITAH SOLUCIONES INTELIGENT'-ES CON TALENTO HUMANO, S. 

DE R.L. DE C.V y SCOI · SOLUCIONES CORPORATIVAS 

INTEGRALES, S. DE R.L. DE jc.v, la sanción administrativa 

consistente en la INHABILITACIÓN TEMPORAL POR EL PERIODO 
1 -

DE TRES MESES PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS ,U OBRAS PUBLICAS. 

1 

TERCERO.- En términps del artículo 226, fracción I de la 

Ley General de Responsabilidades ~dministrativas4, una vez que haya 

causado ejecutoria la presente resdluciÓn, gírese oficio al Director del 

Diario Oficial de la Federación, a¡sí como a los directores de los 

periódicos oficiales de ias entidades_; ~ F-ederativas, para su p~blicación. 

CUARTO. CQN· FUN¿AMENTO EN EL ARTICULO 193, 

FRACCIÓN VI5 y 209, FRAe<;:::Ió~ V 6 , .DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES APMIN~STRÁTÍVAS, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE A LA~ PRESPNTAS . . RESPONSABLES y POR 

10FICIO A LA AUTORIDAD XNVESTIGADORA Y A LA AUTORIDAD 

SUBSTANCIADOR~. 1 

Tercera 

Así lo proveyeron y firrman los Magistrados de la Décimo 
1 

Sala Regional Metropolir ana_ y Auxiliar en Materia de 

4 Artículo 226. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine la comisión de Faltas de 
particulares, el Tribunal, sin que sea necesario que medi~ petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por el 
que· comunicará la sentencia respectiva así como lo$ puntos resolutivos de esta para su cumplimiento, · de 
conformidad con las siguientes reglas: 1 . · 
l. Cuando el particular haya sido inhabilitado pa(a participar con cualquier carácter en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios i.J obras públicas, el Tribunal órdenará su publicación al Director del Diario Oficial de la 
Federación, así como a los directores de los periódicos oficiales de las entidades federativas, y 
5 "Artículo 193. Serán notificados personalmente: 

1 

VI. La resolución definitiva que se pronuncie en el procecjimiento de responsabilidad administrativa, y 

~-:.~rtículo 209. En los ~suntos relacionados con FaltaJ administrativas graves o Faltas de particulares, se deberá 
proceder de conformidad con el procedimiento previsto ~n este artículo. 

V. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. En su caso, se notificará a los 
denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefE1 inmediato o al titular de la depeF1dencia o entidad, para los 
efectos de su ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles." · · 

1 

( 
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Responsabilidad Administrativas Graves y, ante la presencia del 

Pérez Canales, quien autoriza y da fe. 

MARÍA VIANEY PALOMARES 
GUADARRAMA, 

Primera Secretaria d e Acuerdos de lo Tercera . 
Ponencia de esto Sala . quien actúa por ausencia 
del¡ffltlva de Magistrado (o) Titular de lo m ismo. 
coh fundamento en el a rtículo 48. segundo 
pórrafo y 59 fracción X de la Ley Orgónico de este 
T.·ibunal. en relación con el Ac uerdo 
G/JGA/53/2020 aprobado por lo Junta d e 
Gobierno y Administración de este Trib unal en 
sesión de diez de septiembre de dos mil veinte, 
publicado en la pógino oficial de este Tribunal 
(http:/ /tfjfa.gob.mx) . 

( 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES Y 
SEGUNDA SALA AUXILIAR. 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS DEL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL EN El INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS (ANTES 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES) 

AUTORIDAD SUBSTANC!ADORA: TITULAR D EL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO DE ADMIN ISTRACIÓN DE BIENES Y 
ACTIVOS (ANTES. SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES) 

PRESUNTOS RESPONSABLES: SITAH SOLUCION ES INTELIGENTES CON TALENTO 
HUMANO, S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES CORPORATIVAS INTEGRALES, S. 
DE R.L. DE C.V. 

EXPEDIENTE: 62/19-RA1-01 -5 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE ACUERDOS LIC . .JORGE PÉREZ CANALES, 
ADSCRITO A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 59, FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA DE 
ESTE TRIBUNAL, Y 139 Y 140 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE J U ST 1 C 1 A AD M 1 N 1 STRA TIV A ----------------------------------------------------------
------------------------------------C E R T 1 F 1 C A ----------------------------------------
QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL DE LA RESOLUCIÓN DE 16 DE OCTUBRE DE 
2020, QUE CONSTA DE 155 PÁGINAS, EMITIDA DENTRO DEL EXPEDIENTE 62/19-
RA1-01-05, EL CUAL OBRA VISIBLE EN AUTOS DEL EXPEDIENTE EN QUE SE 
ACTÚA.- DOY FE. 
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